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C. MAGISTRADA y MAGISTRADOS DEL H.
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
VERACRUZ.
PRESENTES.-

Los que suscriben, C.C. MONTSERRAT ORTEGA RUIZ , CLOTILDE
OLIVARES PERES, ALEJANDRA HERNANDEZ MEDEL, ANA CRISTINA
HERNANDEZ ABURTO, CARLOS GABRIEL FUENTES URRUTIA , JUAN CARLOS
FUENTES SANCHEZ , BLANCA HILDA CUEVAS ROSADO, JOSE GUADALUPE
LOPEZ CARDENAS , JOSE ALBERTO LOPEZ CARDENAS, BLANCA GUADALUPE
LOPEZ CUEVAS, MYRHIAM HADLIT LOPEZ CUEVAS , JESUS JAIR LOPEZ
CUEVAS, ACELA ESTUDILLO DEHESA, EMILIA RIAÑO LEON , LESLI VANNEZA
ORTIZ HUERTA, BLANCA NEYLI PEREZ AMBROSIO, SANDRA GARCIA JIMENEZ ,

DULCE MARIA CRUZ VARGAS AIMEE KRYSTELL ARTEAGA OLIVARES
OLINDA GARCIA MARTINEZ , PAULA JANET RODRIGUEZ JIMENEZ, AMANDO
MARTINEZ BENITEZ LORENZO RAMIREZ LUNA SARA LILIA AVALOS
ESPINOZA , BLAS AVALOS SANTOS, NOEMI MANRIQUE VALERIO , JOSE
MANUEL SIU VARGAS, ROI.ANDO HERNANDEZ GRAJALES, MIZRAIM ELIGIO
CASTELAN ENRIQUEZ, AHMED LEWA CANSECO, JOSE DE JESUS MANCHA
ALARCÓN ,ARNOLDO SALAZAR VAZQUEZ, AMADA MERCEDES RAMOS RAMOS,
BRIAN MANUEL PEREZ HERNANDEZ y HUMBERTO ALONSO MORELLI en
nuestro carácter de militantes del Partido Acción Nacional en el Estado de Veracruz,
mayores de edad, por derecho propio, Y EN REPRESENTACION DE LOS 27,003
MILITANTES ACÍ]VOS DEt PARTIDO ACCÉN NACIONAL EN EL ESTADO DE
VERACRUZ . señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones
en Edificio Hakim, piso 14, despacho 1416, ubicado en Calle Jesus Reyes Heroles
número 36, Colonia Obrero Campesina, C.P. 9'1020 de esta Ciudad de Xalapa,
Veracruz; y autorizando a los CC. Licenciados Miz¡áim Eligio Castelán Enríquez,
Ahmed Leyva Canseco y/o Rolando Hernández Grajales para que conjunta o
¡nd¡stintamente las rec¡ban a nuestro nombre y representación. Ante Ustedes con la
demostración de nuestro respeto, compare@mos para exponer:

Que de conformidad con fundamento en lo previsto en los artículos 1";14, 16,
35, fracciones Vll y Vlll; 41; 99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, y 133,

ASUNTO:

ACTO
RECURRIDO:

AUTORIDAD
RESPONSABLE

Se interpone Demanda Juicio para la Protección de los
Derechos Pollt¡co-Electorales del Ciudadano.

Providencias emitidas por el Presidente Nacional por las que se
autoriza la Convocatoria de la sesión del Consejo Estatal del
Partido Acción Nacional en Veracruz, así como los lineamientos
para la elección del com¡té Directivo Estatal del Partido Acción
Nacional en Veracruz, de acuerdo con el documento
identifi cado como SG/02012026.

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción
Nacional y Presidente de la Comisión Permanente del Consejo
Nacional del Partido Acción Nacional.
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 3, párrafos 1,

inciso a) y 2, inciso c); 6, párrafo 4; 79; 80, pánafo 1, inciso f), y 83, párrafo t, inciso
a), de la Ley General del Medios Sistema de Medios de lmpugnación en Materia
Elecloral, venimos a promover JU¡C|O PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POL|TICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, VIA PER SALTUM; CN

contra de la providencia identificada como SG/020/2026 emitida por el Presidente del
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional en fecha 2't de mayo del año
2026: por las que se autoriza la Convocatoria de la sesión del Consejo Estatal del
Partido Acción Nacional en Veracruz, asi como los lineamientos para la elección del
comité Direclivo Estatal del Partido Acción Nacional en Veracruz, debido a que dicho
acuerdo violenta los principios de constitucionalidad y Pluralismo Político , así como el
derecho al voto ac'tivo que deben regir el actuar de todo partido polÍtico puesto que
dicho acuerdo incune en flagrantes violaciones a lo mandatado en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con esto v¡olentando en nuestro perjuicio
el derecho a votar así como coartar mi derecho a integrar los órganos de gobiemo del
partido polftico en el que milito.

OPORTUNIDAD

El acto impugnado, se suscitó en fedta 2'l de mayo del año 2026, por lo que al
tratarse de un acto producido fuera de proceso electoral, y no guardar relación con
alguna de las etapas o cómputo de proceso elecloral constitucional alguno; se debe
contar en días hábiles en términos de lo dispuesto por el artículo 358 del Código
Electoral para el Estado de Veracruz. Asi como los artículos 7 y 8 de la ley Federal del
sistema de medios de impugnación en materia electoral. Sin embargo se presenta
cumpliendo dicho requisito en días naturales tal como lo establece la convocatoria .

INTERES JURíDICO

El interés jurídico lo acreditamos los promoventes en razón de ser Mil¡tantes del
Partido Acción Nacional en el Estado de Veracruz con pleno derecho a participar en la
elección para la renovación del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional
en Veracruz, en su vert¡ente de poder votar por el candidato a Presidente del Comité
Directivo Estatal y demás integrantes del CDE , de nuestra preferencia ( voto activo )
a través del método de elección ordinario previsto por los Estatutos del Partido.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE

En el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, de
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 23, párrafo 1, de la Ley General del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se debe suplir la deficiencia
del enjuiciante, en la exposición de sus conceptos de agravio, por ende, invocamos
ese derecho para el caso de que sea facüble esa atribución.

Asimismo, atendiendo al párrafo segundo del artÍculo I ", de la Constitución Política de
los Estados Unidos "las NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUIYIANOS SE
]NTERPRETARAN DE CONFORMIDAD CON ESTA CONSTITUC]ÓN Y CON LOS
TRATADOS INTERNACIONALES DE LA TIATERIA FAVORECIENDO EN TODO
TIEMPO A LAS PERSONAS LA PROTECCIÓN MAS AillPLlA"; en este sentido, la



suplencia de los conceptos de agravio se debe hacer de la forma más garantista,
ampliando al máximo los derechos humanos del suscrito.

Hacemos del conocimiento de este H. Tribunal que aunado a lo anterior dentro de las
personas acloras en el presente recurso de impugnación existen personas del grupo
vulnerable indígena y también del grupo vulnerable aftodescendientes.de las diversas
zonas del estado de Veracruz.

El per saltum, es una figura jurídica de carácter excepcional en el derecho, debido a
que los medios de impugnación deben de ir acorde al principio de definitividad.

La regla general de los medios de impugnación es que se agoten las instancias
previas establecidas por las leyes federales o locales, o por las normas internas de los
partidos políticos, según corresponda, esto de conformidad con el artículo 10, párrafo
1, inciso d) de la Ley General de Sistemas de Medios de lmpugnación.

El artículo antes mencionado consagra lo que se denomina como requisito de
definitividad, el cual debe de ser cubierto, entre otros presupuestos procesales, para
que la acción prospere y el proceso se desarrolle y concluya con el dictado de una
sentencia de fondo.

Denko de la normatividad de los estatutos vigentes del Partido Acción Nacional
existen medios de impugnación los cuales se crearon con la finalidad de velar por los
derechos de los militantes, los medios de impugnación internos son los siguientes:

Recurso de reclamación: es un medio de impugnación el cual se promueve
ante la Comisión de Justicia ac'tos de órganos intrapartidistas, a particularidad del
mismo es que se promueve cuando no se esté relacionado a un proceso de
selección de candidatos y no tenga relación con renovación de órganos de
dirección.

Recurso de queja: se interpone ante la COE durante la selección de
candidatos y hasta antes de la jornada electiva, se presenta por violaciones a los
Estrtutos, Reglamentos y documentos básicos.

Juicio de inconformidad es un medio de impugnación que se presenta ante la
Comisión de Justicia por violaciones al proceso de selección.

Ahora bien, si existe un medio previo al juicio para la protección de los derechos
polÍtico-electorales existe el juicio de inconformidad, siendo el medio indicado para
comenzar la cadena impugnativa. Los requisitos para que sea efeclúo un medio de
impugnación son los siguientes:

a. Exista.
b. Sea accesible
c. Sea efectivo, útil o aptos y
d. Son oportunos y pert¡nentes.

J
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Cuando no se cumplen cada uno estos requisitos se pueden optar de manera
excepcional pot el per saltum, en el c¿¡so en concreto únicamente se cumple con dos
de los cuatro requisitos de efectividad, si existe el medio de impugnación y es
accesible, s¡n embargo, no es efectivo y mucho menos oportuno.

En el presente caso el acto que se ¡mpugna es un acto realizado por la figura más
¡mportante y prepondemnte de Acción Nacional a nivel país, lo realizó el Pres¡dente
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional que lo es a su vez
Presidente del Consejo Nacional y de la Comisión Permanente del Consejo Nacional,
ambos del Partido Acción Nacional. Es decir, dicfio ac{o fue realizado por la figura que
preside los tres órganos de gobiemo más importantes del partido a núel nacional. Lo
anterior toma especial relevancia, puesto que el órgano partidista encargado de
resolver los medios de impugnación intemos es la Com¡s¡ón de Justicia del Consejo
Nacional, es decir es una Comisión jerárquicamente supeditada al Consejo Nacional
del Partido Acción Nacional, consejo que es presidido por quien emitió el acto del que
nos adolecemos, y por tanto, pone en duda fundada la parcialidad con la que dicha
comisión resuelve los asuntos que involucren al presidente de su órgano jerarca.

Seria innecesario e inoportuno acudir a la instancia partidista, además de lo señalado
anter¡ormente, también por el plazo excesivo en que resuelve la citada comisión de
jusücia , y que podría culminar en un asunto de imposible reparación en razón que el
acto que nos adolecemos prevé que la elección de renovación se lleve a cabo el día
20 de junio del año 2026, es decir, en menos de un mes a partir de la presentación de
esta demanda. Por lo que resulta necesaria la procedencia del per saltun para que
se pueda acceder a la i@. Existiendo un cáso
similar que concuerda totalmente con lo aquí solicitado, contenido en el expediente
SUP-JDC-7242020, en el cual la Sala Superior pondero y resolvió que era
procedente que se concediera el salto de instancia solicitado, estableciendo una
excepción al princ¡pio de exhaustividad con los siguientes razonam¡entos:

No obsbnte, e 9b Suryr*y ha otsi&ndo que cuando el agobmis\b previo
de los nd¡a de ¡¡npugnackiñ * tradu@ en una an dlaza sia cle 16 der*ltos
s.Édncial§ que s, objeb &l ht¡g¡o, p¡que los bzími¿a # que conaa y el
tianQ nfferio para lleuarlu a cabo flrúan ¡mplicar la trwrna co¡tsidenble o
hasa la adinc¡ú del cq,Húdo de las prcbis¡on§ o de srs dtrt6, dltqr@s
debe teneEe por cumf,ido d rquisib an custión.

Ello, sucúe cundo el tiemp de tram¡bc(in y re*lucith de la ¡mpugnac¡ón
paftidista o lqal, implique una ÍteÍn¿, corlsbdable o la extinción de las
p¡etensiú$, efttos o consdudtc¡as redidas.

En el @s, e*d Sala Superior cd|sklaa que raulb prcúenE @túer la
cantnvers¡a de forma dirtü, ya que ayishn raanes sufrc¡dtl$ para eÍabl&er

Asimismo, resulta menester señalar que dicha providencia fue emitida en detrimento
de los militantes, pero más aún de la mujeres al preveer un método diferenciado, y
coartado, de elección distinto respec{o a las elecciones anteriores donde no ha
existido reserva de genero para la presidencia de dicha dirigencia.
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una exce&ión al pn'ncipio de dúnitiv*ilad, a frn fu hJtelar de manen dúttva los
derffhos de la parte actora.

En el caso en concreto se dan las razones suficientes para que este H. Tribunal
Electoral de Veracruz asuma plenitud de jurisdicción ya que como se expuso existe
parcialidad por parte del máximo órgano resolutor de los medios de impugnación
internos del Partido Acción Nacional, al inobservar los Estatutos que los rigen para
ilegalmente establecer un método de elección extraordinario en la renovación del
comité directivo estatal, y que podría traducir de acudir a la instancia previa en una
irreparabilidad a la violación de los estatutos y debido proceso del que nos
adolecemos en los agravios pertinentes.

Dadas las características de los actos y hechos jurídicos que describiré como son la
falta un deber por parte de la responsable, la inobservanc¡a a una norma partidista de
maxima jerarquia y violación a nuestra garantía de votar, lo cual nos deja en estado
de indefensión como se advierte de la siguiente tesis:

COMPETENCIA. REGLAS PARA IA RET'ISIó¡T DE ASANTOS A IA SALA
REGIOML TTV§TAI{CA PARTTDÉTA LOCAL @TIPfrENTE
ATEflDTENDO A SI SE fuLTCITA O NO EL ALTO DE IÁI§TANAA OER
SALTUI|).- De la interpebción s¡stdn¿íü:a y funcional de los atucula 99 y 116,
fracción U incis 0, de la @n§ituc¡ón tulíbca de los Bbdos Unidos Madnnos;
así cono 185 ptirrafo primeto, y 195 de la Ley Orgánka del fuler ludic¡al de ld
Fúeraci,in, s adviefte la confomación de un sistdna intqral de justicia el«taral
que üene conp base el agobm¡ato prevb de las insbrc¡as Frtidi*as y
jur¡sdicc¡onal* en el ámbito Wat así anno, en el ámbib fderal, la distribuciú
de competenc¡as ente las s¡as del Tribunal Effiral. En consúuqú¡a, con la
frnalidad de generar mayu ceftídumbrc a la ciudadanía, aí coma a las y los
oryradores de justicia, cuando se p¡6srE un mdio tle imgugnacfuh
d¡rütdmente ante la Sala grretior, considerando el carác7er trl rirgano
rcsponsable, los ef*tas del ado impugnadó y, en s¿t caso, s¡ e(¡sle o no solicitud
de con&im¡ato pr alto de insbnc¡a (pr safun) paftidisb o del tibunal leal,
se defurán Wu¡r las stgu¡a1tes t@as de remtsi¡h d la ¡nfrncia @mpet te: 1.

Si st razh de la materia la L@ttwersia @n6p@de a una hla Rq¡onal y la
parE pmnovdtte slic¡td el salto de la ¡rctanc¡a parüdisb o local, la demanda
deberá remiürse a la Sala Rqional comretüte para que anal¡ce la prüdenc¡a
del slto de ¡nsbnc¡a, y 2. Si la Ffte actua m lo solicib exptenwlte,
atend¡endo a la competücia fomal y ü¡g¡naria de la Sala Suprior y al principio
de aonomía procesl, lo ptdenE es rencauar la düranda a la ¡nstanc¡a
part¡d¡sta o al tribunal local competente a fin de cumpl¡r con el frinc¡p¡o de
detinitividad, elvo que exisb un riqo de inqarab¡liúd del acto o un
menwaba srio a los detglps de la patte prarntanE, caso efi el cual se pdrá
enviar la ddnanda a la sdla rqional que cürwnda para que debrm¡ne lo
conducste.

Toda vez que materia electoral aplica la ausencia de efectos suspensivos, la
presentación del presente medio de impugnación no provo@ la suspensión del acto o
resolución impugnado (como en el juicio de amparo), es decir, no se detiene el
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proceso hasta que se resuelva el asunto de manera definitiva (CPEUM, artículo 41,
Base Vl, segundo párrafo y LGSMIME, artículo 6.2). Con esto se busca que no se
intenumpa ninguna de las etapas del proceso elecloral, atendiendo a la naturaleza de
la materia electoral, no se puede esperar a que se resuelva un asunto para continuar
con el proceso electoral respectivo esto acorde con la jurisprudencia de rubro y texto
J38/2015.

PARruX,S PIOUTTCOS. EL PLEO WE LA T(ORIiATTYA INIERTI/I LE§
OTORGA PARA LA REfuruAÓN DE Lo.' A§UNToS DE §U
coMcrdrflEMTo, I{o I{Ec$/tRAMEtfiE DEBE SER AGOTADO. * to
d¡spue§o en el atucub 41, Ba* VI, qmdo pár¡afq de la Consituc¡ot1 fulitica
de las Esbd6 Un¡das Mo(Eanot se dÚprcnde que los Frü:dos plíticos debm
priuilqiar la reslucitit prüta y a(Nib de los asrnbs entdid$ a su
conuim¡üto, sin que n€esar¡ané1E debn agdar el plazo que su normativa Es
otorga.

Lo anterior con el fin de brindar certeza y evitar que el transcurso de dicho plazo hasta
su límite impida acudir de manera oportuna a una diversa instancia, y producir
consecuencias de carácter material que, aunque sean reparables restarían
certidumbre, máxime si se considera que en materia electoral la interposición de los
medios de impugnación no produce efectos suspensúos sobre el acto controvertido
por lo cual se justifica plenamente la via percaltum, por lo que en este acto
RENUI.¡C|AiiOS Y DESISTIMOS que el presente medio de impugnación lo conozca y
resuelva la Comisión de Jusücia del Consejo Nacional del Partido Acción
Nacional PUES NO GARANTZA JUSTICIA PRONTA, EXPED¡TA Nl
IMPARCIAL, toda vez que pese a diversos juicios de inconformidad promovidos ante
d¡cha ¡nstancia, estos han sido demorados en exceso hasta ser irreparables, por lo
cual tenemos el temor fundado que se siga transgrediendo las violaciones graves a la
Constitucion política de los Estados Unidos Mexicanos , los estatutos generales del
partido y al debido proceso respecto del método de elección del Comité Directivo
Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Veracruz, lesionando nuestros
derechos político-electorales y de los militantes en el Estado de Veracruz; por lo cual
se solicita que este H. Tribunal conozca directamente del presente asunto, teniendo
aplicación en lo conducente las jurisprudencias de rubro.

"PER SALTUT'. TA frESENTAaóN DE LA DE'UTTDA ES C(NREilA
CUANDO SE REAL.ZA ANTE IA AUTCNDAD E¡4ISC'RA DEL ACTO
REctAt ADo o ANÍE tA QttE COttúE DEL n EDaO DE rn 4ÁGNACRóN
ORDIMIRIO DEL CUAL DESISTE EL PRO¡I,OWNTE. "PRXETETICA DEL
T'EDIO DE IMPUGNAÜON EN @NTRA DEL ACTO I}JPIIGMDO.'-EI
der«ho de aTee a la fiJtela jur¡ilinknal, entend¡do co¡no el deraho público
subjdivo que da pe$ona üefle, dentu de los plazos y términos que frjen las
lq/es, para accder de rnaneÉ expdia a trifunal$ indwndidrtes e imparcial$,
a plantear una prctensiü1 o a ddendeBe de ella, con el fin de que, a tavés de un
procee en el que se rcspflgt c¡etÉs forfiEl¡dada, se deciú *bre la pretenskh
o la defene y, en su aso, se eJAuE e daisión, ha sido es@lido Nr la
Suprenn Cofte de Justicia de la tlacith en la Tes¡s númem la. LWru/2013
(10a.).
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En igual sentido, el máximo H. Tribunal de la mater¡a, ha establecido que eljuicio para
la protección de los derechos político-electorales del c¡udadano procede en tanto se
aduzcan violaciones a dúersos derechos fundamentales vinculados, ENTRE OTROS,
DE VOTAR Y SER VOTADO, de asociación y de afiliación, como se razona en la
Jurisprudencia 3612lllJ.2, que enseguida se transcribe:

JUIúO PARA IA PROTE&IÓIT DE L6 DERECT{'S FOI.ÍTTCO-
ELEAORALES DEL úUDADATYO. PR(EEDE CUANT'O §E ADUZAN
WOI.ACIONES A DIWR% DEREdIO§ FU¡{DAI'ENTALES W¡ÚCULAD6
CON LOS DERÉCH(E DE WTAR, SER YC'TAÍ'O, DE ASOÚAAóN Y DE
AFIUACIóN.- En conformidad con los atuatlos R y 80 de ta W Generat del
S¡stan¿, de Mdios de Imrygnación en l4aw¡a Eletoral, a¡ relactuh con lo
d¡spuesto en los a¡ttculu 1Z Wu¡ido ptírrafo; 3J fracc¡on§ I, II y Iü 41,
Fncc¡ones I, gundo piiÍafo, ¡n ftne, y N, primer pánafo, in fine, y 99, fraaión
V, de la Consttfucion fulít*z de los B-bhs Unidos I'lexicanos, el juicio para la
protección de los derüh6 políti@-elttorals dd oudadano debe considerarse
prucdenb no sib atando d¡rútamdrte s hagan @ler ptaunbs violacidl§ a
cualquien de los siguiente detuhos @lítio<l«brales: I) E war y sr wbfu
en las elüc¡on$ Wpular6; il) E aw¡arse ¡nd¡v*lual y libranwtb pn tomar
pafte an fonm paoTtca a 16 asuntr plíti@s dd país, y III) E afiliats libre e
¡nd¡vidualnÉlte a los para:dos plti@, s¡no Ambién cuando * aduzcan
v¡olaaon$ a oüos derútos fundanwlal$ qLE se enaEnüen &uhanenE
vinculad$ co| el ejercic¡o de 16 nacionad$ derehos plíticoet«tuaI$, cono
pdnan *r los det*ha de N:c¡ón, de infonnación, de rannión o de l¡brc
evpresith y difusión de las ¡dü, cuya ptúüc¡ón ffi ind¡qeneble a frn de no
hacer nugabio cudlquiüa de aquellos derthos político-elxtorals, gaantizdndo
el deraho consüua'anal a la imprticith de justicia completa y a la tuda judicial
efxtiua.

Asimismo, atenta y respetuosamente solicitamos a este H. Tribunal que en caso de
dictar el reeneruzamiento a la vía intrapartidista le imponga a ésta un término de
setenta y dos horas para dictar sentencia con la final¡dad que no pase más tiempo por
el cual se causen violaciones graves e irreparables a nueshas garantías individuales y
nuestro derecho al voto act¡vo en la modalidad de poder elegir a nuestros dirigentes,
así como que se realice un fraude a los estatutos generales del partido Acción
Nacional. Mismos que promueven la participación política de sus militantes y claro
esta otorgan al derecho a elegir mediante voto directo a sus dirigentes municipales,
estatales y nacional.

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de que no es útil y mucho menos pert¡nente
el medio de impugnación interno, es necesario que este H. Tribunal Electoral de
Veracruz, asuma plenitud de jurisd¡cc¡ón en este asunto para que se garanticen la
protección de las garantías individuales que nuestra Carta Magna nos dota y
reconoce, así como la de los principios electorales rectores en la materia electoral.
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A efeclo de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General
del Sistema de Medios de lmpugnación en materia Electoral, respecto a los requisitos
de carácter formal, bajo protesta de decir verdad, manifestamos:

A) HACER CONSTAR EL NOMBRE DEL ACTOR;

Requisito que se satisface a la vista en el proemio de este escrito

B) SEñALAR DOMtCtLtO PARA REC|BTR NOTIFTCACTONES Y, EN SU
CASO, A QUIEN EN SU NOMBRE TAS PUEDA OíR Y RECIBIR;

Requisito que se satisface a la vista en el proemio de este escrito.

c) ACoMPAÑAR EL O LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARTOS
PARA ACREDITAR LA PERSONER¡A OEL PROMOVENTE;

Para efec{os de cumplir con el conelativo requisito, se detalla en el capítulo de
pruebas.

D) TDENTTFTCAR EL ACTO O RESOLUCTÓN TMPUGNADO Y AL
RESPONSABLE DEL TIISilIO;

Las ilegales PROVIDENCIAS CON NOMENCLATURA SG/020/2026 EMITIDAS POR
EL PRESIDENTE NACIONAL EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR EL
ARTICULO 58, NUMERAL 1, TNCTSO K), DE LOS ESTATUTOS GENERALES DEL
PARTIDO ACCÓN NACIONAL, POR LAS QUE SE AUTORIZA LA CONVOCATORIA
DE LA SESIÓN DE CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO ACCÓN NACIONAL EN
VERACRUZ, ASf COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELECCÓN DEL COMITE
DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN VERACRUZ, dE
fecha 21 de mayo del año 2026 y que puede ser consultabb a través de la siguiente
liga electrónica;

https://almacenamientopan.blob.core.windows.neVpdflestrados_electronicos/CEN/Pr
ovidencias%202026/SG-020-2026-AUTOR IZAC ION -ELECC ION-C D E-
VERACRUZ_.pdf

E) MENCTONAR DE MANERA EXPRESA Y CLARA LOS HECHOS EN QUE
SE BASA LA IMPUGNACIÓN, LOS AGRAVIOS QUE CAUSE EL ACTO O



RESOLUC6N IMPUGNADO, LOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE
VIOLADOS Y, EN SU CASO, LAS RAZONES POR LAS QUE SE SOLICITE
LA NO APLICACIÓN DE LEYES SOBRE LA MATERIA ELECTORAL POR
ESTIMARLAS CONTRARIAS A LA CONSTITUC]ÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS

Se vulneran los artfculos 1", 14, 16, '17, 35 fracción ll, y 4l fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y diversas Jurisprudencias de
la Sala Superiory de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Las cuales se
mencionaran mas adelante en el cuerpo de la demanda .

ANTECEDENTES Y NARRACóN DE HECHOS

Los hechos que sustentan nuestra pretensión se nanan de forma cronológica a
continuac¡ón:
Fecha Evento / Descripción del Suceso
16
Mazo
2013

de Se celebró la Asamblea Nacional Extraodinaria XVll, en la cual se
deestablecieron las bases normativas que rigen los procesos internos y los

derechos de participación de la militancia. La cual otorgó a TODOS los
militantes del Partido Acción Nacional el Derecho lnalienable de elegir
mediante el voto Directo (voto activo) a sus dirigentes de partido tanto en
los comités directivos municipales , comité Directivo Estatal y Comlté
Ejecutivo Nacional. (Articulo 11 de los Estatutos)

12 de Tuvo ver¡ficativo la Asamblea Nacional Extraordinaria XlX, cuyos
noviembre resultados y reformas estatutarias constan fehacientemente en los
de 2022 registros del lnst¡tuto Nacional Electoral (lNE). La cual reforma el

Articulo 73 numeral 2 inciso F, fracciones la la Vl, expropiando el derecho
de forma regresiva el derecho de los militantes a elegir a sus dirigentes
mediante un mecanismo administrativo , sin justificar la medida
"extraordinaria" n¡ establecer los motivos 'extraord¡narios" por los que
debe realizarse este metodo "extraordinario" violentando el principio de
progresividad y el principio pro persona y pro ac{ione establecidos en la
Constitución General de la Republica y en diversas jurisprudencias de
laSuprema Corte de Justicia así como de la sala superior como se
demostraÉ más adelante.

Asamblea nacional extraordinaria XIX celebrada el 12 de Noviembre de
2022

De igual manera, se modifica el artículo 73, con el objeto de establecer y
detallar el procedimiento de elección de los Comités Directivos

r
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mayo
2026

Estatales, el cual estableoe que el método ordinario seÉ mediante
elección directia de la m¡litancia; no obsEnte, en caso de que al menos
dos terceras partes de los Comités Directivos Municipales soliciten el
método extraordinario, y que éstos representen más de la mitad de
la militancia estatal, ésta se realizará a través de la votación del Consejo
Estatal. (TEXTO COPIADo DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
EN LA PARTE QUE NOS INTERESA)

https://www.dof.qob.mx/nota detalle popup.php?codiqo=5690620

deSe emite y publica la Providencia SG/020r2026, la cual es
de inconstitucional por ser regres¡va e inaplicable, consütuyendo el primer

acto de aplicación lesivo para los hoy actores y para los 27,003 militantes
del PAN en Veracruz . ya que elimina el derecho al voto activo que los
militantes veníamos ejerciendo desde el año 2013 a través de procesos
de elección de dirigente estatal en donde todos los militantes tenemos
derecho a elegir al candidato y planilla de nuestra preferencia y hasta
antes de la emisión de ésta providencia y que incluso ( por el nivel de
expectación , part¡c¡pac¡ón y pas¡ón de los militantes ) han llegado a ese
H. Tribunal, la sala regional e inclusive la Sala Superior debido al nivel tan
alto de participación de la militancia así como el animo , el ímpetu , la
pasión que han despertado este t¡po de elecciones para elegir en este
caso a los Presidentes del Comité Direcüvo estatal del PAN en el Estado
de Veracruz e ¡ncluso en las contiendas de presidente del Comité
Ejecutivo Nacional del PAN ; las cuales se mencionan a continuación y
solicitando a su vez la prueba lnstrumental de actuaciones de revisión en
los Archivos de ese H.Tribunal por ser hechos notor¡os que se tramitaron
via impugnaciones deb¡do repetimos al alto nivel de participación y de
expectación que generaron en su momento estas elecciones del dir¡gente
estatal del PAN en Veracruz, como fueron en su momento la elección de
los candidatos :

Jose de Jesus Mancha Alarcon VS Joaquín Guzmán Avilés
La cual tuvo una participación de mas de 20 mil m¡l¡tantes

Jose de Jesús Mancha Alarcón VS Joaquín Guzmán Avilés (repetición
por anulación)
La cual tuvo una participación de mas de 20 mil militantes

Federico Salomón Molina VS Joaquín Guzmán Avilés
La cual tuvo una participac¡ón de mas de 20 mil militantes

Estas son las 3 ultimas elecciones que ha tenido el PAN de Veracruz
mismas que se fueron a instanc¡as legales y fueron tramitados tanto en el
H.Tribunal Local, Sala Regional y Sala Superior por lo que sus señorías
pueden comprobar el nivel de pasión , participación, animo y motúación
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que t¡enen los militantes al momento de elegir a sus Dirigentes del Com¡té
Directivo Estatal del PAN.

Tambien queremos mencionar por ldentidad de razón los 2 últimos
procesos elecloral en este caso de Presidente del Comité Ejecuüvo
Nacional del PAN y en los cuales de la misma manera se registro un aho
nivel de participación de la militancia de Veracruz

Marko Cortés VS Adriana Dávila
Jorge Romero VS Adriana Dávila

De tal suerte que podemos observar que este derecho a elegir a sus
Dirigentes Municipales, Estatales y Nacionales el militante activo no solo
lo ejerce sino que lo despliega con todo el ímpetu y la pasión de alguien
que valora y aprecia este derecfio político. Y que ninguna persona u
órgano ni siquiera aun por mayoría puede quitárselo o expropiárselo bajo
un procedimiento administrativo por que el nuevo paradigma
const¡tucional es proteger el derecho tutelado prohibiendo su regresión y
solo permitiendo modificar la ley en razón de ampliar o maximizar los
derechos de los ciudadanos .

CAPITULO DE ADMISION

APARTADO DE PROCEDENCTA (OPORTUNTDAD E INTERÉS JUR¡DrcO DEL
ACTO HETEROAPLTCATTVO)
"Se .iustifica plenamente la procedencia y oportunidad del presente medio de
impugnación, toda vez que el artículo 73, numeral 2, inciso f) ftacciones I a la Vl de los
Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, aprobado en la XIX Asamblea
Nacional Extraordinaria el 12 de noviembre de 2022, tiene una naturaleza
estr¡ctamente heteroaplicativa.
Es decir, la sola entrada en vigor de dicha reforma estatutar¡a en 2022 no causó un
perjuicio directo, personal y actual en mi esfera de derechos político-electorales, por lo
que una impugnación en aquel momento habría carecido de interés jurídico actual al
tratarse de un acto de realización incierta o futura. La d¡sposición estatutaria establece
una condición o procedimiento previo (la solicitud de dos terceras partes de los
Comités Directivos Municipales), por lo que requería de un primer acto de aplicación
para materializar el agravio.

Una norma que establece una "opción" o una 'facultad discrecional" (como elegir
entre voto directo o consejo) no afecta la esfera jurídica del militante hasta que la
autoridad decide ejercer esa opción en un ctlso concreto.

Nosotros no podfamos impugnar una 'posibilidad' solo podemos impugnar la realidad
de su aplicación". Mientras el partido no intentara usar el Art. 73 numeral 2 inciso F
facciones I a la Vl para el proceso de Veracruz, la norma era una expectat¡va, no un
perjuicio real.
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Dicho agravio, real y directo, se actualizó y materializó hasta el 2l de mayo de
2026, fecha en la que se emitió y publicó la Providencia SG/020/2026. Es en este
momento cuando la inconstitucionalidad del Art. 73 numeral 2 inciso F fiacciones I a la
Vl ,se vuelve "viva" y combatible.

Es mediante esta Providencia que el Presidente del Com¡té Ejecuüvo Nacional
aulotiza formalmente el método extraord¡nario por primera vez, y anulando el derecho
al voto de la militancia en el estado de Veracruz (27,003 militantes activos ) derecho
que adquirimos desde el año 2013 en el Estado de Veracruz, ejecutando el primer
acto de aplicación del artículo 73, numeral 2, inciso f) fracciones la la Vl en nuestro
perjuicio y privándonos act¡vamente de nuestro derecfio adquirido a votar de manera
directa. Por ende, el plazo legal para impugnar la inconstitucionalidad de la norma
estiatutaria nace a partir de que surte efectos la notificación de dicho acto de
aplicación.

La lnconstitucionalidad como Excepción Permanente

Sostenemos que las v¡olaciones a la Constitución y a los Tratados lnternacionales no
prescriben por el simple paso del tiempo si la norma s¡gue vigente y produciendo
efectos.Por ejemplo si una Const¡tución estatal permitiera la esclavitud y nadie la
impugnó al publicarse, eso no significa que el ac{o de esclavizar a alguien hoy sea
legal. La inconstitucionalidad es una valla insuperable que el Tribunal debe revisar
siempre que se aplique la norma viciada.

Negar la admisión bajo el argumento de 'aclo consentido' implicaría obligar a la
mil¡tancia a impugnar preventivamente cada coma de los estatutos sin saber si serían
aplicados, lo cual es jurídica y materialmente imposible. Por tanto, al ser este el primer
acto que vulnera de forma efecüva el principio de igualdad y democracia interna, se
surte la procedencia para que este Tribunal realice el control de constitucionalidad
solicitiado.

Recordemos que el juicio de protección de derechos políücos (JDC) es el heredero
del juicio de amparo ( amparo electoral) por tanto conserva las mismas características
protecloras y de interposición del recurso, es decir, conserya Ia esencia del juicio de
amparo. por lo tanto, heredó su ADN protector.

Ahora bien cuales son los momentos para interponer el recurso en Aquél? Pues son
dos: cuando se emite acto reclamado es decir cuando se aprueba la ley o bien cuando
esta ley le afecta a la esfera jurídica deljusticiable, es decir al ciudadano.

Resulta procedente el estudio de la inconstitucionalidad del Artículo 73 numeral 2
inciso F, fracciones I a la Vl de los Estatutos, toda vez que nos en@ntramos ante un
acto de aplicación concreto que actualiza un perjuicio directo en la esfera de
derechos de los suscritos. No obsta que dicha norma haya sldo aprobada con
anterioridad, pues su naturaleza es heteroaplicativa; es dec¡r, su potencial lesivo se
materializa apenas en este momento, cuando la autoridad responsable pretende
utilizarla para suprimir el suftagio de 27,003 militantes.
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Resulta inconcuso que el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano (JDC) comparte una identidad sustancial y genética con
el Juicio de Amparo, siendo este último la fuente histórica y doctrinal de nuestro
sistema de control constituc¡onal. el "alma" del JDC es el Amparo, y su separación no
fue para limitar al ciudadano, sino para darle una protección especializada que antes
no tenía. Al ser el JDC el "hijo" del Amparo, la Sala Superior del TEPJF ha mantenido
que, aunque la ley electoral sea más breve en plazos, la lógica constitucional es la
misma. El JDC No es una figura aislada, sino una extensión especializada del
Amparo. Por lo tanto, si en el Amparo la protección es integral y permite combatir
normas generales con motivo de su primer acto de aplicación para evitar la
indefensión del ciudadano, el JDC debe, por filiación histórica y ontológica,
conservar ese mismo espíritu.

Reforma Constitucional del 22 de agosto de 1996

Es en esa fecha, que el antiguo Tribunal Federal Electoral C[RIFE), que er:¡ un órgano
autónomo pero no judicial en el senüdo estricto, se incorpora al Poder Judicial de la
Federación (PJF).Se crea la Sala Superior del Tribunal Electoral del Pode¡
Judicia! de la Federación (TEPJF). A partir de ese momento, el Tribunal Electoral se
convierte en la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con excepción de lo
dispuesto en la fracción ll del artículo 105 constitucional (acciones de
inconstitucionalidad que se quedaron en la Corte).

El Nacimiento del JDC: Fue en ese mismo año, con la publicación de la Ley General
del Srbferna de Medios de lmpugnación en Mateia Electoral (22 de noviembre de
1996), cuando nace formalmente el Juicio para la Protección de los Derechos
Políüco-Electorales del Ciudadano (JDC).

1. ldentidad de Jurisdicción: Al ser el TEPJF parte del Poder Judicial de la
Federación desde 1996, comparte la m¡sma cuttura juridica que los juzgados
y tribunales de amparo.

2. El JDC como sustituto del Amparor Dado que el Artículo 61 de la Ley de
Amparo prohíbe el uso del amparo para temas electorales, el JDC es el
mecanismo que el Constituyente de t996 diseñó para que el ciudadano no
quedara indefenso.

3. Mismos Principios: Si el JDC es el "brazo elecloral" del Poder Judicial, debe
regirse por los m¡smos principios de protección de la Ley de Amparo,
incluyendo la posibilidad de combatir una norma (los Estatutos) en su primer
acto de aplicación.

Entonces el ciudadano tiene esos dos momentos para interponer el juicio de amparo,
luego entonces al provenir el juicio de protección de derechos políticos de ese juicio
de amparo anterior o histórico, está claro que los justiciables en razón de la
heteroaplicatividad pueden ¡nterponer el JDC cuando se emite La ley en este caso la
reforma al articulo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl y se aprueban los
estatutos en el INE o bien cuando esos estatutos afectan la esfera jurídica del
justiciable en este caso lo son los m¡litantes del PAN.
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Con la reforma de ese año, la Corte le "hereda" esa facultad al Tribunal Electoral, pero
le exige que actúe como un tribunal constitucional.

La razón por la que fue creado el Tribunal Electoral en 1996 fue : evitar que
cualquier norma o acto electoral escape al control de la Constitución.

"Si el Constituyente de 1996 hubiera queido limitar la protección, simplefir'nte no
habría creado el JDC. Al crea¡lo, le dio la m¡sión de ser el guardián de la
constitucionalidad de los actos políticos, bajo las mismas reglas de justicia y
opoftunidad que rigen al Amparo."

Es por ello que "El presente JDC debe ser admitido bajo el principio de favor debilis,
reconociendo su naturaleza como legítimo heredero del Juicio de Amparo. Al
impugnarse el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl de los Estatutos
Generales con mot¡vo de su orimer acto concreto de aplicación, se ejerce un
derecho procesal histórico: el de no ser sometido a normas inconstitucionales cuya
lesividad se actualiza de forma heteroaplicativa.

En consecuencia, al igual que en el juicio de amparo, la impugnación de una norma
general (como lo es el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la Vl de los
Estatutos) puede realizarse en dos momentos distintos: l) Con motivo de su entrada
en vigor, o ll) Con motivo de su primer acto de aplicación.

En el caso que nos ocupa, los suscritos optamos por la segunda vÍa, toda vez que el
Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la Vl posee una naturaleza
heteroaplicativa, ya que requiere de un ac.to posterior de la autoridad partidaria para
lesionar nuestra esfera jurídica. Por lo tanto, al impugnarse el primer acto concreto
de aplicación, el recurso debe ser admitido de plano."

Desestimar el presente juicio bajo el argumento de que la norma debió impugnarse
desde su aprobación en 2022, constituiría un formalismo excesivo que vulneraría
nuestro derecho fundamental de acceso a la justicia. Al respecto, el artículo 17,
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ordena
como un mandato inexcusable que: §rbmpre que no se afecte la igualdad entre las
pañes, el debido proceso u otros derechos en /os lurctbs o procedim¡entos segutdos
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto
sobre los formalismos procedimentales'.
Asimismo, las normas estatutarias de los partidos políticos son normas jurídicas
generales cuya validez depende enteramente de la Constitución, tal como lo dispone
la Tesis lX/2005 de rubro: ESIAIUIOS DE ¿OS PARTIDOS POLITICOS. ES
ADMISIBLE SU //NTERPRETAC/,ÓN CONFOR tE. Al materializarse su aplicación a
través de la Providencia impugnada, se actualiza la obligación de este H.Tribunal de
ejercer el control de constituc¡onalidad ex officio, tal como lo mandata el artículo 1o.
constitucional



Esta tesis emitida por el Tribunal Electoral establece que los estatutos de log
part¡de polít¡cos deben entendense como nornas jurídicas generales sujetas al
principio de supremacía constitucional. El documento argumenta que estas
reglas intemas no pueden ¡nterpretarBe de forma aislada, sino que requieren
una interpretación conforme y sistemática para garantizar que sean coherentes
con la ley fundamental del país, Al validar este enfoque interpretativo, !a
autoridad asegura que la autonomía organizativa de los partidos se mantenga
siempre dentro del marco de legalidad y justicia que rige al s¡stema democrático
mexicano. De este modo, se busca que cualquier resolución de conflictos
electorales respete la nafuraleza éstructural del derecho y la jerarquía de
la Constitución Política.

Asi tambien procede la Jurisprudencia 1a.lJ. 1812012 (10a.) de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación , CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE
CoNVENC|ONALIDAD ( REFORMA CONSTTTUCTONAL DE 10 DE JUNTO 2011)
para inaplicar la norma por resultar regresiva y violatoria de mis derechos
fundamentales."
Esta jurisprudencia detalla una transformación est¡ucfural en el sistema jurídico
mexicano tras la reforma constitucional de 20í1, la cual expandió la
responsabilidad de proteger los derechos fundamentales a todos los niveles de
justicia. Anteriormente, la facultad de evaluar la validez de las leyes residía
exclusivamente en el Poder Judicial de la Federación, pero el modelo actual
exige que todos los jueces realicen un cont¡ol de constítucionalidad y de
convencionalidad para salvaguardar la dignidad humana. Bajo este esquema,
aunque solo los tribunales federales conselan el poder de invalidar normas
generales, los jueces locales ahora tienen el deber de inaplicar leyes que
contradigan los derechos reconocidos en la Constituc¡ón o en tratados
internacionales. En esencia, el documento establece un mandato de protección
integral de los derechos humanos, convirtiendo a cada juzgador en un garante
de la supremacía normativa y de los compromisos internacionales del Estado.

Asimismo La_Tesis: XXVll.3o. J/25 (1Oa.)DERECHOS HUMANOS , OBLIGACION
DE PROTEGERLOS EN TERMINOS DELARTICULO I PARRAFO TERCERO, DE
LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ij|EXICANOS.

La misma establece que bajo la Constitución mexicana, todas las autoridades
tienen el deber ineludible de proteger los derechos humanos méd¡ante acciones
preventivas y de vigilancia. El texto define esta obligación como una exigencia
de cumplimiento inmediato, la cual obliga al Estado a intervenir activamente
para evitar que tanto agenbs gubernamentales como particulares vulneren las
libertades fundamentales. La esencia de esta jurisprudencia radica en que la
inacción €tatal ante un riesgo conocido constituye una violación
constitucional, pues la autoridad debe emplear todos sus recuÍ:sos legales
para impedir la consumación de daños. En última instancia, el documento
funciona como una guía normativa que garantiza que el respeto a la dignidad
humana no sea un ideal pasivo, sino una responsabilidad operativa y
constante de todas las insütucionos públicas.

ti
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AGRAVIO PRIMERO. - INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 73
NUMERAL 2 tNCtSO F FRACCTONES r A LA Vl; POR VTOLACTÓN Ar-
PRINCIPIO DE PROGRESMDAD Y A LOS ELEMENTOS MINMOS DE LA
DETIOCRAClA INTERNA.

En fecha 16 de rnazo de 2013 se llevo a cabo la XVll Asamblea Nacional
Extraordinaria para reformar los Estafutos del Partido Acción Nacional

En dicha Asamblea se llevo a cabo un intenso debate para lograr que los
militantes del Partido Acción Nacional adquirieran el Derecho a elegir no solo a
sus dirigentes municipales sino también el poder elegir por la via del voto directo (
voto activo) al Presidente de los Comités Directivos Estatales y su respectiva
planilla asi como tambien se aprobó por rnayoría calificada de la Asamblea
Nacional el poder elegir por voto directo (voto acüvo) al Presidente del Comité
Ejecutivo Nacional del PAN y su planilla.

Entre ellos se cuenta con la participación de Javier Corral Jurado quien manifestó
lo siguiente y que representa el espíritu de la reforma aprobada por la militancia en
esa Asamblea :

vengo a prorynerbs Modificar el proyecto ú reÍorma & estatutos en eI artícub 77 que se
refiere a bs brechos ú bs militantes b Acción Nacional si h discusión en el partiú está
ena'e el tema ú h sebcción b candifuus por métob ordinario & ebcción ú militantes o
alternos por virdrd &l abierto o & úsignación pensemos ontes que en h ebcción & bs
candífutos Cómo &ben ser ebgiús bs presi&ntes b bs comités municipabs & h§
comités e atobs v úl comité eiecutivo nacionol propongo a h asa¡nbba que &mos EI
Paso funfumental e*e día que b anunciemos al pís una reforma & fonú verúfura que
b podría cambior h fisonomío al pan y recon$iair b ¡uetza ú su tadición &mocrd¡tica
que sea &recho & k¡s militontes úl oan & bs miembms activos ebgir o bs nresi&ntes &
bs cf,mités municiD,abs & bs comités directívos e§.atabs v &l presi&nte bl comité
eiecutivo nacional Eso esa ebcción nos furía un jefe nacional y jefes estatabs con h Íuerza
ú un manhto para tansformar pora úsarrolhr para mofurnizar y también para
limnior oI nan & vicios & distorsiones ! & h dinámica grupal en h que se hon resueko
bs ebcciones & bs iefes estatabs & bs jefes municipobs esa Eso es b reforma verfuúro
es b reforma que b restia+ve al militante &recho a nombror a su dirioente Por qué sob
en bs comités municipabs tenemos &recho direc-to a votarb? Por qué no en bs comités
estatabs? y en el comité nacional? que es bn& más se necesito
militantes úI partiú vamos a h &mocrocio directo en h ebcción & bs dirioentes &l pan

consultar o h asambba se acepta a discusión h propuesta & reforma &l arllcub 77 que
comentaú eI &bgaú Javier Corral bueno señores escrutaúres es mayorla simpb si se
acepto a discttsión habhr & refucción es añadirb al inciso B &I articub 77 votar y ebgir
& manera direda a bs presi&ntcs & bs comités directivos municipabs comités
directivos estatabs y comité ejecutivo Nacional &I partib y sus comités o sea bs
integrantes & caú comité uno votación bn& participan toús bs miembros úl partiú
quienes estin porque se apruebe esta refucción en el artícub 77 monifiéstense a
manikstarto recuerú bs escuabr que se requieren ús terceros partes úI Sí sí se
aprueba b modifrcoción

AGRAVIOS
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A partir de la entrada en vigor de esas reformas estatutarias los militantes adquirimos
el derecho inalienable de elegir no solo a nuestros dirigentes municipales sino también
a los pres¡dentes de los Comites Directivos Estatales y su respectiva planilla y al
presidente del Comité Ejecuüvo Nacional y su respectiva planilla mediante voto
Directo.

Este Derecho, a partir de esa fecha, entra Dentro del Patrimonio Juridico de la
Militancia .

Cualquier regresión o disminución o limitación de este Derecho esta prohibido por la
Const¡tución y la Jurisprudencia ya que de Acuerdo al principio de Progresividad estos
Derecños solo pueden ser ampliados .

1. El Hecho Histórico: La XVll Asamblea Nacional Extraordinaria

. Fecha: '16 de mar¿o de 2013.

. Lugar: Arena Ciudad de México.

. El Protagonista: Javier Corral Jurado (como integrante de la Comisión de
Reforma de Estatutos).

. El Cambio: Se reformaron los Estatutos Generales para establecer que la
elección de los órganos de dirección (CEN y CDEs) sería mediante el voto
directo, libre y secreto de los militantes, eliminando el modelo anterior
donde solo los Consejeros decidían.

2. El "tomento de la Ampliación" (Punto de No Retomo)

En esa fecha, el PAN dio un salto cualitativo. Pasó de ser un partido de "cuadros"
(aristocrático/cupular) a ser un partido de "mílitantes" (democráüco/base).

De conformidad con el Art¡culo 1", párrafo tercero de Ia Constitucion política de
los Estados Unidos Mexicanos: 'Todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad."

Asimismo De acuerdo a la Jurisprudenc¡a 28/2015 emitida por la Sala Superior,
(Esta jurisprudencia emitida por el máximo tribunal electoral de México
establece que @es un pilar fundamental que rige y
protege los derechos polltico-electorales de los ciudadanos. El texto detalla que
este mandato jurldico funciona bajo doo dimensiones: una Eb!!!gié.úg
reoresividad oue imoide a las autoridades reducir libertades va conouistadas, y
una obligación de ampliación constante de los beneficios legales. En esencia, el
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la ciudadanía siempre tienda hacia su tmo lcance v orotección)a

Ahora bien el 16 de mazo de 2013 se marcó el nuevo estándar mínimo de
protección del derecho del militante pan¡sta. A partir de ese día, el derecho al voto
direclo entró en el "bloque de derechos adquiridos". Cualquier ¡ntento posterior de
regresar al modelo anterior (como el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la
Vl) es una violación al espfritu de esa Asamblea y al principio de No Regresividad.

Lo anterior también en base a lo que señala la Tesis 1a./J. 8512017 (10a): Esta
jurisprudencia de la Suprema Corte define el principio de progresividad,
estableciéndolo como una directriz fundamenhl que obliga al Estado mexicano
a expandir constantemente la protección de los derechos humanos. El
documento estructura este mandato en dos vertientes: una exigencia
poeitiva que requiere que autoridades y jueces busquen siempre ampl¡ar el
alcance de las normas, y una prohibición de reqresividad que imoide reducir o
eliminar l¡bertades ya qarantizadas. En esencia , la resolución establece que el
nivel de bieneshr actual representa un mínimo obligatorio y un pg-E!9_9994!gg
inamovible hacia una efectiv¡dad plena y gradual de la dignidad humana.

Mas recientemente en la Suprema Corte de Justicia se volvió a emitir de nueva cuenta
otra jurisprudencia : la Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.) ; Esta tesis jurisprudencial
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación define el principio de
progresívidad como

.Et
documento establece que esb concepto se divide en dos vertientes:
la gradualidad, que reconoce que la plena efectividad de los derechos requiere
pfoceso§ y metas a d¡st¡ntos plazos, y el progreso, que exige un avance
ininterrumpido en la calidad de vida de las personas. Bajo este marco legal-[g
autoridades tienen el deber de incrementar la tutela iuridica de manera
oroactiva. enfrentando simultáneamente @
imoide cualouier retroceso iniusüficado en los niveles de orotección va
alcanzados. En última instancia , la fuente funciona como una directriz
obligator¡a para que la esEuctura polltica y soc¡al del país se transforme
continuamente en favor de la dignidad humana.

Tratados lnternac¡onales (Rango Constitucional)

México está obligado por estos documentos, que d¡cen firmemente el principio de
progresividad y la prohibición expresa de la regresividad.

Estado tiene el deber de asegurar que cualqu¡er cambio normativo o
interpretat¡vo se traduzca únicamente en un @
derechos o en la eliminación de baneras oara su eiercicio. De ete modo, la
resolución busca consolidar un marco democrático donde el reconocimiento de
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Convención funericana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José):
o Artículo 26: Establece el compromiso de los Estados para lograr

progrsivamente la plena efectividad de los derechos. La Corte
lnteramericana ha interpretado esto como una prohibición de
regreeividad. Una vez que se alcanza un derecfio (como el voto
direclo), el Estado (y los partidos, por ser entes públicos) no pueden
quitarlo.

Pacto lntemacional de Derechoe Econúnicos, Sociales y Cutfurales
(PIDESC):

o Artículo 2.1: Obliga a los Estados a usar el máximo de sus recursos
para lograr, por todos los medios apropiados, la plena efectividad de los
derechos de manera progresiva.

orincioio Dro rrersona v oro actione establecidos en la Constitución General de

"Para comprender la magnitud de la regresión que se impugna, es necesario remitirse
a la XVll Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Acción Naciona!,
celebrada el 16 de marzo de 2013. En dicho acto soberano, el partido decidió --en
una reforma de vanguardia- ampliar los derechos de su militancia para que la
elección de sus dirigentes estatales ya no fuera facultad de una cúpula (Consejo),
sino un derecfio directo de la base.

Esta reforma de 2013 representó la máxima expansión del derecho político-
electoral dentro de la vida intema del PAN. Por tanto, bajo el amparo de la
Jurisprudencia 28t2015 de la sala superior, asi como la Tesis 1aJJ.8512017 (10a1
de la SCJN y la Tesis: 2a.1J.3512019 (10a.) tambien de la SCJN, asi es como
dicha conquista democrática se volvió irreversible.

El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl reformado el 12 de Noviembre de
2022 y que se encuentra en los acfuales Estatutos no es una 'opción organizativa',
sino un atentado histórico que pretende borrar de un plumazo lo que la Asamblea
Nacional de 2013 consagró como un derecho humano de los militantes. Es por ello
que dicho articulo resulta a todas luc¡s lnconstitucional por lo que se pide de las
autoridades locales H. Tribunal Electoral del estado de Veracruz su inaplicación por
ser contrario a la Constitución, a las Jurisprudenc¡as emitidas por la Sala Superior y
por la SCJN .

Sin embargo , el 12 de Noviembre del año 2022 Tuvo verificativo la Asamblea
Nacional Extraordinaria XlX, La cual reforma el Articulo 73 numeral 2 inciso F,

fracciones la la Vl, expropiando y arrebatando este derecho ya adquirido de forma
regresiva, pretendiendo quitarle y despojarles el derecho de los militantes a elegir a

sus dirigentes mediante un mecanismo adminiskativo sin justificar la medida
"extraordinaria" ni establecer los motivos "extraordinarios" por los que debe real¡zarse
este metodo 'extraord¡nario" violentando el princioío de p¡ooresividad v el

la Republica v en divereas iurisprudencias de Ia Suprema Corte de Jusücia agí
como de Ia sala suoerior.
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lnvocamos el principio de progresividad para recordar a este Tribunal que la historia
democrática no camina hacia atrás: si en 2013 el PAN reconoció que el voto de los
27,000 militantes de Veracruz era el único camino legítimo, en 2026 no puede
pretender que ese derecho ha dejado de existir para devolverlo a un Consejo de "100

personas (mas los consejeros ex oficio y los consejeros vitalicios en Total 123
personas) Lo que la Asamblea Nacional otorgó, solo la Constitución -bajo el principio
de progresividad- puede proteger de la ambición de las cúpulas actuales."

Prueba de la Regresión: Al tener una fecha exacta del avance (2013), queda
clarfsimo que lo que quieren hacer ahora es un retroceso de 13 años.

El Espiritu de la Norma: Javier Corral y la comisión de ese entonces argumentaron
que el voto directo era para evitar el secuesfo del partido por parte de grupos de
poder.

Ahora bien queremos recalcar que en base al principio de Proqres¡Yidad No puede,
la Asamblea Nacional aunque tenqa el misno niyel ierársuleo sue aquella
Asamblea Nacíonal que aprobó estas modificaciones donde se le dió este derecho
de elegir a sus dirigentes tanto nacional como Estatal a los militantes. No puede esa
XIX asamblea nacional Extraordinaria qu¡br estos derechos puesto que va Bon
derechos adquiridos v ya están en el patrimonio iurídico de cada una de las
persona§ en lo individual. Y por tanto entran bajo la protección de la propia

Constitución los tratados internacionales y la propia jurisprudencia.

Específicamente la jurisprudencia 2812015 señala imperativamente la prohibición de
regresividad de tales derechos , que op€ra como limite a las autoridades y a las
Mayorias Por tanto esta claro que después de la Reforma de 2013 la Asamblea
Nacional puede modificar ese Derecho al Voto Activo para elegir a los dirigentes
municipales , estatal y nacional pero solo para ampliar esos derechos y le esta
prohibido que: gg!!-.p9I_UglgÍg (del organo deliberativo en este caso la Asamblea
Nacional ) disminuir , limitar y mucho menos eliminar este derecho.

Amén que el derecho al voto es inalienable. Mas aún no demuestra ( por que no
puede ) la Asamblea Nacional Extraordinaria XIX ni los delegados que asistieron con
derecho a voz y voto a la misma , como es que se dispuso sin el consentimiento de
los mil¡tantes en lo individual que estos le hayan cedido o transbrido su derecho al
voto aclivo para elegir mediante voto directo a sus d¡r¡gentes municipales , Estatales y
Nacional. Como para modificar los esEtutos al grado de Robarles ese derecho a los
m¡litantes en lo individual y cedérselo u otorgárselo a un grupo de "notables" que
representan a la Cúpula partidista como si los militantes de Veracruz y el Pa¡s
estuviesen muy contentos y dispuestos a entregar esa prerrogativa a un pequeñfsimo
grupo de personas que integran el consejo y que porcentualmente representan en
veracruz el 0.0045 % lo que resutta absurdo y totalmente desproporcionado.

Esta claro que la Asamblea Nacional Exfaordinaria XIX , excedio sus atribuciones
pues NO SE PUEDE DISPONER OE ALGO OUE NO ES TUYO. NO SE PUEDE
DISPONER DE ALGO QUE NO TE PERTENECE Y en este caso el Derecho que
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tienen los militantes para elegir a sus dirigentes ya no le pertenece al Partido, tampoco
le pertenece a Ia Asamblea Nacional , ni a los delegados que asistieron con voz y voto
puesto, LE PERTENECE A CADA UNO DE LOS ilILITANTES EN LO INDIVIOUAL
por eso cabrian las dudas siguientes para los delegados de esa Asamblea nacional :

a cuantos militantes represenE? Como obtuvo su autorización para trasferir ese
derecho al voto al grupo de notables de la cúpula del consejo? Se autoarrogaron este
derecho los delegados de dicha asamblea solo por que lo insertaron en el orden del
Día de esa Asamblea ? considerando que el derecho al voto es personalísimo e
inalienable llevo cada delegado la cantidad equivalente de Poderes Notariales de
forma individual (uno por cada militante de su estado que se dice representar para

quitárselo al militante en lo individual y traspasarlo a los consejeros estatales con el
consentimiento expreso del propio milihnte? La respuesta es obvio no lo hicieron
porque esto es imposible por que ni siquiera con un poder notarial alcanzaría para
poder kansferir el derecho al voto de los militantes.; entonces en que derecho se baso
para disponer de los derechos políticos de los militantes del país y de los estados ?

Esta claro que la implementación del robo del derecho al voto activo del militante que
se dio en la XIX asamblea nacional extraordinaria en base al articulo 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl debe declarase nula de pleno derecho y en consecuencia
se debe de decretar su inaplicación por ser ilegal e inconstitucional.

La Asamblea Nacional, aunque sea el órgano supremo, no tiene un poder absoluto
o ilimitado. Su soberanía termina donde empiezan loe derechos fundamentales
de sus militantes, los cuales están protegidos por la Constitución , la Jurisprudencia
de la Sala Superior y de la SCJN y los tratados intemacionales .

LA SOBERANIA DE LA ASAMBLEA TIENE UN LÍMITE: LA DIGNIDAD Y LOS
DERECHOS HUilIANOS DEL MILITANTE INCLUIDOS CLARO ESTA EL DERECHO
AL VOTO LIBRE REAL Y AUTENTICO PARA ELEGIR A T{UESTROS DIRIGENTES
MUNICIPALES , ESTATALES Y NACIONAL ADQUIRIDO EN LA ASATUIBLEA
NACIONAL EXTRAORDINARIA XVII DE FECHA 16 DE ilIARZO DE 2013.

El Patrimonio Jurídico Personal e lndividual no es "iioneda de Cambio" esto es
asi por que una vez que la Asamblea de 2013 incorporó el sufragio directo al
patrimonio de los 27,000 mil¡tantes, ese derecho dejó de ser una "concesión política"
para convertirse en un derecho humano adquirido. La Asamblea ac{ual puede ser
jerárquicamente igual a la de 2013, pero no es superior a la Constitución, ni a la
Jurisprudencia ni a los Tratados lnternacionales. Por tanto ese derecho de
acuerdo al principio de Progresividad ya no nos lo pueden quitar a los militantes por
mas que hagan 20 o 30 asambleas nacionales mas , pueden hacer 100 asambleas
pero solo oodrán tocar ese derecho al voto acüvo para eleoir a nuestros
dirioentes oara amoliarlos y maximizarlc nunca oara disminuirlos. limitarlos v
mucho menos eliminarlos.

Esta nueva asamblea no t¡ene "superpoderes" para bonar derechos adquiridos. Al ser
el PAN un ente de interés público, sus reformas están sujetas al control de
constitucionalidad
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"Pueden cambiarlos para damos más, Wro t¡enen estictamente prohibido usarlos
para damos menos".

Es la diferencia entre una democracia y una tiranía de la mayoría.

En derecho públ¡co, el soberano puede crear derechos, pero una vez creados y
"cristalizados" en la esfera individual, no puede destruirlos de forma regresiva.
(Declaracion de Juan sin Tiena del año 1215 )

La "Cláusula Pétrea" de la Progresiy¡dad Bajo el Articulo 1" Consütucional y la
Jurisprudencia 2812015, la progresividad actúa como una 'Valla de seguridad". La
Asamblea Nacional puede sesionar mil veces, pero cada vez que lo haga, solo tiene
permiso para ampliar libertades. Si intenta reducirlas, su acto es ultra vires (más
allá de sus facultades), porque ninguna mayoría, por más "soberana" que se sienta,
puede votar para convertir a ciudadanos libres en súbditos de una cúpula.

"Es un error conceptual y jurídico de la autoridad responsable pretender que la
soberanía de la Asamblea Nacional es un cheque en blanco para la regresión. Si bien
la Asamblea es el órgano superior del partido, su potestad se detiene ante el muro
infianqueable que representa el bloque de constitucionalidad.

Una vez que la militancia adquirió el derecho al sufragio directo en la histórica reforma
de 2013, dicho derecho se integró a la esfera jurfdica individual de cada uno de los
27,000 militantes de Veracruz. Por tanto, la Asamblea Nacional actual carece de

Aunque la Asamblea Nacional es el órgano soberano, su facultad de reforma está
limitada por el Artículo l" Constitucional. No puede "despojar" a los 27,003
m¡l¡tantes de un derecho que ya forma parte de su patrimonio jurídico individual
desde la reforma de 2013.

lnvocamos la protección de los Tratados lnternacionales y la Jurisprudencia
obligatoria para sostener que los derechos adquiridos son intocables para las
mayorías de cupula. ( Aún de la Asamblea Nacional) ; El Artículo 73 numeral 2 inciso
F fracciones I al Vl de los Estatutos Generales aprobado em la XIX Asamblea
Nacional Extraordinaria es una norma que excede el poder de la Asamblea, pues
pretende disponer de un bien (el voto) que ya no le pertenece al órgano, sino al
ciudadano. En democracia, el poder se usa para liberar, nunca para despojar; y
lo que hoy se combate es un intento de despojo de la ciudadanía partidaria."

"Lo que la Asamblea dio, solo la Constitución Io protege"

El Vínculo con los Tratados lnternacaonales Al entrar al patrimonio jurídico de la
persona, el derecho al voto queda bajo el "manto protecto/' de la Convención
funericana sobre Derechos Humanos. Esto significa que el derecho ya no solo le
pertenece al PAN, le pertenece al Sistema lnbramericano. La Asamblea Nacional
no t¡ene iur¡sdicción para violar tratados internac¡onales: por lo tanto. cualqu¡er
reforma reqresiva (como el Arlículo 73) nace muerta. oor ser inconvencional.



lnsistimos en que la Asamblea Nacional de la XIX Extraordinaria incurrió en un acto
ultra vires (más allá de su poder). No puede una mayoría circunstancial de delegados
disponer del patrimonio jurídico de 27,000 ciudadanos libres de Veracruz.

Tampoco pueden HACERLO los integrantes de los comités direclivos municipales
(aunque sean las 2/3 partes de los comités existentes en el estado) por la misma
razón . NO LES PERTENECE EL VOTO DE LOS ilILITANTES EN LO lNDlVlDUAl.
Y SI ELLOS ACEPTAN REGALAR SU VOTO QUE LO HAGAN EN NOMBRE
PROPIO ES DECIR QUE REGALEN SU VOTO PERSONAL QUE ES EL UNICO
OUE LES PERTENECE PERoNo PU E EN ANDAR REGALANDO EL VOTO DE

LOS DETAS TIILITANTES DE SU TUIUNICIPIO.

Lo absurdo del precepto cobra mayor notoriedad por el grado de abuso de la norma
para eliminar el derecho de los militantes en el estado de Veracruz cr¡ando se observa
el Hecho que por lo regular los Comites Directivos Municipales están conformados por
no mas de 20 militsntes en el municipio. Y s¡ tomamos en cuenta que estos
'integrantes del Comité" pueden de manera inconstitucional soliciEr el llamado de
forma mañosa metodo extraordinario para quitarle el derecho del voto activo a los
m¡litantes aciivos de su municipio para transferirle ese derecho a un grupo de 123
consejeros pues por exclusión esos ¡ntegrantes del mmité directivo municipal le
estarían robando ese derecho al resto de los militantes de su respectivo municipio.

Asi por ejemplo si el municipio de Veracruz tiene 3,242 m¡l¡trantes estas 20 personas
que ¡ntegran el comité Directivo Municipal de la ciudad de Veracruz le están
expropiando, robando , anebatando el derecho al voto ac{ivo para elegir a sus
dirigentes estahles a 3,222 personas.

Boca del Rio üene 1504 militantes y 20 integrantes del comité de ese municipio le
están quitando, anebatando ese derecho a 14&4

CORDOBA tiene 689 mil¡tantes y 20 integrantes de su comité les expropiaron y
arrebataron el derecho al voto al resto de militantes 669.

Y asi sucesivamente en todos y cada uno de los municipios que realizaron tal petición
20 militantes integrantes de la estructura del comité municipal dispusieron del voto del
resto de los militantes de sus municipios y que evidentemente están impedidos para

hacerlo por que como ya hemos venido diciendo ellos no son los dueños de los votos
de los demás militantes del Partido acción Nacional en su municipio.

LO ANTERIOR SE DEDUCE A TODAS LUCES COI,IO INCONSTITUCIONAL.

LA LíNEA DEL TIEMPO DE LA REGRESIÓN

1¿
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Mar¿o 2013
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2022

EL ARGUMENTO DE "LA XIX NO MATA A LA XVII"

Jerarquía de Derechos sobre Jerarquía de Asambleas: La autoridad responsable
alegará que la XIX Asamblea, por ser posterior, deroga lo anterior. ¡Mentira! En
materia de derechos humanos (como es el voto), una asamblea posterior solo puede
derogar para ampl¡ar, nunca para reskingir.

El Patrimonio "Cristalizado": Al haber pasado 9 años (de 2013 a 2022) bejo el
régimen de voto directo, ese derecho ya no es una "expectativa", es un derecho
adquirido y cristalizado en el patrimonio de los 27,000 militantes de Veracruz. La
XIX Asamblea se extralimitó en sus facultades al pretender legislar sobre un
pak¡monio que ya no le pertenecía al órgano, sino a los ciudadanos.

lnaplicabilidad por lnconstitucionalidad: Solicitamos que el Tribunal debe declarar
la inaplicabilidad de lo resuelto en la XIX Asamblea (específicamente el Art. 73
numeral 2 inciso F fracciones I al Vl) , porque viola el principio de progresúidad de la
Jurisprudencia 28120'15. de la sala superior, asi como la Tesis 1a.1J.8512017 l10al
de la SCJN y la Tesis: 2a.1J.3512019 (10a.) tambien de la SCJN

"Es un hecto público y notorio que la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria del
Partido Acción Nacional, celebrada en noviembre de 2022, pretendió dar un vuelco
autoritario a la vida interna del partido mediante la reforma al Artículo 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl de los Estatutos.

omento
istórico

ano /
mblea

onquista o status del Derecho al
otoo

ONQUISTA
reconoce el derecho

Ampliación)
I voto directo de cada
ilitante para elegir a

ONSTlTUCIONAL
us dirigentes Municipal,
statal y Nacional.

lX Asamblea
ac¡onal
xtraordinaria

ROCESO
aprueba el Art. 73
meral 2 inciso F

Regresión) acciones lal Vl para

NCONSTITUCIONAL nfiscar el voto y
árselo al Conse.io

XVll Asamblea
Nacional
Extraordinaria

Sin embargo, dicha Asamblea -por más soberana que se ostente- tiene un límite
infranqueable: el Principio de Progresividad. Lo que la XVll Asamblea de 2013
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otorgó como una ampl¡ación de derecfios, la XIX Asamblea no puede arrebatarlo. La
soberanía de los órganos partidistas no es absoluta; está subordinada al bloque de
constitucionalidad que prohíbe la regresión de derechos político-electorales ya
incorporados al patrimon¡o jurídico personalisimo de la militancia.

Pretender que la XIX Asamblea puede extinguir el derecho al voto directo de 27,000
veracruzanos es tanto como pretender que una reforma constitucional pudiera
cancelar el derecho al voto de los ciudadanos en las elecciones de Gobernador. Ante
esta aberración jurídica, solicitiamos la protección de este Tribunal para que
prevalezca el derecho humano adquirido sobre la voluntad cupular de la reforma de
2022;' Puede parecer odioso el comparativo pero la propia doc{rina jurisprudencial
establece que los estatutos de los partidos es el equivalente a su constitución por
tanto el simil de la elección de gobernador seria el del Presidente del comité directivo
estatal y el simil del Presidente de la Republica seria el Presidente del Comité
Ejecutivo nacional. Y en ambas elecciones se pretende anular el voto del militante.

TABLA DE EQUIVALENCIA Y CALIFICACIÓN CONSTITUC]ONAL

¡vel de vel de blea ificac¡ón Legal
etno art¡do Origen / rincipio de
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mblea UCIONAL el voto al

y se transfiere
pula

litancia onal Regresiva)
Consejo) Art.73) Noviembre voto a la cúpula

2)

"Como se obserua en el cuadro analítico anterior, la controversia no es sobre la
facultad de la Asamblea para reformar sus estatutos, sino sobre la validez
constitucional de dicha reforma. M¡entras que la XVll Asamblea de 2013 actuó
conforme al bloque de constitucionalidad al ampliar el derecho al voto (acto
progresivo), la XIX Asamblee de 2022 incunió en un v¡cio de inconsütucionalidad al
pretender la regresión de ese mismo derecho.

Bajo el amparo de la Jurisprudencia 28/2015, este Tribunal debe declarar que la
norma nacida en la XIX Asamblea es inoperante para el caso de Veracruz, pues
ninguna mayoría partidista tiene el poder de extinguir derechos humanos polftico-
electorales que ya han cristalizado en la esfera jurídica de los ciudadanos. Lo que es
regresivo es, por definición, inconstitucional."

lF*"***
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La aplicación del Artículo 73 de los Estatutos Generales en el caso de Veracruz
constituye una violación frontal a esta jur¡sprudencia obligatoria, toda vez que
representa una regrcsión autoritaria. Al transitar del voto directo (máximo alcance
del derecho) al voto indirecto por Consejo (restricción del derecho). el partido ha
d¡c{ado una norma que la jurisprudencia proscribe explícitamente.

Si el Estado y sus órganos 
-incluidos 

los partidos como entes de interés público-
están obligados a que cualquier modificación se traduzca únicamente en la
ampliación de los derechos, la instauración de una 'democracia de cúpulas' que
excluye al 99.63% de la militancia es un acto nulo de pleno derecho por ser regresivo,
desigual e inequitatúo. Por tanto, ante la obligatoriedad de la citada jurisprudencia, no
queda sino declarar la inconstitucionalidad de la norma impugnada para restituir a los
ciudadanos en el goce de su conquista democrática irreversible."

"Como se desprende con meridiana claridad del cuadro comparaüvo anterior, la XIX
Asamblea Nacional de 2025 incurrió en un acto de abierta inconstitucionalidad al
pretender legislar en sentido contrario al principio de progresividad. M¡entras que la
XVll Asamblea de 2013 elevó el estándar democrático del PAN al nivel constitucional
(reconociendo el voto directo como un derecho humano de la militancia), la reforma de
2022 prelende un retroceso hacia un modelo de designación orpular que la propia
Const¡tuc¡ón Federal prohíbe para los cargos de elección popular.

Si el PAN ya había conquistado el método de voto di¡ecto de la militancia, el cambio
a método extraordinario (Consejo) no puede ser un capricho. La ley y la
jurisprudencia del TEPJF establecen que par:¡ cambiar el método de selección se
requiere una justificación rcforzada. No basta con que "quieran"; deben probar que
hay una imposibilidad material o una causa de fuerza mayor para no ir a las umas, lo
cual tampoco justificaron. En ninguno de los requisitos para solicitar el metodo
extraord¡nar¡o el cual solo exigen el que "asi lo quieran" los ¡ntegrantes de los comités.
Por lo que se puede observar a todas luces que mas que un metodo 'extraordinario"
se trata de una suplantac¡ón y anulación del derecho al voto activo de los militantes.

Por tanto, al ser el PAN un ente de interés público sujeto al control de
constitucionalidad, este Tribunal debe declarar que la norma que hemos venido
combaüendo y nacida en la XIX Asamblea es nula por regresiva, debiendo prevalecer
el derecho adquirido en 2013, el cual ya forma parte del patrimonio jurídico irreversible
de cada uno de los 27,000 militantes de Acción Nacional en Veracruz."

TABLA COMPARATIVA DE PROGRESIVIDAD Y VALIDEZ CONSTITUCIONAL
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"Como se demuestra en el anális¡s comparativo anterior, la XX Asamblea Nacional
de 2025 no realizó una simple modificación organizativa, sino un acto de
inconstitucionalidad manifiesta. M¡entras que la XVll Asamblea de 2013 cumplió
con el mandato del Artículo lo Constifucional al ampliar la base democrática (acto
progresivo), la reforma de 2025 ¡ntentó una regresión proscrita por la Jurisprudencia
2812015. de la sala superio¡ asi como la Tesis 1a.1J.8512017 (l0a) de la SCJN y la
Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.) tambien de la SCJN

Al ser el voto directo un derecho ya 'cristalizado' en el patrimon¡o de la militanc¡a
veracruzana desde casi una década, la XIX Asamblea carece de facultades para
expropiarlo. En consecuencia, este Tribunal debe inaplicar el Artículo 73 numeral 2
incisoF fracciones de la I a la Vl por ser regresivo y, por ende, inconst¡tucional,
ordenando que prevalezca el rég¡men de voto directo ganado legítimamente en 2013."

"La naturaleza progresiva del voto directo en el PAN no es una interpretación aislada
de este justiciable, sino que fue la raüo decidendi de la reforma estatutaria de 2013.
Como sostuvo Javier Corral ante la XVll Asamblea Nacional Extraordinaria: 'El voto
directo es el reconocimiento a la mayoría de edad de nuestra militancia'.

Al pretender aplicar hoy el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl de los
Estatutos aprobados en la XIX Asamblea, la autoridad responsable no solo viola la
Constitución, sino que traiciona el espíritu democrático que dio origen al derecho que
hoy se nos pretende arrebatar. Se busca regresar al modelo de 'nomenclatura' que
fue expulsado del partido hace más de una década, incuniendo en una regresión que
la jurisprudencia y la ética democrática prohíben."
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"La naturaleza progresiva del derecfio al sufragio directo dentro del Partido Acción
Nacional no es producto de una interpretación subjeüva, sino que constituye una
conquista democrática documentada. Como se desprende de la prueba técnica
oftecida, la reforma de 2013 fue diseñada como un'punto de no retorno'para devolver
la soberanía a la base y enadicar el control cupular de los Consejos.

Al comparar las palabras de esperanza y apertura de aquella Asamblea, con la
regresión autoritaria que pretende imponer la XIX Asamblea Nacional Extraotdinaria
a través del Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la Vl de los Estatutos, queda
en evidencia que la autoridad responsable busca despo.iar a los 27,000 militantes de
Veracruz de su'mayoría de edad' política. por tanto solicitamos que sea declarada su
inaplicacion por ser claramente inconstitucional .

CONSIDERATIIOS QUE CON EL PRIMER AGRAVIO ES IIIAS QUE SUFICIENTE
PARA DECRETAR LA INAPLICACION DE LA NORMA COTIBATIDA POR SER
INCONSTITUCIONAL ; SIN EÍIIBARGO AD CAUTELAII PRESENTAMOS OTROS
AGRAVIOS QUE REFUERZAN LO AOUí MANIFESTADO Y QUE TA}IBIEN HACEN
NECESARIO LA INAPLICACÍON DEL TEXTO ESTATUTAR¡O Y LA ELIMINACION
DEL TEXTO SEÑALADO E INVALIDANDO EL IIIETODO DE ELECCION
"EXTRAORDINARIO" ESTABLECIOO EN EL ARTICULO 73 NUMERAL 2 INCISO F
FRACCIONES I A LA VI. POR SER CONTRARIO A LA CONSTITUCION , LA
JURISPRUDENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACION Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN EL
ESTADO MEXICANO ES PARTE,

AGRAVIO SEGUNDO, - LA INEXISTENCIA DE REPRESENTATIVIDAD
GEOGRÁFrcA y POBLACTONAL (EL ABSURDO DE LOS r23 FRENTE AL
GIGANTE VERACRUZANO)

1 . La Magnitud del Estado de Veracruz (El Factor Tenrtorial)

Veracruz no es una entidad pequeña ni homogénea. Con una superficie de 71,E20
kilómetros cuadrados y una longitud que abarca casi 800 kilómetroe de co'sta, su
complejidad es vasta.

lnvocamos la Jurisprudencia 2812015 para sostener que lo que en ese video se
celebró como un avance constitucional, hoy no puede ser confiscado por una cúpula.
El video es la prueba de que el derecho ya vive en el patrimonio jurídico de la
militancia, y conforme al Artículo 1o de la Constitución Federal, ninguna asamblea
posterior tiene el poder de extinguir una libertad ya conquistada."

Un estado que posee 212 municipios, con regiones tan distantes y d¡stintas como la
Huasteca, el Totonacapan, las Altas Montañas y la Cuenca del Papaloapan, no puede
ser sintetizado en t 23 voluntades centralizadas.
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Mientras que el Estado mexicano reconoce la necesidad de 30 dístritos locales y 19
distritos federales en Veracruz para garantizar que cada rincón tenga voz, la
autoridad responsable pretende que 123 personas (muchas de las cuales residen en
la misma zona urbana) suplanten la identidad política de todo el tenitorio.

A nivel constitucional, la demarcación de distritos no es un acto caprichoso, sino el
resultado de un estudio técnico riguroso (realizado por el INE) que considera:

Equilibrio Poblacional: Que cada representante tenga un número similar de
representados (isocronía).
ldentidad Culfural y Etnicidad: La preservación de comunidades indígenas y
afromexicanas para asegurar su representac¡ón real.
Geografia y Comunicaciones: La ¡ntegración de carreteras y tiempos de
kaslado para que el representante realmente conozca¡ su distrito.
Conünuidad Geográfica: Para evitar el "gerrymander¡ng" o la manipulación de
fronteras.

En Contraste: Para la elección de la dirigencia estatal, la autoridad responsable no
presenta ningún estudio técnico, geográfico ni demográfico que sustente por qué
100 consejeros ( mas los ex oficio y mas los vitalicios = 123 consejeros) son
sufic¡entes para reflejar la voluntad de los 27,000 militantes distribuidos en los 212
mun¡cip¡os. No hay un análisis de proporcionalidad regional.

3. El VacÍo de RepresentatÚidad Real (La Sustitución Arbitraria)

Al no existir un mec¿¡nismo que garant¡ce que el Consejo Estatal refleje la
composición real de la militancia (en términos de género, juventud, etn¡c¡dad y
ubicación geográf¡ca), el Artículo 73 NUMERAL 2 INCISO Fracciones I a la Vl opera
como una henamienta de exclusión.

Esto es porque se crea una "aristocracia política" donde el voto de un consejero de
Xalapa pretende valer Io mismo que el silencio impuesto a miles de militantes de la
Siena de Zongolica o de la zona norte.

La Falta de Evidencia: El partido no puede acreditar que esos 123 consejeros tengan
un mandato vinculado con las bases locales; por el contrario, son un órgano de cupula
que rompe el vínculo de representación directa.

"La autoridad responsable pretende validar un método de elección que ignora la
realidad geográfica, poblacional y cultural del Estado de Veracruz. Con una superficie
de 71,820 km2 y una población de más de 8 millones de habitantes (donde radican
nuestros 27,000 militantes), Veracruz exige una representatividad efuctiva, no un
simulacro cupular.

A nivel constitucional, la integración de órganos representativos se rige por principios
de equidad demográfica, conectividad ñsica y cohesión cultural, tal como lo

2. La Analogía con la Distritación Constitucional (Equidad y Equilibio)



demuestran los estudios de distritación del lNE. En contraste, el uso del Artículo 73
de los Estatutos se basa en la arbitrariedad absoluta: no existe estudio técnico que
demuestre que 123 consejeros puedan refle.iar la pluralidad de los 212 municipios
veracruzanos.

Al carecer de una base técnica de representatividad, el Consejo Estatal se convierte
en un ente extraño a la geografía de la militancia. Es un cuerpo que cenkaliza la
decisión en perjuicio de las regiones más alejadas y de las minorías intemas,
rompiendo el equilibrio que debe existir entre el tenitor¡o y el poder. Por tanto, ante la
ausencia de un estudio que acredite la representatúidad real de dicho Consejo frente
a la masa de 27,000 militantes, este método debe ser declarado nulo por ser
geográficamenb excluyenb y poblacionalmente inequitativo."

Representación Descriptiva: El Consejo no "se parece" a la militancia (no hay la
misma proporción de jóvenes, mujeres de zonas rurales, etc. ).

Representación Sustantiva: Al no vivir las realidades locales, los 123 consejeros no
pueden defender los intereses de quienes están a 400 kilómetros de distancia.

Déficit Democrático Territorial: El Artículo 73 genera "zonas de silencio político"
donde regiones enteras del estiado se quedan sin voto efectivo.

"Si para una diputación el INE hace un estudio de años, ¿cómo pretenden usfedes
que 123 amigos representen a todo Veracruz sin un solo papel que lo justiñque?".

El INE no mueve una línea de un distrito sin un software especializado, censos de
población y criterios de "compacidad" y "tiempos de traslado". En cambio, el partido
sacó de la chistera el número "123" sin sustento alguno.

AGRAVIO TERCERO : LA AUSENCIA DE SUSTENTO TEcNlcO-clENTlFlcO Y
VIOLACÉN AL PRINCIPIO DE REPRESENTATIVIDAD EFECTIVA

1. El Estándar Cientíñco de la Distritación (El Espejo del INE)

Para que un cuerpo colegiado sea representativo de un territor¡o, la ciencia electoral
(aplicada por el INE) exige el cumplimiento de parámetros objetivos que en este caso
son inexistentes:

Equilibrio Poblacíonal (lsocronia): El INE busca que cada representante
tenga el mismo peso demográfico para que el voto de cada ciudadano valga lo
mismo. El Artículo 73 lo ignora; no hay prueba de que los 123 consejeros estén
distribuidos proporcionalmente a los 27,000 militantes.
lntegridad Municipat: Se busca no fragmentar las identidades locales. El
método de cúpula fagmenta al estado en "élites" y "bases", rompiendo la
unidad política de los 212 municipios.

JO



Tiempos de Traslado y Geografía: El INE realiza estudios de coneclividad
para asegurar que el representante y el representado estén vinculados. Aquí,
un consejero que vlve en la capital decide por un militante de la Sierra de
Huayacocotla sin que exista un vínculo de comunicación o identidad regional.
Criterios de Etnicidad: Veracruz es un estado pluricultural. El INE protege la
representación indígena; el Consejo de 123 personas es un órgano ciego a la
composición étnica de la militancia veracruzana.

2. La Omisión de un "Dictamen de ldoneidad"

El Vicio: Al no haber un estudio científico de representatividad, la elección
indirecta se convierte en una designación arbitraria. El número 100 es un
capricho numérico, no una solución democrática.

"La aplicación del Artículo 73 NUMERL 2 INCISO F FRACCIONES I A LA Vl de los
Estatutos carece de toda racionalidad técnica y científica, vulnerando el principio de
representatividad efectiva. Mienhas que el lnstituto Nacional Electoral (lNE), para
garantizar el derecho al voto, realiza complejos estudios de Distritación basados en
modelos matemáticos de equilibrio poblacional, compacidad geométrica, tiempos de
traslado y criterios de identidad cultural, la autoridad responsable pretende suplantar
la voluntad de 27,0@ m¡litantes con un cuerpo de 123 consejeros (LA CUPULA ) de
manera totalmente empírica y caprichosa.

No existe en el proceso interno un estudio de idoneidad representaüva que acredite
que este pequeño grupo de 123 personas refleja fielmente la composición geográfica
de los 71,820 km2 del territorio veracruzano, ni la diversidad de sus 212 munic¡pios.

Ante la ausencia de parámetros científicos de representación -como los que
obligatoriamente s¡gue el Estado mexicano parc delimitar la geografía electoral-, la
decisión de la cúpula se traduce en una exclusión sistemática de las regiones. Al
no haber proporcionalidad ni representatividad probada, el método de elección
indirecta es un acto de arbitrariedad pura que debe aer declarado inconstitucional
por carecer de los estándares mínimos de justicia distributiva y
representatividad sustantiva que exige nuestra democracia."

AGRAVIO CUARTO : VIOLACÉN AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN SU
VERTIENTE DE AMPLIAC¡ÓN DE TITUIáRES.

1. La Reducción de Titulares como Acto Prohibido La Jurisprudencia 28/2015
obliga a que cualqu¡er cambio en la norma electoral aumente el número de personas
que pueden ejercer el derecho.

El Hecho: El padrón de militantes de Veracruz reconoce a 27,003 ciudadanos
como t¡tulares del derecho al voto.

31

No existe en el expediente, ni en la lógica estatutaria, un estudio técnico o actuarial
que demuestre que 123 personas ( LA CUPULA ) constituyen la muestra idónea para
suplantar la voluntad de 27,000.
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La Regresión: El Artículo 73 "desconoce" a 26,880 titulares y concentra el
derecho en solo 123
La Conclusión: Esta modificación no es una "ampliación", sino una
mutilación del padrón electoral. Es una regresión formal y sustantiva que la
Sala Superior proh íbe explíc¡tamente.

Pasar de un sistema de democ¡acia directa (donde todos son titulares) a uno
de democracia indirecta (donde solo unos pocos son titulares, LOS QUE
INTEGRAN LA CUPULA) es, por definición, una restricción en el
reconocimiento de las personas titulares del derecho.
"La aplicación del método de elección por Consejo Estatal violenta la segunda
vertiente del principio de progresividad contenido en la Jurisprudencia
28/,2015, la cual obliga a que toda modificación normativa se traduzca en un
'aumento en el reconocimiento de las personaslllulafeg del derecho.

En el caso que nos ocupa, el Artículo 73 de los Estatutos Generales opera una
regresión de dimensiones alarmantes: elimina el reconocimiento como titulares del
derecho al voto al 99.63% de la militancia verecruzana. Al reducir el universo de
electores de 27,003 a escrsos 123 consejeros, se inc-urre en una restricción proscrita
por la Sala Superior del TEPJF.

No existe justificación técnica, ni estudio de representatividad -como los que
científicamente exige el INE en sus procesos de distritación- que pueda convalidar
esta exclusión masúa. Al disminuir el número de titulares y restringir el alcance del
sufragio, la norma impugnada se aparta del bloque de constitucionalidad y debe ser
declarada inconstitucional, restituyendo de inmediato el derecho personalísimo e
irrenunciable de cada uno de los 27,003 militantes a participar directamente en la vida
democÉtica de su partido."

AGRAVIO QUINTO.- EL FRAUDE A LA LEY AL EXPROPIAR EL DERECHO AL
VOTO ACTIVO DEL ÍUIILITAT.ITE PARA ELEGIR A SUS DIRIGENTES
MUNICIPALES, ESTATAL Y NACIONAL BAJO LA MASCARADA Y EL ENGAÑO
DE UN SUPUESTO "METOOO EXTRAORDINARIO"

El Fraude a la Ley: La "Opción" que Aniquila el Derecho

El supuesto metodo "Extraordinario" establec¡do en el art¡culo 73 numeral 2 inciso F
fracciones de la la la Vl , de ninguna maneE se trata de una "segunda vÍa", se trata
de una vía de excepción que devora la regla.

Un derecho humano (el voto direclo) no puede tener una "opción" que consista en su
propia eliminación, como lo es en la especie , Si la ley d¡ce que tienes derecho a la
salud, el Estado no puede crear una "opción exfaordinaria" para negarte el hospital.

2. La Falacia de la Representatividad vs. La Obligación de Progresividad lncluso
si el partido argumentara que los 123 "representan" a los demás, la jurisprudencia
exige que el derecho mismo se amplfe en sus alcances.
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Llamar "método extraordinario" a la supresión del voto es un eufemismo para el
autoritarismo. Si la "opción extraordinaria" permite que una oipula decida por 27,003
personas, no es una opción organ¡zativa, es un mecanismo de despojo. Es un
fraude a la ley porque utiliza una facultad formal (autoorganización) para violar un
principio sustanc¡al (progresividad).

Honorables integrantes del Tribunal la responsable intentara argumentar que son "dos
opciones válidas", nada mas falso que eso. el método extraordinario (Artículo 73
numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl) no es una alternativa, sino una negación del
método ordinario. Se contraponen porque son ontológicamente opuestos: uno es
democrático-expansivo y el otro es oligárquico+estr¡ctivo.

1. La Gontradicción en la Fuente de Legitimidad

El método ordinario (Voto Directo) emana de la soberanía de la base. Su legitimidad
es acendente: de los 27,000 militantes hacia el dirigente. El método
"extraordinario" (Consejo) traslada la soberanía a un cuerpo colegiado pequeño. Su
legitimidad es derivada y filtrada: la militancia ya no elige, solo observa cómo el
Consejo decide.

No pueden coexistir como "iguales" porque el método
soberanÍa que el método ordinario reconoce. Es una
Soberanía Popular vs. Soberanía de Élite.

extraordinario anula la
ant¡nomia de principios:

2. La Falacia de la "Extraordinariedad"

En derecho electoral, las facultades extraordinar¡as de los partidos deben servir para
preservar al partido en situaciones de crisis, no parE¡ restingir derechos de la
militancia en condiciones normales. Si no hay una catástrofe oue imoida ooner urnas.
usar el método extraordinario es un abu de la facultad de autooroanización.

El método ordinario sirve como un control de la militancia sobre la dirigencia. Si los
dirigentes lo hacen mal, Ios 27,000 los cast¡gan en las umas. EI método del Artículo
73 numeral 2 inciso F ftacciones I a la Vl elimina ese control. El dirigente ya solo tiene
que quedar bien con 123 consejeros (muchos de los cuales suelen tener cargos o
intereses ligados a la propia dirigencia) por ejemplo todos los ex oficio que trabajan en
el Comité estatal o son nombrados por el pres¡dente del mismo..

Se contrapone porque el método ordinario es un mecanismo de rendición de
cuentas, mientras que el exhaordinario es un mecanismo de blindaje cupular.

La Comisión de Justicia dirá que el Artfculo 73 solo se usa en casos "especiales".
Pero jurídicamente, lo "extraordinario" no puede ser usado para vulnerar derechos
humanos.

3. La Ruptura del "Check and Balance" (Pesos y Contrapesos)

4. La Antinomia de la Progresividad (Jurbprudencia 28/2015)
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. El método ordinario representa el *tándar alcanzado ()0/ll Asamblea 2013).
. El método extraordinario representa el retroceso (XlX Asamblea 2022).
. Se contraponen porque la existencia del Artículo 73 numeral 2 inciso F

fracciones I a la Vl pretende que el tiempo jurídico sea reversible. La ley (y la
Jurisprudencia 2812015) dice que el derecho siempre debe ir hacia adelante. El
Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl es una "máquina del tiempo"
que quiere regresar al PAN a 2012, y eso es constitucionalmente imposible.

5. El Fraude a la Ley (Simulación)

Al decir que es un "método extraordinario", el partido intenta disfrazar una
expropiación de derechos. Es como s¡ el Estado d4era: "El método ordinario para
ser libre es no esfar en la cárce\, pe,o' el método extraordinarío es que el Gobiemo
decida quién va preso sin juicio".

La conclusión es la sigu¡ente: No son dos métodos de selección; es un método de
selección (el ordinario) contra un método de designación (el extraordinario).

Para que este Tribunal comprenda la inconsütucionalidad del Artlculo 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl, es necesario analizar la colisión ontológica que existe
entre ambos métodos. No estamos ante dos caminos que llevan a un mismo destino,
sino ante dos visiones opuestas del orden consfituc¡onal:

1. La lncompatibilidad de la Fuente de Poder

EI ilétodo Ordinario (Voto D¡recto) es un sistema de democ¡acia pura y
ascendente. En é1, la soberanía res¡de orig¡nalmente en la m¡litanc¡a. Cuando los
27,003 militantes de Veracruz votan, están ejerciendo un derecho humano que la XVll
Asamblea de 2013 reconoció como el estándar mínimo de dignidad partidista.

Por el contrario, el Método "Extraordinario" (Artículo 73 numeral 2 inciso F
fracciones I a la Vl) es un sistema de aristocracia burocrática. Aquí, la soberanía es
expropiada a la base y entregada a un cuerpo colegiado (el Consejo). Al permitir que
123 personas anulen la voluntad de 27,0@, el Artículo 73 numeral 2 inciso F
fracciones I a la Vl no "complementa" al método ordinario; lo suplanta y lo aniquila.

El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl no es una 'Vía alterna", es un
ataque frontal al núcleo esenc¡al del derecho al voto. No "coexisten" en armonía; el
Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la Vl existe para suplantar y matar al
método ordinario cuando a Ia cúpula no le convienen los números de la base.

Bajo la Jurisprudencia 2112011 de la SCJN, s¡ el juez ve que un método protege a
27,00O y el otro solo a 123, la "opción" extraordinaria debe ser desechada de
inmediato por ser la interpretación más restr¡ctúa y lesiva.

EL CONTRASTE IRRECONCILIABLE: MÉTODO ORDINARIO VS. MÉTODO
.EXTRAORDINARIO'(EL FRAUDE A LA SOBERANÍA)
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La autoridad responsable pretende argumentar que el Artículo 73 numeral 2 inciso F
fracciones la la Vl es una "válvula de seguridad" para sifuac¡ones excepcionales pero
nunG¡ dice cuales seían estas situaciones es decir no Justifica la Extraordinariedad
del metodo. Sin embargo, bajo la Jurisprudencla 3/2005, la "extraord¡nariedad" no
puede ser una patente de corso para violar los elementos mfnimos democráticos.

Si no existe una imposibilidad física o material para que los 27,000 militantes
voten, el uso del método extraord¡nario se conv¡erte en una desviación de
poder. Es un uso abusivo de la norma para obtener un resultado (el control
cupular) que el método democráüco ord¡nar¡o no les permitirfa obtener.

3. El Quiebre del Pincipio de "Tutela Efectiva" (Jurisprudenc¡a 1a./J. 212014)

Al confrontar ambos métodos, el juzgador debe aplicar el criter¡o de la SCJN sobre
cuál de ellos tutela mejor el derecho. La contraposición es absoluta:

. El tétodo Ordinario tutela el derecho al voto permitiendo su ejercicio.

. El tlétodo Extraordinario "No tutela" el derecho al voto impidiendo su
ejercicio y sustituyéndolo por una designación indirecta.

Sostener que ambos métodos son "opciones válidas" es como sostener que el
derecho a la libertad tiene como "opc¡ón extraordinaria" el anesto sin orden judicial. La
2,í.i,2014 obliga a este Trabunal a desechar la opción que restringe (Art. 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl) y abtazar la que extiende (Voto Directo).

4. La Antinomia cona 'Fraude a la Ley"

Estamos ante un fraude a la ley porque el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I

a la Vl utiliza la apariencia de una norma estatutar¡a "legalmente aprobada" en la XIX
Asamblea l2022l para violar un principio constitucional superior: la Progresividad
(Jurisprudencia 28120151 y el Derccho al yoto acüvo para elegir Dirigentes
municipales , estatal y Nacional. Un método que nac¡ó parE¡ ser la excepción no
puede convertirse en la herram¡enta para desfuir la regla general de la democracia
intema. Existe una contradicción insalvable: o el PAN es un partido de ciudadanos
(2013) o es un partido de cuotas de poder (2025). No puede ser ambos.

"La contraposición entre el método ordinario y el extraordinario no es una cuestión de
logística, sino de validez constitucional. Mientras el primero es la expresión viva de
la Jurisprudencia 3/2005, el segundo es la encarnación de la regresMidad prohibida
por la Jur¡sprudencia 28120'1 5.

2. La Falacia de la "Extraordinariedad" como Cheque en Blanco

Ante dos métodos que se excluyen mutuamente -uno 
que da el poder a todos y otro

que se lo da a unos cuantos-, el Principio Pro Persona (Jurisprudencia 212014)
mandata que este Tribunal debe declarar la inaplicabilidad del Artículo 73 numeral
2 inciso F fracciones I a la Vl. No se puede llamar 'democracia' a un método que
empieza por silenciar a la mayoría. Por tanto, debe prevalecer el derecho conquistado
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en 2013, garantizando que sea la militancia, y no una cupula, quien defina el destino
de la dirigencia en Veracr¡¡2."

El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl es un "caballo de Troya": parece
legal por fuera (poque está en los estatutos), pero por denko lleva la destrucción de
la democracia interna.

"El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl no es una modalidad de
votación, es una arquitectu,a de la impunidad electoral diseñada pan garantizar
una auto-perpetuación cupular que hace nugatorio el derecho de la militancia a
renovar sus liderazgos de manera libre."

AGRAVIO SEXTO .- La Antinomia Juridica enke el Derecho al voto Acüvo
establecido en el articulo 11 VS el Artículo 73 numera! 2 inciso F fracciones I a la
Vl ¿Qué no¡ma debe prevalecer?

Existe una conkadicción total enke el cuerpo de los Estatutos (que reconocen al
militante como soberano) y el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl (que le
quita la soberanía).

La Jurisprudencia de Anünomias (Griterio de Prevalencia): Cuando dos normas
del mismo sistema chocan, los tribunales han establecido que debe prevalecer:

1 . La norma que más iavorezca a la percona (Principio Pro Homine/Pro
Persona).

2. La norma que sea congruente con el bloque de constituc¡onalidad y que
mejor tutele el derecho protegido ( derecho al voto activo para elegír a
nuestros dirigentes municipales , estatal y nacional .

Tesis: "ANTINO[||,AS. CRITERIOS PARA SOLUCIONARLAS.' > En este caso, el
Tribunal debe elegir entre la norma que otorga el voto (Derecho de la XVll Asamblea)
y la que lo quila (Art. 73 de la XIX Asamblea). Por mandato del Artículo 1'
Constitucional, el juez está oblSado a preferir la norma que amplía el derecho y no
la que lo restringe.

Un derecho adquirido -como Io es el voto directo conquistado en 2013- no puede
estar sujeto a una 'modalidad' que consista en su propia aniquilación. Estamos ante
una antinomia jurídica insalvable dentro de los propios Estatutos: por un lado, se
reconoce la mayoría de edad del militante y, por otro, se le despoja de ella mediante
un método cupular.

Ante este conflicto de normas, y en observancia al principio de progresividad, este
Tribunal debe aplicar el c¡iterio de prevalencia constitucional: entre la norma que

"Desde este momento, se anticipa y desvirtúa cualquier intento de la autoridad
responsable por calificar al Artículo 73 como una 'opción alternativa' o un 'método
extraordinar¡o' de organización. Sostener que la eliminación del sufragio directo es
una simple'opción' constituye un @.
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reconoce el derecho (voto direc{o) y la que lo restringe (consejo), debe prevalecer
siempre la primera por ser la más favorable a la persona y tutela mejor el derecho en
cuestión ; Permitir el uso del Artículo 73 bajo el disfraz de 'extraordinariedad' sería
convalidar que los derecfios humanos son opcionales, lo cr¡al es abenante en nuestro
sistema democrático."

En ese artiq¡lo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl lo "extraordinario" es solo
una etiqueta para ocutbr lo "anticonstitucional".

"En el caso que nos ocupa, existe una anünomia insalvable entre el sistema de voto
directo (eje reclor del PAN desde 2013) y el Artículo 73 nurneral 2 inciso F fracciones I

a la Vl (método restrictivo). Para resolver este conflicto, este Tribunal debe aplicar el
Principio Pro Pe¡eona elevado a rango constitucional en el Artículo 1", el cual actúa
como el criterio jerárquico supremo para resofuer antinomias en materia de derechos
humanos.

En términos de lo dispuesto en el artículo 1o de la Constitución, cuando existan dos o
más normas que regulen un mis¡no supueslo y afecten derechos humanos, el
juzgador debe optar por aquella que ototgue la protección más amplia a la
persona.

En consecuencia, si la'opción'del voto d¡recto otorga la protección más amplia a la
militancia de Veracruz y el Artículo 73 la restringe a un grupo de 100 personas, la
antinom¡a debe resolverse inaplicando el método extraordinario por ser regresivo y
lesivo al pahimonio jurídico ya adquirido por el just¡c¡able."

MAXIMIZACIÓN VS. MINIMIZACIÓN

Si aplicamos la Jurisprudencia ía./J. 2112014 (Principio Pro Persona) al choque
entre el derecño de 2013 y el Artículo 73 de 2022, el resuttado es una obligación de
inaplicación para el juez.

1. La 'Tutela Efectiva" del Derecho Protegido

La jur¡sprudencia que citamos dice que el juez debe buscar la norma que mejor tutele
el derecho. Hagamos el ejercicio comparativo :

Norma A (Estatutos 2013 - Voto Directo): Tutela el derecho al sufragio de
27,000 personas. Es una protección exbnsiva, universal y democrática.
Norma B (Estatutos 2022 Art.73 - Conselo): ''futela" el derecho de solo 123
personas (el 0.0045%). Es una protección restricüva, elitista y minoritaria.

Gonclusión bEo la 2112014: El H. Tribunal no puede elegir la Norma B porque no es
la que "mejor tutela" el derecfio; al contrario, es la que lo mutila. Elegir el Artículo 73
sería violar una jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte.
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2. El Deber de "Descaftar" la Norma Restrictiva

La Corte es clara: si una norma restringe y la otra amplía, las autoridades deben de
optar por la que beneficie mas a la persona y tutele mejor el derecho protegido . El
principio Pro Persona no es una "sugerencia", es un mandato de opümización.

"Si exrsfen dos normas aplicables, se deóe optar por la gue s6a más protectora... y si
una notma admite varias interpretaciones, se debe elegt la que más favorezca la
libe¡tad del individuo."

Ante la antinomia evidente entre el sistema de voto directo (conquistado en 2013) y el
método restrictivo del Artículo 73 (impuesto en 2025),la cilada jurisprudencia mandata
que se debe elegir la norma que me¡or tutele el derecho protegido. Resulta un
absurdo jurídico sostener que un método que excluye al 99.63% de la militanc¡a
tutele mejor el derecho al voto que uno que incluye al 100%.

Por tanto, al ser el voto directo la interpretación más extensiva y la que otorga la
mayor protecc¡ón a la esfera jurídica de los 27,000 m¡l¡tantes de Veracruz, este
H.Tribunal está compelido constitucionalmente a descartar la aplicación del Artlculo
73 numeral 2 inciso F fracciones I a la VI y declarar gue la única vía válida para la
renovación de la dirigencia es el sufragio universal, libre y secreto ( metodo ordinario).

EL PODER DE LA JURISPRUDENCIA 2112014: LA INTERPRETAC]ÓN MÁS
EXTENSIVA

La Tesis 2112014 de la Primera Sala
persona obliga a los jueces a:

de la SCJN , establece gue el principio pro

l. Prefe¡i¡ la interpretación más extensiva cuando se tratr de re@nocer
derechos protegidos.

2. P¡ete¡i¡ la interpretación más rcstring¡da cuando se trata de establecer
límites a esos derechos.

Si aplicamos este mandato al conflicto entre el voto d¡recto (XVll Asamblea) y el
Artlculo 73 (XlX Asamblea), el resultado es una victoria automát¡ca para la militancia:

lnterpretación Extensiva (Voto Directo): Reconoce el derecto de 27,000
pensonas. Maximiza la participación, la democracia interna y la dignidad del
militante. Cumple con el estándar de "interpretación más extensiva" que ordena
\a21D014.
lnterpretación Restringida (Artículo 73): L¡m¡ta el derecho a 123 personas.
Es la antítesis de la maximización. La jurisprudencia 21120'14 prohíbe
explícitamente que el juez elija esta vía si existe una opción que tutele de
manen más amplia el derecho.

La Aplicación al Caso Veracruz:
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"En este sentido, resulta de aplicación obligatoria para este Tribunal la
Jurisprudencia 1a.1J.2112014 (10a.) de la SCJN, la cual mandata que el Principio
Pro Persona debe ser el eje rector para resolver cualquier conflicto normativo.

Dicfia iurisprudencia establece con claridad que, ante la coexistencia de dos normas,
el juzgador está compelido a optar por la interpretación más extensiva para el
reconocimiento de los derechos humanos. En el caso que nos oanpa, el derecho al
sufragio universal, d¡recto y secreto de los 27,003 militantes de Veracruz (conquistado
en 2013) representa la máxima expansión de los derechos político-electorales
internos.

Por el contrario, la aplicación del Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl
aprobado en la XIX Asamblea Nacional en Noviembre de 2022 constituye la
interpretación más restrict¡va posible, al pretender suplantar la voluntad de miles por la
decisión de un grupo cupular. Conforme a la citada jurisprudencia 21D014, este
Tribunal tiene la obligación constitucional de descartar el método extraordinario y
preferir la norma que mejor tutele el derecfio protegido, devolviendo la soberanía a la
base militante. Cualquier decisión en sentido opuesto sería ignorar un mandato
expreso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

Esta Jurisprudencia es un tandato de "Preferencia": La Corte le dice al juez: 'Sl
0bnes dos caminos, el camino del derecho amplio es obligatoio, el del derecho
restingido está prohib¡do".

Criterio de
la SCJN
(21t20141

lb*,u" A:voto
llDirecto (XVll

l[asamutea 
- zols)

Alcance
del
Derecho

lnterpretación
Extens¡va:
Reconoce el
derecho a la
totalidad de la
militancia (27,O03
veracruzanos).

Tutela del
Derecho
Protegido

Tutela Efectiva: El
militante ejerce su
derecño humano

Opción B: Art.73 /
Consejo (XlX Asamblea
-20221

lnterpretac¡ón
Restricüva: Limita el
derecho a una élite de
123 consejeros (0.0045
%1.

Tutela Deficiente: El
militante es despojado de
su voto, delegándolo

Dictamen de
P¡eferencia
Obligatoria

OPCION A: La
jurisprudencia
mandata preferir la
interpretación más
extensiva-

oPcóN A: Debe
elegirse la que
"mejor tutele" el

TABLA DE APLICACIÓN DEL PRII{CIPIO PRO PER§ONA (JURISPRUDENCIA
'la.lJ.21l2O14l



Opción A: Voto
Directo (XVll
Asamblea - 2013)

Opción B: Art.73 /
Conseio (XlX Asamblea
-20221

Dictamen de
Preferencia
Obligatoria

de manera d¡recta,
libre y secreta.

foÍzosamente en un
[ercero.

derecho, no la que
lo elimine.

Naturaleza
de la
Norma

Progresiva:
Amplía la base
democÉtica
conforme al Art. 1'
Constitucional.

PCIÓN A: Lo
resiva: Reduce resvo es

rechos ya adquiridos en nconstitucional por
I patrimonio jurídico rcton
dividual Jurisprudencia

8t2O15)

Resultado
Legal

VALIDEZ PLENA
INAPLICABLE POR
INCONSTITUCIOANL Y
POR ANTINOMIA

SENTENCIA:
lnaplicación del Art.
73 NUMERAL 2
INCISO F
FRACCIONES IA
LA Vl para el
proceso de
Veracruz.

{c

C¡iterio de
la SCJN
(21t2014)

"Como se demuestra analít¡camente en la tabla anterior, la aplicación del Principio
Pro Persona (Jurisprudencia laJJ. 21120141 no deja lugar a la discrecionalidad
judicial. Al existir una anünomia entre la norma que otorga el voto direclo y la que
pretende imponer un método cupular, este H.Tribunal está obligado por la Suprema
Corte a elegir la Opción A, por ser la que reconoce el derecho de forma más
extensiva y la que mejor tutela la libertad del militante.

Sostener lo contrario o pretender que el Artfcrlo 73 es una 'opción' válida, implicaría
ignorar el mandato de la SCJN y validar un fraude a la ley, donde una Vía
extraordinaria' se utiliza para aniquilar el núcleo esenc¡al de un derecfio polftico-
electoral ya conquistado."

ESTATUTOS DE LOS PARÍIDOS POLIICOS. ETEMENTOS MINIMOS
PARA CONSI DERARLOS DEMOCRATICOS.

FECHA DE SESIÓN: 1S DE MARZO DE 2005.
CLAVE DE PUBLTCAOÓN: S3EU 032005.
El artículo 27, apartado 1, íncisos c) y g), del Codigo Federal de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de

establecer en sus estatutos, proced¡m¡entos democrát¡cos para la integrac¡ón y
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renovación de los órganos directivos; sin embargg no define este concepto, n¡

proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es

necesar¡o acud¡r a otras fuentes par¿ precisar los elementos mínimos que

deben concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso

llngüístico, que comúnmente se refiere a la democrec¡a como un s¡stema o
forma de gobierno o doctr¡na política favorable a la intervención del pueblo en
el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación,

conforme a la cual, es posible desprender, como elementos comunes

característicos de la democracia a los siguientes:1. La deliberación y
partic¡pación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de

toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad
popular;2. lgualdad, para que cada ciudadano participe con iSual peso

respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales,
principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y 4.

Control de órganos electos, que implica la posibilidad realy efectira de que los

ciudadanos puedan eleg¡r a los titulares del gobierno, y de removerlos en los

casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos coinc¡den

con los rasgos y características esteblecidos en la Const¡tución Polít¡ca de los

Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del
pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma de gobierno democrát¡ca,
pues contempla la participación de los ciudadanos en las decisiones

fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los

instrumentos para tarantizar el respeto de los derechos fundamentales y,

finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus

funciones. Ahora b¡en, los elementos esenciales de reftrencia no deben

llevarse, sin más, al interior de los partidos polÍticos, s¡no que es necesario

adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades
constitucionales. De lo anterior, se tiene que los elementos mínimos de

democracia que deben estar presentes en los part¡dos políticos son, conforme
al artículo 2T,aparado 1, incisos b), c) y g) def Código Electoral Federal, los

siguientes: 1, La asamblea u órgano equivalente, como pr¡nc¡pal centro decisor
del partidq que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea

posible, de un gran número de delegados o representantes, debiéndose
establecer las formalidades para convocarla, tanto ordinaríamente por los

órganos de dirección, como extraord¡nar¡amente por un número razonable de

miembros, la periodicidad con la que se reunié ordinar¡amente, así como el
quorum necesario para que ses¡one válidamente;2. La protección de los

derechos fundamentales de los afiliados, que gar¿nticen el mayor grado de
part¡cipación pos¡ble, como son el voto activo y pasivo en condiciones de

igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y

salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos

disc¡pl¡narios, con las garantías procesales mínimas, como un procedim¡ento
prev¡amente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las

irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motiv¿ción en la

determinación o resolución respect¡va y competencia a órganos sancionadores,

a quienes se asegure independenc¡a e imparcial¡dad;4. La existencia de
procedimientos de elección donde se garant¡cen la igualdad en el derecho a

elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como
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tales, que pueden realizarse mediante elvoto directo de los afiliados, o

indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el procedim¡ento

Barant¡ce el v¿lor de la libertad en la emisión delsufragio;5. Adopción de la

regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisíones dentro del
partido, a fin de que, con la part¡cipac¡ón de un número ¡mportarte o

considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efuctos
vinculantes. s¡n que se ex¡ja la aprobación por mayorías muy elevadas, e)rcepto

las de especial trascendencia, y 5. Mecanismos de control de poder, como por

ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento
de causas de incompaübíl¡dad entre los d¡stintos car8os dentro del partido o
públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato.
Sala Superior. 53EU 032005
Juicio para la protecc¡ón de los derechos político+lectorales del ciudadano.

sUP-JDC-7812002. Asociación Partido Popular Soc¡alista. 23 de aSosto de

2002. Unanimidad de votos. lu¡c¡o para la protección de tos derechos polít¡co

electorales del ciudadano. SUP-JDC-021/2@2. José Lu¡s Amador Hurtado. 3
de sept¡embre de 2003. Unanimidad de votos. Juic¡o para la protección de los

derechos político-electorales del ciudedano. sUP-JDC-259¡2004. José tuis
Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos.
TESIS DE JURISPRUDENCIA J.03¿005. Tercera época. Sala Superior
Materia Electoral. Aprobada por unanimidad de votos.

Esta tesis establece los elementos m¡n¡mos para que un partido sea considerado
democrático. Si el Artículo 73 elimina estos elementos, entonces el PAN deja de ser
un part¡do democrático y se conv¡erte en una o¡¡garquía, lo cual es inconstitucional.

1. El "Mayor Grado de Participación Posible" (Punto 1 y 2 de la Tesis)

La jurisprudencia exige que las decisiones respondan 'to más ñelmente posible a la
voluntad populal' y que se garant¡ce el "mayor grado de participación posible".

Pasar de 27,003 votos a 123 votos (el Consejo) es, por definición matemát¡ca, pasar
del mayor grado pos¡ble al menor grado ¡maginable. Es una violación directa al
elemento mínimo número 1 de esta jurisprudencia.

Dice la tesis: "lgualdad, para que cada c¡udadano pafticipe @n ¡gual peñ respc,cto de
otro'.

En el método del Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la M, el voto de un
Consejero pesa lo que pesarían los votos de 270 militantee de a pie. Esa
desigualdad rompe el principio democrático que la Sala Superior ordenó proteger en
2005.

2. lgualdad y Peso del Voto (Punto 2 de /a les§
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3. Control de Órganos Etectos (Punto 4 de ta Tesis)

La jurisprudencia habla de la "posibilidad real y efectiva de que los ciudadanas
puedan elegir a los titulares".

Si el militante ya no puede voEr, su posibilidad de elegir ya no es real ni efectiva, es
nula. El Artículo 73 le roba al ciudadano el conbol sobre sus dirigentes para dárselo a
una estructura burocrática.

LA TABLA DEFINITIVA: EL "CHECKLIST" DE LA ILEGALIDAD

Vamos a cruzar los Elementos tinimos Democráücos (32005) con el Artículo 73
para que el H.Tribunal vea el incumplimiento:

Situación con el
Voto Directo
(2013)

§ituación con el Art.
v3 (20221

11.,.0," 
"on 

,"

lfemocraciaz

"Para que los estatutos de un partido sean válidos, deben cumplir con los elementos
mínimos de democracia establecidos en la Jurisprudencia 3/2fi)5 de la Sala
Super¡or. Uno de estos elementos es garantizar la deliberación y participación de los
afiliados en el mayor grado posible.

Elemento Mínimo
Democrático (J.
3/2005)

ayor
rrticipación
)sible

7,
Participan los
000 militantes
Veracruz.

elidad a la
untad popular

TA. El resultado ULA. El resultado
fleja lo que la a lo que la LACIÓN.

ase desea úpula negocia

ualdad de peso l. Un militante =
n voto.

O. El voto del

n el voto nsejero se infla LACION.
rtificialmente

í. El militante
O. El militante es un

lección Real y
fectiva

ecide
irec{amente quién

pectador del tÓN.

anda
onselo.

Resulla evidente que el Artículo 73 de los Estatutos, al facultar a un Consejo de 123
personas para decidir por 27,000, no busca el 'mayor grado de participación', sino el

lho. ." reduce a una ll

lbrt ¿" 1oo oersonas ltvpuclóH.

llro.oons"z"r. ll
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menor grado de resistencia cupular. Esta norma desnaturaliza el carácter
democrático del Partido Acción Nacional, contrav¡niendo el mandato de la Sala
Superior que exige procedimientos que respondan 'fielmente a la voluntad popular'.

lnvocamos esta jurisprudencia en conjunto con el Principio de Progresividad, para
sostener que si en 2013 el PAN alcanzó el estándar óptimo de democracia interna
(voto directo), cualquier regresión a un modelo de Consejo es un acto que despoja al
partido de sus elementos mínimos democráticos, convirtiendo la elección en un
simulacro inconstitucional."

Si la 32005 nos dice qué es ser democrático, la Jurisprudencia 2E12015 es la que
prohíbe dar un paso atrás una vez que ya se alcanzó ese n¡vel. Es el "seguro de vida"
de nuestros derechos conquistados.

La aplicación del Artículo 73 de los Estatutos en el estado de Veracruz constituye una
violación directa a la Jurisprudencia 2812015 de la Sala Superior. Dicho criterio
jurisdiccional establece que el Principio de Prcgres¡vidad es plenamente aplicable a
los derechos polft¡co-electorales, imponiendo a los partidos la prohibición de
regresividad.

Al haber alcanzado la militancia de Veracruz el estándar de voto directo desde la
X/ll Asamblea de 2013, este derecho se incorporó a nuestro patr¡monio jurídico de
forma irreversible. Por tanto, la reforma de la XX Asamblea (2022) que pretende
revivir el método de Consejo es, por definición, un acto regresivo y, en consecuencia,
inconstitucional.

LA TABLA FINAL DE CONTROL

ANT]NOMIA JUR¡OrcA Y PREFERENCIA NORITATIVA (JURISPRUDENCIA IA./J.
21120íI SCJN): Existe un conflicto insatuable entre el s¡stema de voto directo (eje
rector del partido) y el método restrict¡vo del Artículo 73. Ante esta ant¡nomia, este

urisprudencia Qué ordena? Cómo se viola con el Art. 73?

005 (TEPJF) imizar la participación e minimiza al 0.0045% de la
iudadana ilitancia

8t2015
rEPJF)

rohibido retroceder en
rechos ganados

r/2014 (SCJN)

IL

lle" ,n 
""lto 

al pasado (del voto

lfiure 
al dedazo cupular).

llel ¡r", ¿"¡" preferir la norr" llr" pretende que et Juez etija ta

lfnás 
nrotectora 

llnorma 
más restrictiva.
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Tribunal está obl¡gado por la Suprema Corte a aplicar el Pr¡nc¡p¡o Pro Persona,
optando por la interpretac¡ón más extens¡ya. Como se detalla en el siguiente cuadro
comparativo:

Criterio (J.
21120141

Alcance

Voto Directo (XVll Asamblea)

lhr"

73 / Conseio (XlX
mblea)

Extensiva: Protege a 27 ,OOO

ciudadanos.

Tutela del
Derecho

ll*"0r", Maximiza ta tibertad

l[e 
etesir.

lificación ONSTITUCIONAL
al Progresiva)

Restictiva: Protege a 123
consejeros.

Deficiente: Suprime la voluntad
individual.

INCONST]TUCIONAL
(Regresiva)

Es decir de la misma manera que a nivel estatal se pretende anular el derecho de los
militantes a elegir de manera directa al Presidente Nacional de nuestro partido ,

cuando hasta ahora el método de elección ha sido el ordinario .

. tltétodo Ordinario: Sigue siendo la elección directa por la militancia.

. tétodo Extaordinario (Vla Consejo Nacional): El Consejo Nacional puede
decidir realizar la elección de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional
(CEN) por el voto de sus propios integrantes, siempre y cuando se cumplan
estos requisitos:

o Que asf lo soliciten las dos terceras partes de los Consejos Estatales.
o Que cada una de esas solicifudes estatales haya sido aprobada por

mayorfa de las dos terceras partes de los ¡ntegrantes presentes de sus
respectivos Consejos Estatales.

Los suscritos actores en el presente asunto queremos manifestar y alertar a sus
señorías que en Estatutos @nerales del PAN tambien existe un simil para elegir de
manera extraordinaria en el articulo 53 numeral 2 inciso e fracciones la la Vll para la
elección del Presidente Nacional por el Consejo Nacional:

Fundamento para la Elección por Consejo Nacional (llétodo Extraodinario)

De acuerdo con el 53 numeral 2 inciso e fracciones I a la Vll de los Estatutos:
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Elemento
§lección Estatal (Art. 73

numeral 2 inciso F fracciones

ll 
a la vl)

Elección Nacional (Art. 53
numeral 2 inciso e fracciones
I a la Vll)

étodo Ordinario oto de la militancia local. oto de la militancia nacional

létodo
xtraordinario

otación del Conse¡o
tación del Consejo Nacionaltal

uisito de
vación

olicitud de 2/3 de los
omités Directivos

licitud de 2/3 de los Consejos

unicipales
les.

otación de los robación por 2/3 de los robación por 2/3 de los

rganos ntegrantes presentes de los tegrantes presentes de los
DM. nsejos Estatales

Este "espejo" entre ambos artículos es clave para demostrar y que la estructura de
control cupular es idéntica en ambos niveles.y la intención insana de llevar a cabo
este t¡po de procesos intemos mediante el metodo de elecc¡ón 'extraordinario" por lo
que no esperamos que Ia comisión de just¡ca resuelva de manera imparcial s¡no todo
lo contrario y asi poder legitimar este t¡po de elecciones para que en su debido
momento se solicite el metodo extraordinario pero ahora en la elección de dirigente
nacional

Al citar el Articulo 53 numeral 2 inciso e) fracciones 1 a la VII junto con el Artlculo
73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl , podemos demostrar que el partido ha
diseñado una estructura "espejo" en ambos niveles (Nacional y Estatal) para permitir
que los órganos de dirección (los Consejos) suplanten la voluntad de la base. Esto
refueza nuestro argumento de que existe un d¡seño estatutario orientado a que las
cúpulas mantengan el control totál del relevo dirigencial.

Comparativa de la "Arquitectura de Expropiación del Voto"

Símil entre la Elección Nacional y la Elección Estatal del PAN



Elemento de
Comparación

th

mbito Nacional (CEN)

undamento
statutario

culo S3,numeral 2 inciso e)
ioneslalaVll

ranismo de
tivación

licitud de 23 de los Consejos
tatales (Fracc. l).

alidación de la
a3e

robación por ?3 de los obación por 2/3 de los
iembros pr*entes en cada iembros presentes en
onsejo Estatal (Fracc. ll) da CDM (Fracc. lll)

)rgano Dec¡sor
inal

onsejo Nacional mediante onsejo Estatal mediante
otación de 2/3 de los presentes otac¡ón de 2/3 de los

resentes (Fracc. lV).Fracc. lV).

onsecuencta
niquilación del voto directo propiación del sufragio

los 27,000 militantes en
racruz (Fracc. Vl).

urídica e la militancia nacional (Fracc
lt) e

mpacto
)emocrático

ligarquización del relevo en la
irigencia nacional

4t

Ámbito Estatal (CDE -
Veracruz)

Articulo 73 numeral 2
inciso F, fracciones I a la Vl

Solicitud de 2U3 de los
Comités tunicipales
(Fracc. l).

"Resulta imperativo señalar que el derecho al sufragio de la militancia posee una
naturaleza perconalís¡ma e inalienable, lo que lo situa fuera del ámbito de
disposición de analquier órgano partidista, incluida la Asamblea Nacional. Si bien la
Asamblea se ostenta como el órgano supremo del Partido, su soberanÍa no es
absoluta ni omnímoda, pues encuentra su límite infranqueable en el núcleo esencial
de los derechos político-electorales de sus integrantes. En este sentido, la facultad de
elegir a las dirigencias mediante el voto direc{o no constituye un simple requisito
procedimental o una formalidad administratúa sujeta a la voluntad de las mayorías;
es, en esencia, un derecho humano adquirido que se ha incorporado al patrimonio
jurídico de cada militante,

11",,n0"," cuputar para

llperpetuar el control político

11"".,

Por tanto, cualquier reforma que pretenda 'traslada/ o'regalar'la voluntad individual
hacia un órgano colegiado como el Consejo Estatal -bajo el amparo del Artículo 73,
inciso f), fracciones I a Vl de los Estatutos- incune en una expropiación del voto
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l. El ángulo de la Soberanía Originaria

"La soberanía intema de un partido polftico reside, original y esencialmente, en el
conjunto de sus militantes y no en las cupulas que transitoriamente lo dirigen. El voto
es la herramienta mediante la cr:al el ciudadano ejerce esa soberanía; por ello, resulta
un contrasentido jurídico pretender que la Asamblea Nacional --{ue es una
representación delegada- pueda despojar al soberano de su facultad de decisión. Al
implementar el Artículo 73, inciso f), se incurre en una usurpación de la soberanía,
pretendiendo que un órgano derivado (el Consejo) sustituya la voluntad de la base, lo
cual contraviene la esencia misma de la democracia intema que la Sala Superior ha
jurado proteger."

2. El ángulo del Patrimonio Jurídico lnenunciable

"Es fundamental distinguir que el derecho al sufragio en los procesos intemos no es
una gracia otorgada por los Estatutos, sino un derecho humano incorporado al
patrimonio jurídico de cada integrante desde la reforma de 2013. Bajo este tenor, el
derecho al voto es inenunciable y, sobre todo, no es 'disponible' para terceros. La
Asamblea Nacional puede modificar las reglas del juego, pero nuncl puede disponer
de la libertad individual del militante. lntentar que el voto sea ejercido por un
'representante' en el Consejo es, en términos llanos, una exprop¡ación del derecho a
elegir, ignorando que en materia de derechos político-electorales, la voluntad es
inkansferible."

3. El ángulo de los Límites a la Potestad Estatutaria

"El hecho de que la reforma emane del máximo órgano del partido no le confiere una
patente de corzo para vulnerar la Constitución. La potestad de autoorganización de
los partidos tiene un límite infranqueable: el Principio de Progresividad. El Artículo
73, en sus fracciones de la la la Vl, no es una'norma de organización', sino una
norma de exclusión. Al privar a los 27,000 militantes en Veracruz de su derecho
personalísimo, la Asamblea Nacional ha incurrido en un exceso de poder, pues
ninguna mayoría, por más calificada que sea, tiene la legitimidad para anular la
esencia democrática del individuo bajo el pretexto de una supuesta eficiencia
procedimental."

4. El ángulo de la Naturaleza Personallsima del Voto

que resulta flagrantemente inconstitucional. Conforme al Principio de Progresividad
y la Jurisprudencia 2812O15, la democracia ¡nterna solo puede €m¡nar hacia la
ampliac¡ón de libertades y nunca hacia su restricción o secuestro. Un órgano de
dirección, por más jerarquÍa que posea, carece de la potestad para decidir por el
ciudadano-militante, pues el voto, por su carácier personalísimo, es un atributo de la
persona y no una concesión del partido. En consecuenc¡a, la entrega de esta
soberanía individual a un grupo selecto de consejeros constituye una regresión
democrática que violenta el orden constituc¡onal y traiciona la identidad democrática
del sistema de partidos."



"El voto electoral es, por definición constituc¡onal, universal, libre, secreto y dírecto.
Estas caracterísücas no son accesorios estéticos, sino condiciones de validez. El
arácler personal¡simo del sufragio implica que la decisión no puede ser f¡ltrada,
delegada ni mucho menos sustitu¡da por un colegio elecloral. Al validar que el
Consejo Estatal decida por la base, se está transformando al militante en un
espectador de su propia democracia. Esta regresión violenta la confianza legítima de
la militancia, pues se les arrebata una facultad que ya formaba parte de sus derechos
adquiridos, convirtiendo un proceso de elección en un prooeso de designación por
interpósita persona."

5. El ángulo del Fraude a la Constitución Partidista

"Estamos ante una figura de vencimiento de la voluntad mediante la cual la cúpula
partidista, a través de la Asamblea Nacional, ha diseñado un mecanismo para
autodonarse el poder de decisión. No se puede hablar de democracia cuando el titular
del derecho es ¡gnorado en la toma de decisión más relevante del partido: la
renovación de su dirigencia. Esta ficción de legalidad pretende disfrazar un
retroceso autoritario como una facultad estafutaria. Sin embargo, frente al control
constitucional que esta Sala debe ejercer, resulta evidente que el Artículo 73 es una
norma regresúa que vacía de contenido la participación ciudadana, lo que lo hace
incompatible con el estándar democrático exigido por las leyes federales y locales de
la materia."

"Es incuestionable que la Asamblea Nacional, como órgano supremo del partido,
posee una amplia libertad de configuración para determinar la operaüvidad
administraüva y orgánica de la institución. En ejerc¡c¡o de su potestad de
autoorgan¡zación, la Asamblea tiene plena facultad para realizar modificaciones
procedimentales tales como el cambio de nomenclatura de sus com¡siones, la
¡eestructuración de las secretar¡as del Comité Ejecutivo Nacional, la modificación
de los plazos y fechas de los procesos internos, o la actual¡zación de los requisitos
de elegibilidad y trámites de afiliación (conforme a las facultades previstas en los
artículos relativos a la organización intema). Sin embargo, existe un abismo jurídico
enhe la fucultad de administrar la estructura y la pretensión de disponer de la esencia.
Mientras que la Asamblea puede libremente reformar el continente (el trámite), le está
vedado por completo alterar el conten¡do (el derecho); pues el voto de la militancia no
es un act¡vo contable del partido, sino un derecho personallsimo, inalienable e
intrans$erible del ciudadano. Ningún órgano, por más jerárquico que sea, tiene la
legítimidad para 'donar' o 'delegar' lo que no le pertenece: la voluntad individual es un
bien fuera del comercio político y, por tanto, ineductible frente a cualqu¡er reforma que
pretenda su expropiación en favor de una cúpula."

"Es necesario delimitar la frontera entre la legítima autoorganización y la arbitrariedad
estatutaria. La Asamblea Nacional tiene plena jurisdicción para perfeccionar la
operatividad del partido, pudiendo modificar requisitos de inscripción, ajustar los
térm¡nos de las convocatorias, crear nuevas ¡nstanc¡as de mediación o incluso
reorganizar la disúibución presupuestaria interna. Estas son decisiones de orden

tr|,
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técnico y procedimental que buscan la eficiencia institucional. Sin embargo, el derecho
al voto no es una variable procedimental sujeta a ajustes de eficiencia; es un derecho
persona!ísimo e inalienable. La Asamblea puede cambiar la forma de la urna, pero
jamás puede disponer del contenido del sufragio, pues el voto es una extensión de la
libertad individual que ningún órgano colegiado puede expropiar."

"Reconocemos la supremacía de la Asamblea Nacional para d¡c{ar las reglas de
convivencia intema, tales como la frjación de cuotas, la determinación de los
periodos de gesüón de las dirigencias o la actual¡zación de los códigos de ética
partidista. No obstante, esa soberanía encuenfa un límite infranqueable en la esfera
jurídica del m¡l¡tante. El sufragio no es una concesión del partido que la Asamblea
pueda retirar a su arbitrio; es un derecho intrarcferible y consustancial a la calidad
de ciudadano.militante. Pretender que una reforma estatutaria pueda 'regalar' la
voluntad de la base al Consejo Estatal es confundir la facultad de reglamentar un
proceso con la potestad de anular un derecho humano."

"Si bien la Asamblea Nacional posee la facultad de actualizar los Estatutos para
responder a nuevos retos -pudiendo cambiar sedes de asambleas, ajustar
protocolos de registro o reformar el sistema de sanciones internas-, dicha
facultad no es un cfieque en blanco para desmantelar la democracia. Existe una
jerarquía de valores donde el derecho al voto directo, secreto y libre ocupa el lugar
más alto por su naturaleza perconal¡s¡ma. Ninguna reforma, por más que emane del
órgano supremo, puede tener el alcance de convertir al militante en un espectador
pasivo. Disponer del voto del ciudadano para entregarlo a una élite es un acto de
expropiación democráüca que ignora que los derechos políticos son inalienables y,
por mandato constitucional, solo pueden ser progresivos."

AGRAVIO SEPTIilIO : VIOLACTóN A LOS ELETIENTOS TIíNIMOS DE
DEirocRAcrA TNTERNA (JURTSPRUDENCTA 03/2005)

"La norma que se combate no solo es regresiva, sino que resulta incompatible con
el modelo de democracia constitucional exigido para los partidos políticos en
México. Según la Jurisprudencia 0312005, la validez de los estatutos depende de
que estos garanticen el 'mayor grado de participación posible' de sus integrantes.
En este orden de ideas, el Artículo 73, inciso f), fracciones I a Vl, opera en sentido
diametralmente opuesto a este mandato: en lugar de potenciar la participación, la
aniquila.

"La potestad reformadora de la Asamblea Nacional es vasta en lo que respecta al
'cont¡nente'de la vida interna: puede alterar la nomenclatura de cargos, redefinir las
atribuciones de los órganos estetalÉ o modificar los mecanismos de
transparencia y rendición de cuentas. Todas estas son facultades de configuración
legal válidas. Lo que resulta jurídicamente inviable es que dicha potestad pretenda
alcanzar el 'contenido' esencial de la participación democrática. El voto es un atributo
personalfsimo que no admite representación ni delegación fozosa. La Asamblea
puede decidir el 'cómo' de la administración, pero no tiene voz ni voto sobre el 'quién'
de la voluntad individual, la cual es irrenunciable para el militante y fuera del
comercio para la dirigencia."
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No puede pretender la responsable que la elección por Consejo Nacional o Estatal
sea una 'opción válida' bajo el argumento de la autoorganización. La citada
jurisprudencia es clara al señalar que los elementos esenciales de la democrac¡a
deben adaptarse a los partidos 'a fin de que no les impidan cumplir sus
finalidades consütucionales'. Una de esas finalidades es, precisamente, servir
como vehículo para que la ciudadanía (la militancia) acceda al poder. Al expropiar el
voto directo, el partido deja de ser un vehÍculo democrático para convertirse en un
mecanísmo de exclusión cupular.

Asimismo, la aplicación de este artículo v¡olenta el derecho a la igualdad en el voto.
Mientras que la Jurisprudencia 03/2005 exige que cada ciudadano participe con igual
peso, el método extraordinario por Consejo crea una distorsión donde la voluntad de
una élite administrativa sustituye a la voluntad soberana de la base trabajadora del
partido en Veracruz. Por lo tanto, al no cumplirse con los estándares mínimos de
deliberación, igualdad y control democrático, la reforma debe ser declarada
inconstitucional por esta Sala Superior, ordenando la protección inmediata del
derecho personalísimo del suscrito y de la militancia que represento."

Registro digital: 1000770
lnstancia: Sala Superior
Tercera Epoca

Materia(s): Electoral
Tesis: 131

Fuente: , Vlll. Electoral Primera Parte - Vigente§ , página 162
Tipo: Tesis de Jurisprudenc¡a

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLIflCOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS

DEMOCRÁTICOS.

El artículo 27, apaftado f . incisos c) y S), del Código Federal de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de establecer
en sus estatutos, procedimientos democÉticos para la integración y renovación de los
órganos directivos; sin embargo, no define este concepto, ni proporciona elementos
suficientes para ¡ntegrarlo jurÍdicamente, por lo que es necesario acudir a otras
fuentes para precisar los elementos mínimos que deben concurrir en la democracia;
los que no se pueden obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la
democracia como un sistema o forma de gobierno o doctr¡na polftica favorable a la
intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de
mayor aceptación, conforme a la cual, es posible desprender, como elementos
comunes caracterfst¡cos de la democracia a los siguientes: 1. La deliberación y
participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma
de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; 2.
lgualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso respecto de otro; 3.
Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, de libertades de
expresión, información y asociación, y 4. Control de órganos electos, que implica la
posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del
gobiemo, y de removerlos en los Grsos que la gravedad de sus acciones lo amerite.
Estos elementos co¡nc¡den con los Ersgos y características establecidos en la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la
voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma de
gobierno democrática, pues contempla la participación de los ciudadanos en las
decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente,
la posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora
bien, los elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de
los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que
no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los
elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos políticos
son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del codigo electoral federal,
los siguientes: 1. La asamblea u órgano equúalente, como principal centro decisor del
partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de
un gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer las
formalidades para convocarla, tanto ord¡nar¡amente por los órganos de dirección,
como extraordinariamente por un número razonable de miembros, la periodicidad con
la que se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione
válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo
en condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre
acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos
disciplinarios, con las garantías procesales mín¡mas, como un procedimiento
previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las
inegularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la

determinación o resolución respectiva y competenc¡a a órganos sancionadores, a
quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de
procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir
dir¡gentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que
pueden realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser
secreto o abierto, siempre que el procedimiento garanüce el valor de la libertad en la
emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la

toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con Ia participación de un número
¡mportante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos
vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de
especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la
posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de
incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o públicos y
establecimiento de periodos cortos de mandato.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos polít¡co-elector¿les del ciudadano. SUP-JDC-7812002.

Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2(n2. Unanimidad de votos,
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUPJDC-0212002.

losé Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos polít¡co-electorales del ciudadano. SUP-IDC-2592m4

losé Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos.

La Sala Super¡or en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó por unanimidad

de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligator¡a.

Jurisprudencia y Tes¡s Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, páginas 120 a 122.

"Refuerza la inconstitucionalidad de la norma combat¡da la Jurisprudencia 03/2005
de Ia Sala Superior, de rubro: 'ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS.
ELEMENTOS MíNMOS PARA CONS]DERARLOS DEÍIJIOCRÁTICOS'. DiChO CritEriO

vinculante establece que para que un part¡do sea considerado democrático, debe
garantizar el 'mayor grado de partic¡pac¡ón posible' de sus afiliados en la toma de
decisiones. En el caso que nos ocupa, el Artículo 73 del Estatuto rompe con este
estándar mín¡mo al trans¡tar de un sistema de participación total (voto directo de la
militancia) a uno de participación restringida (voto por Consejo), lo cual violenta el
núcleo esencial de la democrac¡a interna. No puede considerarse democrático un
proced¡miento que, en lugar de expandir la participación, Ia asfixia, delegando una
facultad personalísima en un órgano colegiado que no responde a la voluntad
soberana de los 27,000 militantes en Veracruz."

Tabfa Gomparativa: El Artículo 73 frente al Estándar de Democracia (03/2005)

Esta tabla s¡rve para que sus señorias vean, punto por punto, cómo el PAN está
reprobando el "examen de democracia" de la Sala Superior.

ilemento Mínimo
Jurisprudencia
)3r2005)

igencia del lidad del Artículo
ribunal Electoral 3 (Reforma) Estatus

rantizar el mayor educe la participación
rado posible de e 27 ,0OO militantes a

rticipación de los
liados.

unos cuantos
nsejeros-

VIOLADO

lgualdad en el Voto
Que cada ciudadano
participe con igual
peso respecto a otro.

El voto de un Consejero
vale por el de miles de
militantes; se crea una
aristocracia partidista.

VIOLADO

Grado de
Participacíón



Elemento liínimo
(Jurisprudencia
03/2005)

Control de
Órganos Electos

Libertad de
Sufragio

Derecho Adquirido

ll*.r,,0"0 det Artículo

l[rrn*.'."r
osibilidad real y
fectiva de los
udadanos de elegir y
)mover titulares.

militancia pierde el
ntrol directo; el órgano
vuelve autónomo y

lejado de la base

VIOLADO

iarantizar el valor de
r libertad en la
misión del voto.

I voto por Consejo
cilita la coacción y la

línea", deskuyendo la
ibertad del sufragio

VIOLADO

)rotección de los
lerechos
undamentales (voto
rctivo).

ejerce una
xpropiación de un

recho que ya era
irecto y universal

VIOLADO

Estatus

"La Jurisprudencia 03/2005 no es una sugerencia, sino un mandato de optimización
democrática que obliga a los partidos a garantizar el mayor grado de participación
posible. Al contrastar este estándar con el Artículo 73 NUMERAL 2 INCISO f
FRACCIONES I a la Vl resulta evidente que la responsable ha invertido Ia lógica
constitucional: en lugar de ensanchar los canales de decisión, ha constru¡do un
embudo donde la voluntad de 27,000 militantes es asfixiada para que solo el Consejo
Estatal pueda respirar políticamente. Esta estructura no cumple con los elementos
mínimos de democracia, sino que institucionaliza un bcho cupular que impide a la
base el ejercicio real y efectivo de su derecho al voto, convirtiendo el estatuto en un
instrumento de exclusión."

"Si bien los partidos gozan de libertad de autoorganización, la Sala Superior ha
determinado mediante la Jurisprudencia 03/2005 que dicha facuttad encuentra su
límite en la protección de los derechos fundamentales de los afiliados. El método de
elección por Consejo, tal como está redac'tado en las fracciones I a Vl del Artículo 73,
desvirtúa la naturaleza de los partidos como entidades de interés públ¡co. No se
puede invocar la 'autonomía' para destruir la igualdad en el sufragio. Cuando el peso
de la decisión se traslada de la mayoría universal a una minoría colegiada, se rompe
el equilibrio democrático y se incurre en una simulación que vacía de contenido el
derecho activo de la militancia, contrav¡niendo el estándar mínimo de control del
poder."
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"Los elementos mínimos de democracia interna exigen que la asamblea o sus
órganos equúalentes respondan 'lo más fielmente posible a la voluntad popular'.
Sin embargo, la aplicación del Artículo 73 genera una desconexión absoluta entre el
dirigente electo y el mil¡tante de a pie. Al suprimir el voto d¡recto, la reforma degrada al
ciudadano-mil¡tante a la categoría de simple espectador, eliminando la posibilidad
real y efectiva de controlar a sus órganos directivos. Esta pérdida de control es el
síntoma más claro de una patología autoritaria que choca frontalmente mn el criterio
032005, el cual prohíbe que los procedimientos de elección se conviertan en
me€n¡smos de designación por interpósita persona."

"Bajo la óptica del PrincipÍo Pro Persona y el estándar de la Jurisprudencia
0312005, cualquier interpretación de los estatutos debe favorecer la participación más
amplia. El Artículo 73 hace exactamente lo contrario: crea una aristocracia partidista
donde un pequeño grupo de consejeros se autoasigna la representación de miles.
Esta 'delegación forzosa' del voto no garantiza el valor de la libertad en el sufragio, ya
que somete la decisión polÍtica a las dinámicas de control y coacción propias de los
órganos cerrados. En consecuencia, el artículo impugnado no solo es una regresión,
sino una renuncia explícita a los valores democráticos que el Estado mexicano exige
para la vida interna de los institutos políticos."

"Ninguna reforma estatutaria puede ser válida si en su ejecución aniquila los rasgos y
características establecidos en la Constitución, los cuales son recogidos por la
Jurisprudenc¡a 0312005. La obligación de establecer procedimientos democráticos
para la renovación de dirigencias implica que el método elegido debe potenciar, y no
mermar, la intervención del pueblo partidista. Al facultar al Consejo para expropiar la
decisión soberana de la militancia, la Asamblea Nacional ha incurrido en un fraude a
la ley, pretendiendo que la 'soberanía' del órgano colegiado está por enc¡ma del
derecho personallsimo e intransfe¡ible del individuo.

El Mapa del Despojo (Circuito de Poder Cupular)

Esta tabla es para que los Magistrados observen que el Artículo 73 es solo el inicio de
una c¿¡dena de akopellos constitucionales.

Etapa del
Despojo

1. Toma del
CDE

2. Control de la

ión de la Cúpula undamento onsecuencia para
tatutar¡o I Militante

il Consejo elige a la
irigencia estatal sin
oto de la base.

. 73, inciso érdida del derecho a
legir a sus líderes
primer eslabón).

I Consejo nombra a la 77
ll." 

** un órsano
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tapa del
,espojo ión de la Cúpula Fundamento

Estatutario
Consecuencia para
el Militante

nente omisión Permanente
statal a propuesta del
residente (puesto por
llos)

'tltro" leal a la cúpula,
no a la militancia.

I Consejo vota (2/3)

. Cancelación
e Elecciones

que NO haya
lecciones de
ndidatos (Diputados y

Ides).

Comisión

. Reparto de ermanente designa a

andidaturas s candidatos por
dedazo" (Diputaciones
Alcaldías).

Art. 102, num.
5

Expropiación total
del derecho al voto
pasivo y activo.

Arts. 106 y
108

Las candidaturas se
vuelven moneda de
cambio entre los 123
consejeros.

IESULTADO
lNAL

ECUESTRO DEL
ARTIDO

Estructura
Espejo

El militante es
reducido a un simple
espec{ador y promotor
de votos.

"Lo que la responsable pretende presentar como una 'tacultad organizativa' bajo el
Artículo 73, numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl, es en realidad el inicio de un
sistema de clausura democrática. Al permitir que el Consejo Estatal asuma la
elección de la dirigencia, se activa un mectnismo de captura institucional que culmina
en la designación directa de todas las candidaturas a cargos de elección popular en
Veracruz. Esto crea una aristocracia política que violenta el Artículo 41 de la
Constitución Federal, pues los partidos dejan de ser entidades de participación
c¡udadana para convertirse en cotos de poder privado donde el derecho al voto es una
figura decorativa.

La Cadena de Custod¡a del Autoritarismo (Cronología del Fraude)

Para que el plan de la cúpula funcione, necesitan asegurar el control del órgano que
decide todo. Así es como se orquestó el asatto a la democracia intema:



tapa del
,espojo ión de la Cúpula mpacto Jurídico

nipulación de delegados y icio de Origen: Se integra un
. Fraude en la
samblea uórum para imponer un

rgano colegiado que no

onsejo Estatal ad hoc. esenta a la militancia, sino a
a facción en el poder

propiación del Sufragio: Se
, Toma del
DE

limina el primer derecho del
ilitante: elegir a quien lo dirige

I Consejo nombra a la
omisión Permanente Estatal
modo.

ntración de Funciones:
. Control de la blindan los órganos que

rmanente lidarán las futuras
esrgnacrones

ü¡

4. Cancelación
de Elecciones

lE, aon."¡o vota (2/3) para

lhue NO haya elecciones de
lhndidatos (A¡t. 102, num.

l[,

Aniquilación Democrática: El
militante pierde el derecho a votar
por sus representantes
(Diputados y Alcaldes).

5. Reparto de
Candidaturas igna a los candidatos por

dedazo" (Arts. 106 y 108)

Consolidación de la Dictadura
de partido: Las candidaturas se
vuelven un botín privado de la
cúpula.

"Es fundamental que este Tribunal observe que el agravio que se reclama no es un
hecho aislado, sino el segundo eslabón de una cadena de fraudes a la ley. El
proceso Inició con un Robo del Consejo Estatal mediante una Asamblea plagada de
irregularidades, con el único fin de constituk un órgano'a modo'. Una vez capturado el
Consejo, la responsable procedió a ejecutar la Toma del CDE a través del impugnado
Artículo 73, inciso f), fracciones la Vl. Este 'vicio de origen' contamina toda la
estructura posterior: un Consejo ilegítimo nombra a una dirigencia sin votos, y esa
dirigencia -en complicidad con la Comisión Permanente- termina por subastar las
candidaturas a ctrrgos de elección popular. Estamos ante un fraude escalonado
donde cada paso t¡ene como objetivo final la ext¡nción total de la soberanía del
militante en Veracruz."

lE,aon."¡o "espurio" usa et

llArt. Ze,numerat 2 inciso f)
lpara elegir a la dirigencia sin

l[oto 
ae la base.

Comisión Permanente



"La aplicación del Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones la la Vl, no debe
analizarse como un evento fortuito, sino como el eslabón central de un fraude
escalonado diseñado para anular la democracia interna. Todo inicia con la captura
del Consejo Estatal mediante una Asamblea fraudulenta; una vez que la cúpula posee
este órgano 'a modo', act¡va el mec¿¡nismo de expropiación del voto previsto en el
estatuto para asaltar el Comité Directivo Estatal. Este control en cascada asegura que
la voluntad de la militancia sea reemplazada por una estruc{ura de mando vertical,
donde cada nombramiento es una re@mpensa por la lealtad grupal y no un mandato
derivado de las urnas."

"Estamos ante la institucionalización de una üiada del poder --Consejo, Comité y
Comisión Permanente- que opera bajo una lógica de circuito cenado. Al usurpar el
derecho de la militancia a elegir a su dirigencia estatal, el Consejo asegura la creación
de una Comisión Permanente sum¡sa, la cual, a su vez, ostenta la facultad de
designar candidatos a Diputaciones y Alcaldías. Este diseño estatutario convierte al
partido en un sistema de castas donde menos de 100 personas secuestran el derecho
de 27,000 ciudadanos a decidir su futuro político, violentando la naturaleza de los
partidos como entidades de interés público conforme al ArtÍculo 41 constitucional."

"Resulta jurídicamente inaceptable que un Consejo Estatal integrado a través de una
Asamblea viciada pretenda arrogarse la representación de la soberanía partidista para
suprimir el voto directo. Este vicio de origen contamina irreversiblemente la
designación del CDE y de la Comisión Permanente, creando una cadena de
ilegitimidad. Bajo el amparo del Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones la la Vl, la
dirigencia pretende blindarse de oralquier escrutinio de la base, asegurando que los
métodos de selección de candidatos sean por'dedazo'y no por elección, Io que
constituye una regresión democrática que vulnera el principio de certeza y la justicia
intrapartidaria."

"La verdadera intención detrás de la activación del método extraordinario por Consejo
es la expropiación del botin pollüco que representan las candidaturas a cargos de
elección popular. Al arrebatale al militante el derecho a elegir a sus dirigentes, se le
anebata simultáneamente su derecho a influir en la postulación de sus representantes
ante el Estado. El Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl es el caballo de
Troya que permite a la cúpula adueñarse de las listas de Diputados y Alcaldes,
eliminando la competencia intema y sustituyéndola por un reparto de cuotas entre los
miembros de la oligarquía que hoy controla el Consejo Estatal."

"El sistema de designaciones en serie que describe la estructura del PAN en Veracruz
es una simulación democrática que debe ser sancionada por este Tribunal. No se
puede perm¡tir que un órgano adm¡n¡strativo, nacido de la inegularidad, utilice
facultades estatutar¡as para convertir un partido político en una propiedad privada. El
derecho al voto es personalísimo e intransferible, y su entrega forzosa al Consejo
Estatal para que este decida quiénes seÉn los próximos dirigentes y candidatos es un
acto de üranía procedimental.

"...Ante este ¡ntento de borrar a la militancia del mapa político, la Sala Superior debe
aplicar el control de constitucionalidad sobre el Artículo 73, pues por encima de la
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libertad de autoorganización partidista, prevalece el mandato democrático del
Artículo 4l Constitucional y el derecho humano al voto directo, el cual, al ser
progresivo, no puede ser objeto de una expropiac¡ón administrativa."

1. La Simulación como Fraude a la Constitución:

"No estamos ante un ejercicio de autonomÍa, sino ante una simulación
democrática donde se utiliza la estructura estatutaria como un disfraz
para ejecutar un fraude a la Constitución. La responsable pretende que
la decisión de 100 consejeros equúale a la voluntad de 27,000
militantes, lo cual es una falacia aritmética y jurídica que busca validar
un retroceso autoritario bajo la apariencia de legalidad."

2. El Voto lndirecto como Pantalla:

"El uso del método extraordinario por Consejo es una s¡mulac¡ón que
desvirtúa la naturaleza del sufragio. Al interponer un órgano colegiado
entre el ciudadano y la dirigencia, se crea una pantalla que impide la
rendición de cuentas y la participación real, transformando el derecho al
voto en una simple ratificación de acuerdos arpulares tomados en lo
privado."

3. La Apariencia de Derecho:

"La reforma al Artículo 73 numeral 2 inciso f) tacciones I a la Vl
constituye una simulación democrática que fabrica una 'apar¡encia de
derecho' para ocultar una exprop¡ación de facultades. El partido simula
cumplir con sus principios al realizar una votación en el Consejo, pero
en la realidad, ha cercenado el derecho personalísimo de la base,
sustituyendo la democracia participaüva por una oligarquía
administrativa."

1 . Dicen "facultad estafutaria" cuando quieren decir dedazo.
2. Dicen "método extraordinario" cuando quieren decir exclusión.
3. D¡cen "soberanía del Consejo" a¡ando quieren decir secuestro de la

voluntad.

Esa es la simulación: montan todo el teatro de la sesión, los micrófonos y las
votaciones para que parez@ democracia, pero el resuftado ya estaba escrito en una
servilleta por tres personas antes de empezar.

Al final, lo que estamos defendiendo aquí los suscritos es que el PAN no le pertenece
a los'123 que se sientan en el Consejo, sino a los miles que sudan la camiseta en la
calle. Por eso el argumento del voto personal¡s¡mo porque ese no se puede delegar
ni en una asamblea ni en un consejo ni en nadie.

AGRAVIO OCTAVO : El Fraude de la Etiqueta: Lo Ordinario frente a lo
Extraordinario

in¿,t
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Sin embargo El PAN está usando un nombre extraordinario para una acción
ordinaria de despojo.

1 . La Ausencia de Causalidad (El "Por qué")

2. La Falacia del "Endoso de la Voluntad"

Ni los Comités Municipales ni el Consejo Estatal tienen la perconalidad jurídica ni el
consenümiento expreso de los militantes para "ceder, enajenar o endosar'' su voto.
Para ello se necesitaría un poder notarial de cada uno de los militantes que quiseran
ceder o transferir su voto al consejo . LOS INTEGRANTES DE LOS GOMITES
DIRECTIVOS MUNICIPALES NO SON
MILITANTES . EN TODO CASO SOLO SON DUENOS DE SU PROPIO VOTO .EI
voto es un derecho humano individual. Que un Consejo vote para quitarle el voto a
otro es como si un vecino votara para vender tu casa sin tu permiso. Es un acto
jurídicamente inexistente por falta de consentimiento del titular del derecho.

Tabla: Diferencia entre Procedimiento y Fundamentación

Concepto lfo qu" 
"r 
earu l|,"

lfrsumenta 
(La Forma) 

ll"r,

que la Constitución
ge (El Fondo)

Estatus
Jurídico

e llama "Extraordinario" Debe existir una Causa
aturaleza del

lo porque lo votaron
e Excepción que

SENTEétodo
s 2/3 partes mpida el método

rdinario.

ustificación NO
MOTIVADO

Para que un método sea "extraordinario", debe existir una situación de excepción
(como una catástrofe, una imposibilidad fáctica de votar o un riesgo inminente) por
ejemplo una pandemia, un toque de queda o ¡nvas¡on o una evento metereologico
como un huracán o bien un tenemoto etc..o b¡en la nulidad de una eleccion bajo el
metodo ordinario y que se haga imposible su repet¡c¡ón por los niveles de inseguridad
o cualquier evento que implique algún riesgo y que impida el uso del método
"ordinario".

El Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl y el acta de la Asamblea son
nulos porque confunden la facultad con la justificación. No basta con tener la
mayoría de los votos (las 2/3 partes) para cambiar el método; se requiere fundamentar
qué situación fáctica en Veracruz impide que los 27,000 militantes voten ( ósea solo
por que se les antoja ). Al no existir una causa. el método no es "extraordinario". es
simplemente una susütución arbitraria.

1f,,".n, "roror" tenemos llo"u"n 0""n, "por estas

lfos 
votos en el Consejo". 

l[azones 
específicas no se
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Concepto

Cesión de
De¡echo

Legalidad

Lo que el PAN
argumenta (La Forma)

Estatus
Jurídico

os INTEGRANTES DE
OS COMITES "ceden"
I voto de los militantes.

I militante debe
utorizar

ndividualmente la
najenación de su voto.

ILEGAL

NULO

1 . La lnexistencia de Causa Justificativa

2. El Endoso llegal de la Voluntad Ciudadana

"Resulta un absurdo jurídico pretender que los órganos municipales o el Consejo
Estatal cuentan con una suerte de'mandato de representación' para enajenar, ceder o
endosar el derecho al voto de los militantes. El sufragio es un derecho peeonalísimo
que radica en el ind¡viduo y no en el órgano. Por tanto, ninguna mayorfa calificada en
un consejo tiene la facultad de 'dispone/ de un derecho que no le pertenece. Permitir
que una cúpula vote para quitarle el voto a la base, sin la autor¡zación expresa de
cada titular en lo individual, constituye un despojo patrimon¡al-políüco que violenta
el núcleo esencial de la ciudadanla.". es en esencia el Robo de un Derecho.

3. Simulación de la Naturaleza "Extraordinaria"

"Estamos ante una simulación de la nafuraleza juridica del proceso. La responsable
etiqueta el método como 'extraordinario' para evadir el estándar democrático, pero lo
hace sin acreditar las circunstancias de üempo, modo y lugar que harían necesaria
dicha medida. Si no hay guerra, si no hay pandemia, si no hay imposibilidad logística
para instalar urnas en los 212 municipios de Veracruz, entonces no existe

llro ou" ta constitución

llexise 
{et Fondo)

lloueae 
votar airecto".

Es un trámite
burocrático.

llr" ,n" Expropiación de
llDe¡echo Humano sin

llcausa 
ae utilidad pública.

"La responsable confunde el cumplimiento de un requisito formal (la votación de las
dos terceras partes) con la existencia de una causa sustantiva. Para que un método
de elección sea válidamente 'extraordinario', la autoridad partidista está obligada a
fundar y mot¡var cuáles son los supuestos fáclicos que hacen imposible o inviable el
método ordinario (voto directo). Al omitir estas causas, el Artículo 73 numeral 2 inciso
f) fracciones I a la Vl no regula un proceso de excepción, sino que instrumenta una
expropiación ilegal del sufragio, pues no existe iusüficación democrática alquna
para deqradar el derecho de la militancia sin un moüvo de fuerza mavor oue lo
sustente."
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'extraordinariedad' alguna. Lo que existe es una estrategia de ocultamiento de un
acto autoritario bajo un lenguaje procedimental aparentemente inocuo, pero
profu ndamente regresivo."

4. La Falta de Motivación como Causa de Nulidad

'Toda afectación a los derechos político-eleclorales debe estar debidamente
motivada- En la especie, la Asamblea se limitó a señalar que se cumplieron los pasos
del trámite, pero guardó silencio absoluto sobre el poqué de la medida. Esta
ausencia de motavación es letal para la validez del aclo, pues la Sala Superior ha
sido clara en que la autoorganización de los partidos no es un salvoconducto para la
arbit¡ariedad. Sin causales de excepción que diferencien el método ordinario del
extraordinario, el acuerdo impugnado se reduce a un ejercicio de poder bruto
desprovisto de legitimidad constitucional."

5, El Robo de la Voluntad bajo la Apaiencia de Legalidad

"En conclusión, el Artículo 73 no es una norma de organización, sino un mecanismo
de desposesión de la soberanía militante. Al no fundar las causas que justifiquen el
abandono del método democrático universal, la responsable incurre en un fraude a la
ley. No se puede permitir que un derecho humano sea 'endosado' por terceros sin el
consentimiento de su titular. Esta Sala Superior debe distinguir entre el 'procedimiento'
para votar y la 'causa' para cambiar el método; al faltar la segunda, el procedimiento
se vuelve un instrumento de robo de la voluntad ciudadana que debe ser invalidado
de inmediato."

El problema de que la Asamblea Nacional Extraordinaria XIX haya aprobado el
Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl es que creó un "cheque en blanco"
para el autoritarismo. Una asamblea nacional no tiene poder supremo para violar la
Constilución Federal. Al aprobar un artículo que permite el "endoso" del voto sin
causa justificada

Los puntos de invalidez son:

1. Violación al Pr¡ncip¡o de Reserva de Ley: La Constitución exige que los
partidos sean democráticos (Art. 41). Una asamblea nacional no puede
"estatui/' la antidemocracia.

2. Ausencia de Escruünio Esüicto: La reforma aprobada no establece
salvaguardas para evitar que el método "extraordinario" se vuelva la regla
general por puro capricho cupular.

Tabla: lnvalidez del Art. 73 numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl hente a la
Constitución Federal



Norma lmpugnada (Art.
73 numeral 2 inciso fl
fraccioneslalaVl
Estatutos )

l[r*s*"*,,*. l[*.,.es,nvá,ido

fi;idi- 
"' -- 

lftnconstitucionaridad)

)ermite el método
'extraordinario" por simple
¡otación de 2/3.de los
:omités

os partidos deben
arant¡zar el mayor
rado de

Asamblea Nacional legalizó
a exclusión de la militancia sin

rticipación de usa justificada.
liados.

Autoriza a los órganos a
"ceder" el voto de los
militantes.

No define las causas de
"extraordinariedad".
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El voto es unive¡sal,
libre, secreto y
directo.

Un estatuto no puede autorizar
la "enajenación" de un derecho
humano personalísimo.

)s actos de autoridad
rrtidista deben estar
ndados y
otívados.

rea una facultad arbitraria que
distingue entre la norma

voto) y la excepción
designación).

1 . La lnconstitucionalidad por Omisión de Causa

"El ArtÍculo 73 de los Estatutos, aprobado por la Asamblea Nacional, incurre en una
invalidez constitucional absoluta al omitir la fijación de las causales de
excepcionalidad que justifiquen el método extraordinario. La Asamblea Nacional no
puede, bajo el amparo de la autoorganización, crear normas que tacuhen a las
dirigencias a suprimir el voto directo por mera voluntad numérica. Al no establecer
supuestos de hecho que diferencien el método ordinario del extraordinario, la reforma
nacional violenta el principio de certeza y legalidad, convirtiendo un derecho
humano en una concesión graciosa de la cúpuh."

2. La Extralimttación de la Asamblea Nacional

"Ninguna Asamblea Nacional, por más soberana que se pretenda, tiene facultades
para legislar en contra de los princip¡os democráticos establecidos en el Artículo 4l
de la Constitución Federal. El Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones la la Vl
estatutario es inconstitucional porque pretende normalizar la privación de derechos
político-electorales de los militantes. Al autorizar que un órgano colegiado 'endose' la
voluntad de la base sin el consentimiento expreso de los titulares, la Asamblea
Nacional ha desbordado los límites de la justicia partidaria, creando una norma que es
nula por ser contraria al orden público constitucional."
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3. El Fraude de la "Extraordinariedad" Procedimental

El método ordinario es e, voto de la base; para pasaLaLexlaordloaioJlp basta

4. La lnvalidez por Violación al Voto Personalísimo

La Falta de totivación en el Acuerdo aprobado por la asamblea extraordina¡ia
xlx

No existe fundamentación ni motivación en el acuerdo de asamblea que expropia el
derecho al voto activo del m¡litante para elegir a sus dirigentes por tanto nunca explica
por que debe aplicar el metodo 'extraordinario" y se limita a enunciar que es solo
porque se les antoja a los integrantes de los comités municipales , los cuales de
ninguna manera son poseedores del derecho al voto de los militantes Al no
fundamentar la "Extraordinariedad" del metodo . lo que hace es que cleja a capricho
de la cúpula la pos¡bilidad de llevar a cabo elecciones reales , autenticas y
verdaderamente representativas de la voluntad del panismo en el estado, por tanto
deviene en ser lnconstitucional dicha aprobación de la asamblea del multicitado
articulo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl de los estatutos generales .

Mas aun, esta claro que dentro de esos 27,000 m¡l¡tantes hay una presencia
importante de miembros de comunidades indígenas de varias zonas indígenas en el

"La reforma nacional objeto de impugnación pretende disfrazar una expropiación de
derechos como un simple trámite procedimental. Sin embargo, la inconstitucionalidad
del Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl radica en que otorga al Consejo
Estatal la potencia de anular la democracia interna sin acreditar una necesidad social
imperante. La 'extraordinariedad' no puede derivar únicamente de una votación de dos
terceras partes de los comités ; pero esta debe derivar de una realidad fáctica que
impida el voto directo. Al autorizar el cambio de método sin exiqir la fundamentación
de causas extemas. la Asamblea Nacional validó un mecanismo de fraude a la
Constitución."

con una votación oor oue asi se les antoi6 a los inteqrantes de los comités, se
reouiere probar oue el método ordinario es inviable".

"El Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl aprobado a nivel nacional en la
XIX asamblea nacional extraordinaria es inconstitucional al permitir que órganos
intermedios dispongan del derecho al voto de la militancia en Veracruz. El voto es
personalísimo, intransferible y no enajenable. Por tanto. la norma estatutaria que

faculta a los Comités y al Conseio oara 'ceder' ese derecho a favor de una
desiqnación cupular. es iurídicamente inexistente en un Estado DemocÉtico de
Derecho. La Asamblea Nacional pretendió leoislar sobre un oatrimonio iurídico que
pertenece individualmente a cada uno de los 27.000 militantes. incurriendo en una
invasión de la esfera de derechos fundamentales."

El Factor Comunidad lndígena
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estado de Veracruz de la zona de la sierra de Huayacocotla,de la sierra de Papantla ,

de la sierra de otontepec, de la sierra de zongolica y otras mas , por tanto el PAN
tiene una obligación ¡eforzada de consultarles y no puede simplemente "anebatarles
su derecho al voto activo y decidir por ellos.

Discriminación lndirecta (Comunidades lndígenas)

Con esta aprobación del metodo extraordinario, están dejando fuera la opinión de
municipios con alta presencia indfgena. Al pasar la elección a un Consejo de 100
personas en Xalapa, están haciendo imposible que el militante indígena de la
montaña o de la costa part¡c¡pe en la elección de sus dirigentes .

Si en las últimas elecciones el PAN-Veracruz ha votado con la militancia, ese derecho
ya entró al patrimonio jurídico de los 27,000 panistas. Cambiarlo a un grupo de 100 (o
123 con vitalicios y ex-oficio) es un retroceso. En derecfios humanos (y el voto lo es),
lo que ya se ganó no se puede quitar sin una causa de fuerza mayor.

El Artículo 73 t¡ene un v¡c¡o constitucional de origen: permite que las 2/3 partes de los
Comités Municipales cancelen el derecho al voto de la militancia sin necesidad de
probar una causa gñave. (es decir simplemente porque un día se les antojo que ese
fuera el metodo)

Un derecho políüco-electoral no puede estar sujeto al arbitrio de una estructura
burocrática. Si no hay guerra, desastre natural o una imposibilidad material real
para poner umas, el Consejo no puede arrebatarle el voto a la gente. Esto viola
el Artículo 41 Constitucional sobre la vida democrática interna.

5. El Deber de Control de los tribunales

'Ante Ia evidencia de que el Artículo 73 de los Estatutos es una norma regresiva que
aniquila los elementos mínimos de democracia (Jurisprudencia 032005), esta H.

Tribunal debe declarar su inaplicación por invalidez consütucional. No se trata de
una simple disputa interna, sino de la debnsa del modelo de partido político que exige
nuestra Constitución. Una reforma nacional que permite el robo de la voluntad del
militante, encubierta en una redacción procedimental gue no exige causas de
excepción, no puede subsistir en el sistema jurídico mexicano, debiendo prevalecer el
derecho de la militancia sobre la arbitrariedad estatutaria."

Tabla de Inconstitucionalidad e lnconvencionalidad del Artículo 73 numeral 2
inciso f) fracciones I a la Vl



66

Contenido de la
Garantía Efecto Jurídico

Los partidos
deben ser
entidades de
interés público
con democracia
interna.

INCONSTITUCIONAL

urisprudencia
8/2015 (No

resión)

urisprudencia
3/2005
Elementos
ínimos)

Las reformas no
pueden ser
regfe§ivas; no
se pueden quitar
derechos ya
ganados.

Elimina el derecho
al voto directo que
la militancia ya
ejercía, regresando
a métodos de
designación
autocrática.

NVÁLIDO POR
GRESIVO

IDEMOCRÁTlcO

Exige el "mayor
grado de
participación
posible" de los
afiliados.

Reduce la
participación al
grado mínimo
posible (solo el
Consejo),
traicionando el
estándar de la Sala
Superior.

Art. l'
Gonstitución
(Pro Persona)

Toda norma
debe
interpretarse en
favor de la
protección más
amplia del
derecho.

Opta por la
interpretación más
restrictiva:
expropiar el Yoto
en lugar de
potenciarlo.

Parámetro
Vulnerado

Art. 41, Base I,
Constitución
Federal

VIOLACIÓN A
DERECHOS
HUftIANOS

Violación
Específica del Art.
73 numeral 2 inciso
l) fracciones I a la Vl
(Asamblea
Nacional
Extraordinaria XIX)

Sustituye la
soberanía de la
base por una
decisión cupular,
eliminando el
carácter
democrático del
partido.
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Parámetro
Vulnerado

Contenido de la
Garantía

Violación
Especifica del Art.
73 numeral 2 inciso
f) fiacciones I a la VI
(Asamblea
Nacional
Extraordinaria XIX)

Efecto Jurídico

Principio de
Motivación (Art.
'16 Const.)

Todo acto de
autoridad
(incluida la
partidista) debe
estar fundado y
moüvado.

Autoriza un método
"extraordinario" por
puro número de
votos, s¡n ex¡g¡r
causas reales de
excepción que lo
justiñquen.

ARBITRARIEDAD
PURA

Derecho al Voto
(Art. 35 Const.)

El voto debe ser
universal, libre,
secreto y
directo.

Permite el
"endoso" ilegal del
voto a través de
órganos
intermedios,
rompiendo el
vínculo directo
ciudadano-dirigente

DESPOJO DE
SOBERANíA

1. Sobre la lnvalidez por Regresión (Jur.28/2015): "El Artículo 73 numeral 2 inciso
f) fracciones I a la Vl es el ejemplo de texto de una norma regresiva. Si la militancia de
Veracruz ya gozaba del derecfio a elegir a sus dir¡gentes mediante el voto universal y
directo, la Asamblea Nacional no puede, mediante una refurma estatutaria, arrebatar
ese patrimonio jurídico. La Jurisprudencia 2812O'|.5 es clara: el legislador partidista
está impedido para retroceder en el nivel de protección de los derechos político-
electorales. Al hacerlo, la norma nace herida de muerte por ser contraria al principio
de progresividad."

2. Sobre la Simulación de la Democracia Mínima (Jur. 03/2005): "La Sala Superior
ha establecido que para gue un partido sea considerado democrático, debe garantizar
que sus órganos directivos sean el reflejo fiel de la voluntad de sus afiliados. El
Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl traiciona este elemento mínimo al
permitir que un Consejo Estatal --que representa a menos del 0.0045 % de la
militancia- decida por el 100%. Esta desproporción no es una 'opción organizativa',
es una aniquilación del sistema democrático interno que la Jurisprudencia 03/2005
busca proteger." Y un abuso de la facultad de autoorganización del PAN. En perjucio .

de nosotros sus militantes.
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3. Sobre la lnconstitucionalidad por Falta de Causa: "Finalmente, el Artículo 73
violenta el principio de legalidad al no definir qué es una'causa extraordinaria'. En un
Estado de Derecho, la excepción no puede quedar al arbitr¡o de quien tiene la
mayoría. Al permitir que se active un método de designación por simple 'votación de
dos terceras partes', es decir: por simple antojo ;la Asamblea Nacional legalizó la
arbitrariedad, permitiendo que lo ord¡nario (la democracia) sea sustitu¡do por lo
extraordinario (el dedazo) sin que medie una justificación real, fáctica y comprobable."

La Constitución (Art. 41 ) y la Ley General de Partidos Políticos exigen que los
métodos extraord¡narios de elección sean precisamente eso: ext¡aordinarios.

Al no establecer el Art. 73 numeral 2 inciso F fracciones I al Vl; condiciones de
"necesidad", "urgencia" o "imposibilidad del voto directo", se convierte en una
herramienta para que la cúpula decida cuándo le quita el voto a la gente por puro
gusto. Eso viola el Principio de Certeza Juídica.

La Falta de "Motivación Refo¡zada" en el Texto del multicitado articulo 73
numeral 2 inciso F fracciones lal Vl hace que dicho articulo sea inconstitucional por
contravenie el articulo 4l Constitucional base l, de la Consütución Federal, el cual
mandata que los partidos deben garantizar la democracia interna.

El Art. 73 permite la supresión del derecho al voto de 27,000 militantes (método
ordinario) para sustituirlo por el voto de 123 consejeros (método extraordinario) sin
exigir una causa jusüficada.

Una norma que permite afectar un derecho humano (voto activo) de forma
discrecional, sin que medie un estado de necesidad o fueza mayor, es
inconstitucional por diseño. La libertad de autoorganización de los partidos tiene un
límite infranqueable: los derechos fundamentales de su militancia.

"La inconstitucionalidad del Artículo 73 numeral 2 inciso f) fracciones I a la Vl no solo
deviéne de su naturaleza regresiva conforme a la Jurisprudencia 28/2015, sino que
su subsistencia en el ordenamiento ¡nterno del partido resulta inviable bajo un control
de convencionalidad (Jurisprudencia 1812012 de la SCJN). Al amparo de la
Jurisprudencia 0212012, este Tribunal esta obligado a ¡ealiza¡ una ¡nterpretación Pro
Persona, reconociendo que el derecho al voto de los 27,000 panistas en Veracruz es
un elemento mínimo de democracia irreversible (Jurisprudencia 03/2005) que no
puede ser objeto de una simulación procedimental."

"El derecho al voto de la militancia no es una gracbsa concesión de la burocracia
paftidista, sino la piedra angular sobre la cual se edifica la legitimidad de Acción
Nacional. Pretender que una estructura reducida de 123 personas suplante la
voluntad de 27,N0 ciudadanos verítcruzanos, sin que medie una causa de fueza
mayor, constituye una afrenta histórica a los pincipios de democracia intema y una
violación directa al Añículo 41 de nuestra Carta Magna. El Attículo 73 de los
Esfafufos, al prmiti esta exclusión sin motivación alguna, * apafta de la doctrina de



/os Derechos Humanos y debe ser declarado inconstitucional por *r una notma
reg re siv a y excl u ye nte. "

Si el paftido deja de ser una "escuela de ciudadanos" para conveftirse en una "reunión
de notables" (los 123 consejeros), p¡erde su esencra constitucional como entidad de
interés público.

"El Pañido Acción Nacional nació como una rcspuesta a la política de élites, bajo el
mandato gomezmoiniano de que 'solo la pañicipación de todos ganntiza el bien
común'. Pretender hoy, med¡ante una intetpretación abusiva del Artículo 73, que una
cúpula de 123 prsonas suplante la voluntad de 27,000 almas veracruzanag es una
traición doctrinaria y una regresión históica. El voto directo no es un prccedimiento
opcbnal; es el cordón umbilical que une al ciudadano con la vida pública. Cancelar el
voto de la base s¡,h causa que lo justifique es conve¡lir al paftido en una oligarquía,
contraviniendo el espfritu democrático del Artlculo 11 Constitucional."

AGRAVIO NOVENO : VIOLAC]ÓN A DIVERSOS TRATADOS INTERNACIONALES
DE LOS OUE MEXICO ES ESTADO PARTE.

1. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)

El Artículo 23 (Derechos Políticos) establece:

'Todos los ciudadanos deben gozar del derccho de votar y ser elegidos en elecciones
periódicas auténticas, realizadas por sufragio unive¡sal e igual y por yofo secreto
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores".

El Artículo 73 de los Estatutos permite una restricción discriminatoria. Al pasar de
un padrón general de 27 mil mil¡tantes a un grupo selecto de 123 personas, se viola el
principio de sufragio univercal denko de la organización partidista. No existe una
'Justificación objetiva y razonable" para esa exclusión.

*"La pretensión de aplicar el método de elección por Consejo, amparada en la
redacción ambigua e inconstitucional del Artículo 73 numeral 2 lnciso F fracciones I al
VI de los Estatutos, no solo violenta nuestra Carta Magna, sino que constituye una
violación frontal al Artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

6$

Al reducir el cuerpo electoral de 27,000 militantes a una élite de 123 integrantes, la
autoridad responsable incurre en una restricción desproporcionada e injustificada
al derecho al sufragio universal e igual. Según los estándares de la Corte
lnteramericana de Derechos Humanos, las restricciones a los derechos políticos
deben ser mínimas y estrictamente necesarias; en el caso que nos ocupa, el Artículo
73 estatutario permite una exclusión masiva sin motivación alguna, lo que deviene en
una norma convencional y constitucionalmente inválida."'
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2. Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos (Ol{U)

El Artículo 25 de este Pacto es la base de la democracia global:

Todo ciudadano üene el derecho de 'lotar y ser e/egrdos en elecciones periódicas
auténticas... que garanticen la libre expresión de Ia voluntad de los electores".

Sostenemos que una elección donde la o.rpula (el Consejo) elige a la propia cúpula,
habiendo una militancia activa y lista para votar, no es una élecc¡ón auténtica, sino
una s¡mulación corporativista.

3. Ca¡ta Democrática lnteramericana

Aunque es un instrumento declarativo, los tribunales mexicanos la usan para
interpretar el "espíritu" de la ley. El Artículo 2 señala:

'El ejercicio democrático de la autoidad... y la participac¡ón de la ciudadanía en las
decisiones relativas a su propio desanollo son conceptos inseparables".

AGRAVIO DECIMO : VIOLAC|ÓN AL PRINCIPIO DE UNA PERSONA, UN VOTO.

l. El Principio "One Person, One Vote" (Un hombre, un voto)

Este es un estándar democrático internacional. El voto igual implica que la influencia
de cada militante en el resultado final de la elección debe ser idéntica.

Al aplicar el Artículo 73 para que solo el Consejo elija, el PAN está creando una
jerarquía de ciudadanos. EI voto de un Consejero Estatal pasa a tener un peso
"infinito" (porque decide la dirigencia), mientras que el voto del militante de a pie
queda reducido a cero.

No puede existir una "igualdad" real si el sistema permite que una élite de 123
personas anule el poder de decisión de 27,000. Eso no es una modalidad de voto, es
una expropiación del derecho.

2. Militantes de Primera y de Segunda (DÉcriminación Cualitaüva)

El argumento sobre la exclusión es fundamential bajo el principio de No
Discriminación (Art. l" Const.).

. fUil¡tantes de Primera: Aquellos que, por su cercan fa con la cúpula o por ser
ex-oficiorVitalicios, mantienen el privilegio de decidir el rumbo del partido.

Si el PAN es un vehículo para la democracia, no puede func¡onar internamente como
una autocracia. El Artículo 73 es una "isla de autoritarismo" en un mar const¡tucional
democrátic¡.
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Militantes de Segunda: Los 27,000 que @
campaña o peEar calcomanías, pero a quienes se les nieqa el derecho de
eleqir a sus jefes baio el pretexto de una "opción estatutar¡a" (el Art. 73
numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl).
El Concepto Jurídico: El Tribunal Electoral ha sostenido que la pertenencia a
un partido otorga un estatuto jurídico de igualdad. Si el Art. 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl permite que los derechos de unos valgan más que
los de otros sin una base objetiva (como una sanción o falta de antigüedad), la
norma es discriminatoria e inconstitucional.

3. La lgualdad en la "Representación" vs. la "Susütución"

El Consejo no está "representando" a la base al eleg¡r dirigencia; la está
sustituyendo.

La igualdad del voto exige que, para decisiones de tal trascendencia (como qu¡én
manda), se consulte a la soberanía original (la base). El Artículo 73 numeral 2 inciso F
fracciones I a la Vl permite que el Consejo Estatal actue como un "colegio electoral"
que no rinde cuentras a nadie, rompiendo la igualdad de participación que exige el
Pacto de San José en su Artículo 23.

*"El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracc¡ones I a la Vl de los Estatutos Generales del
PAN establece un sistema de castas políticas que vulnera el princ¡pio de sufragio
igual consagrado en la Constitución y los Tratados lnternacionales. Al permitir que
una m¡noría de 123 consejeros concentre la totalidad del poder de decisión, se
degrada a los 27,000 militantes restantes a una categoría de 'militancia de segunda',
cuyo voto carece de valor y peso en la vida democrática del partido.

La igualdad electoral no es una sugerencia, es un mandato: una pensona, un voto.
Pretender que el voto de un consejero sustituya y anule la voluntad de 27 mil
militantes de base es una distorsión aritmética y democrática que este Tribunal no
puede validar, pues la dignidad del militante emana de su igualdad ante la norma, no
de su posición en la estructura burocrática."*

¿Por qué el voto de un Consejero vale más que el de un militante de ilartínez de
la Torre, de Tuxpan o de Veracruz puerto?

LA INDIVISIBILIDAD DE LA DIGNIDAD DEL MILITANTE

La distinción que pretende operar la autoridad responsable, bajo el amparo de una
norma inconst¡tucional, no es una simple "opción técnica". Es una fractura de la
igualdad política.

El derecho de asociación, proteg¡do por nuestra Constitución y los Tratados
lnternacionales, no admite gradaciones. No se es "más militante" por ocupar un
asiento en el Consejo ni "menos militante" por estar en la base. La soberanÍa del
partido no es prop¡edad de quienes ostentan el cargo, sino de quienes integran el
padrón.
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Permitir que 123 personas anulen la voluntad de 27,000 es validar un sistema de
exclusión cualitativa. Es decirle a la militancia que 3u voz solo es útil para el
prose!¡t¡smo. pero no para la dirección. Si el voto no es igual, si el peso de un
ciudadano es superior al de otro por una simple disposición estatutar¡a (Art. 73),
entonces la elección deja de ser auténtica y se convierte en una imposición
disfrazada de procedimiento.

*"Siendo que la jurisprudencia de este Tribunal ha equiparado los Estatutos de los
partidos políticos a la Norma Fundamental de su vida interna, el Articulo 73 numeral
2 inciso F fracciones I a la Vl de los Estatutos Generales del PAN debe ser sometido a
un escrut¡n¡o de validez como si de una norma constitucional se tratara.

La "Democracia de Cúpulas" como Fraude a la Consütución

El Artículo 4'l Constitucional dice que los partidos deben ser democráticos. Pero una
democracia donde los que están arriba deciden quiénes seguirán an¡ba es, en
realidad, una autocracia disfrazada.

Si el Consejo Estatal (123 personas) es el que elige a la próxima dirigencia, y
esa dirigencia es la que tíene el poder de "palomea/'o influir en quién entra al
próximo Consejo, se crea un sistema de retroalimentación cerrada.
La Consecuencia: Los 27,OO0 m¡litantes quedarían como simples
especladores de un juego de sillas donde la cúpula se hereda el poder a sí
misma.y cada 3 años se reúnen en una sesión del consejo estatial para ver a
quien "le toca" haciendo a un lado a la mil¡tancia a la cual solo usan en las
campañas electorales

La Desigualdad e lnequidad Estructural

El Artículo 73 numeral 2 inciso F ftacciones I a la VI de los Estatutos Generales
del PAN permite que el voto de un integrante de la cúpula valga por cientos o
por miles dependiendo del padron de cada estado. No hay equidad porque la
competencia no es abierta. Al cerrar la elección solo al Consejo, la dirigencia
controla el "padrón" de votantes (los consejeros), lo que anula cualquier
posibilidad de una competencia justa.

Resulta jurídicamente inaceptable que la 'Constitución interna' del PAN contenga un
precepto que faculte a un órgano derivado (el Consejo) para exprop¡ar la soberanía
que pertenece originalmente a la militancia. Es un contrasentido democrático: es
como si la Constitución General permfiera que el ejercicio del sufragio universal fuera
una 'opción' sujeta al arbitrio de los gobernantes. Por tanto, al violentar el pacto
democÉtico fundamental entre el partido y sus afiliados, el Artículo 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl de los Estatutos Generales del PAN carece de legitimidad
const¡tuc¡onal y debe ser declarado inaplicable."*

Esta claro que se pretende instaurar una militancia donde haya militantes de "primera"
y "militantes de segunda".
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El Riesgo: Esto permite que se perpetúen en el poder a través de la coacción
o el intercambio de favores dentro de ese pequeño círculo de 123 consejeros
estatales ; algo que sería imposible de lograr frente a la masa de 27,000
mil¡tantes.

Esto seria tan fácil como asegurarles a cada consejero de los 123 ex¡stentes;
una candidatura a presidente municipal , o de sindico o de regidor ) tomando
en consideración que en Veracruz hay 212 municipios con igual numero de
posiciones de presidente y sindico y todavia mas de regidores ya que hay
municipios que tienen de 1 a 12 regidurias . esto en virtud de que el consejo
estatal es el encargado de proponer a los integrantes de la comisión
permanente estatal . ( ellos mismos)

Asimismo y porterior a ello la com¡sión permanente estatal es la encargada de
aprobar en su c:rso si las candidaturas ( pueden ser todas si asi lo quieren ) se
nombran por designación por ellos mismos

De tal suerte que si observamos detenidamente esta decisión les permite a un
pequeño grupo de personas perpetuarse en el poder de manera indefinida
cada 3 años pero siempre con ellos mismos; situación que no sucederla si se
le permitiera votar a los 27 mil m¡l¡tantes del PAN en el estiado de Veracruz
pues al ser un numero tan alto , las posiciones poliücas no alcanzarían para
comprar el voto y la conciencia de esos 27 mil militantes .

De allí que el H. tribunal debe observar ( e impedir ) el atraco a los derechos de
voto activo que hasta el día de hoy tenÍamos los militantes del PAN en Mex¡co
y en el Estado de Veracruz para poder elegir a nuestras dir§encias estatales y
tambien nuestra d¡r¡gencia estatal , cenándole el espacio y la oportunidad a
lideres de talante autoritario y antidemocratico que quieren suprimir el ejercicio
de estos derechos políticos ya adquiridos por los militantes desde la Asamblea
)O/ll de fecha 16 de mazo de 2013 y que quiá no se sienta comodos o a
gusto de someterse a la evaluación y escrutinio al que tienen derecho los
militantes del PAN y que ejercen dicho dererecho al momento de votar por sus
dirigentes.

Por eso intentan quitarnos ese derecho para perpetuarse en el poder del
partido de la forma mas fácil ( controlando al consejo) sin someterse a la
voluntad del militante. Queda en manos de los Tribunales si permiten Ia

violación de los principios establecidos en la Constitucion , Jurisprudencia y
tratados internacionales. Y ser garantes de la democracia de este estado y
este Pais y que incluye claro esta , la actuación de los partidos políticos los
cuales en todo momento se deben de sujetar a los ordenamientos aniba
señalados .

El Perjuicio a la "Alternancia Democrática"

La esencia de la democracia es que el poder sea temporal y rotativo.
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El uso sistemático del método de Consejo mediante el Artículo 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl de los Estatutos Generales del PAN bloquea el
surgimiento de nuevos liderazgos. Si el grupo en el poder controla al Consejo,
y el Consejo elige al grupo en el poder, se crea un bucle de perpetuación.

Esto viola el derecho de los militantes a ser votados en cond¡ciones de
igualdad, porque nadie que no pertenezca a esa "crÍpula" tiene una
oportunidad real de ganar en un entorno tan reducido y controlado.

"La aplicación del Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la Vl de los Estatutos
Generales del PAN de los Estatutos Generales en el caso de Veracruz no busca la
eficiencia administrativa, sino la instauración de una !ryiq3gjlg!§ que es
intrínsecamente desigual e inequitativa. Este precepto permite que un pequeño grupo
faccioso capture los órganos de decisión y se perpetúe en el poder de forma
indefinida, cerrando el paso a la soberanía de la militancia.

Al sustituir el sufragio universal de 27,000 ciudadanos por la decis¡ón de 123
integrantes de un Consejo, se rompe el principio de alternancia y se crea un sistema
corporativista donde el poder se hereda entre los mismos actores una y otra vez.
Una norma que facilita la concentrac¡ón del poder en manos de una minoría,
excluyendo sistemáticamente a la base, es una norma antidemocrática y, por ende,
violatoria del orden consüfucional mexicano que exiqe que los partidos sean

Veracruz es un estado enorme y diverso; no es lo mismo la real¡dad de Pánuco que la
de GoaEacoalcos o la de Xalapa. Al centralizar Ia decisión en una cúpula de 123
personas (que en su mayoría viven o despachan en la capital o en la zona
conurbada), se comete un atropello geográfico y regional.

El Centralismo de Cúpula vs. Ia Geografia de la Militancia

El PAN en Veracruz se nutre de la fueza de sus comités locales. Al aplicar el Artículo
73 numeral 2 inciso F fracciones la Ia Vl de los Estatutos Generales del PAN, se
ignora la representatividad regional.

27,000 militantes d¡stribuidos en los 212 municipios tienen el derecho de que su
contexto local cuente. Cuando 123 consejeros deciden por todos, las regiones del
norte (Huayacocotla, Tuxpan) y del sur (Minatitlán, Las Choapas) pierden su voz.

Se crea un "embudo" político donde solo pasan las preocupaciones de la élite
que tiene acceso al Conse.io, dejando en la orfandad política a la militancia que
suda la camiseta en las zonas rurales y serrana,.semana tras semana , día con
día , campaña tras campaña.

El "Club de los Mismos": La Pe¡petuac¡ón por Cooptación

El Consejo Estatal, bajo el esquema del Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la
la Vl de los Estatutos Generales del PAN, funciona como un órgano de cooptación.

vehículos de participación ciudadana. no cotos privados de una élite."
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Cómo funciona el vicio: La dirigencia actual influye en quién llega al Consejo
(mediante los "ex-oficio" y la operación política). Luego, ese mismo Consejo
"vota" para mantener a la misma dirigencia o a sus herederos.
El Resultado: Es un círculo vicioso donde no hay entrada para nuevos
cuadros. El militante de a pie, por más brillante o trabajador que sea, jamás
podrá romper esa "banera de cristal" porque la cúpula se protege a sí misma
usando el reglamento como escudo.lnequidad en la Representación de
Minorías lntemas

En una elección abierta llos 27.000 mil itantes ). las minorías y los qrupos
críticos tienen una oportunidad real de sumar fuerzas

"La aplicación del Articulo 73 de los Estatutos Generales en Veracruz traduce la vida
democrática del partido en un centralismo oligárquico. Al confinar la elección de la
dirigencia a un cuerpo reducido de 123 personas, se anula la representat¡vidad de las
diversas regiones del Estado; la voz del militante de la Huasteca o del Totonacapan o
la sierra de zongolica, se extingue frente al voto de una cúpula que no vive ni padece
las realidades de la base.

Más grave aún, este esquema fomenta una perpetuación sistémica en el poder. Al
ser el propio grupo dirigente quien controla los hilos de acceso al Consejo, la
aplicación del método de elección indirecta se convierte en un mecanismo de auto-
herencia del cargo, eliminando la alternancia y convirtiendo al partido en una entidad
cerrada, desigual e inequitativa. Se violenta así el derecho de la militancia a una
partícipac¡ón auténtica. reduciendo la democracia interna a un simulacro donde los
mismos actores se validan a sí mismos una y otra vez, a espaldas de los 27,000
ciudadanos que dan vida al instituto político."

Esta estructura de cúpula es lo que ha provocado el alejamiento de la ciudadanía. Si
el Tribunal permite esto, está permitiendo que el PAN se convierta en un "partido de
élites" que ya no representa a la sociedad veracruzana.

AGRAVIO UNDECIMO : INCONSTITUCIONALIDAD POR ANALOGIA DEL
ARTICULO 73 NUMERAL 2 INCISO F FRACCIONES I A LA VI; AL

En un Consejo de 123, es e)dremadamente fácil presionar, amenazar o
"compra/' voluntades para alc,anzar una mayoría. En un universo de 27,000,
eso es imposible. El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl de los
Estatutos Generales del PAN es, por tanto, una henam¡enta para eliminar la
disidencia interna y asegurar la uniformidad fozada.

"Bajo el principio de una persona, un voto, solic¡tamos a este Tibunal que declare la
inconstitucbnalidad del Artículo 73 de los Esfafutos Generales, pues ninguna norma
intema puede oto¡gar a una minoría el privilegio de suplantar la voluntad general, ni
puede reducir a la militancia a una condición de subordinación electoral donde su
derecho al sufragio sea r,hexrstenfe frente al capricho de la cúpula."
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EQUIPARARSE LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS CON LA
CONSTITUCION DE ACUERDO CON LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL EN
MATERIA ELECTORAL. EMITIDAS POR LA SALA SUPERIOR Y LA
STIPREMA CORTE DE JUSTICIA DE I,A NACION.

Si los estatutos son la "Constitución" del PAN, entonces el Artfculo 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl debe ser analizado como si fuera una reforma
constitucional intema. Y aquí es donde el símil se vuelve letal para la dirigencia y la
cúpula ya que sostenemos que el Art. 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl es
una "cláusula constitucional interna de ürania".

l. El Símil de la Soberanía Popular

En la Nación: La Consütución Federal (Art. 39) dice que la soberanía reside en
el pueblo.
En el Partido: Si el Estatuto es la Constitución, la soberanía reside en la
Militancia (los 27,003 militantes ).
El Agravio: El Art.73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl ac{úa como una
norma que le permitiera al Congreso de la Unión decidir quién es el próximo
Presidente sin consultar al pueblo. En la República eso sería un golpe de
Estado; en el partido, el Art. 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl es un
golpe a la soberanía interna.

Hay principios en una Constitución que no se pueden eliminar ni por mayoría
(como la República o Ia Democracia).
EI derecho al voto directo de la militancia es una "cláusula pétrea"
implíclta en la democracia que exige la Constitución Federal para los partidos
politims. El Art. 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl pretende ser una vía
oara "derooar" la democracia i mediante un acuerdo de cúpula. Si
una Constitución no puede autorizar Ia dictadura, el Estatuto del PAN no
puede autorizar la exclusión masiva de votantes.

3. El Símil de la Jerarquía Normativa lnterna

En la Consütución Federal, ninguna ley secundaria puede ¡r contra los
Deredros Humanos.
El Agravio: S¡ el Estafuto es la Constitución intema, el Art. 73 numeral 2 inciso
F fracciones I a la Vl es una "antinomia" (una contradicción interna). Por un
lado, el Estatuto dice que el PAN es democrático Articulo 11, por otro, el Art. 73
numeral 2 inciso F fracciones la la Vl permite que 123 personas anulen a
27,000.
La Gonclusión: Al igual que una norma consüfucional que violara derectos
humanos sería inconvencional, el Art. 73 debe ser expulsado de la
"Constitución del PAN" por ser inc,ompatible con el núcleo esencial del derecho
de asociación.

2. El Símil de la "Cláusula Pétrea" (Lo que no se puede tocar)



L- La Dictadura del 0.0045 % (El porcentaje del engaño)

Hagamos la cuentia fría del akaco que se pretende ¡ealizar.

. Universo total: 27,003 mil¡tantes.

. Cuerfxr elector: 123 consejeros.

. Proporcionalidad: $123 127,003 = 0.0O45 %.

Traducción: El grupo que pretende decidir el futuro del partido representa apenas el
0.0045 % de la militancia. Es decir, por cada 220 militantes en la calle, solo I
peñsona en el consejo tiene voz.

2. La Ruptura de la Representatividad Real

El argumento de la "democracia indirecta" se cae por su propio peso cuando la
desproporción es tan ab¡smal.

La Falacia de la Representación: Para que 123 personas representen
legítimamente a 27,0003, tendría que haber un vínculo directo donde la base
elüa a esos 1 específicamente pa.a esta tarea.y mediar el consent¡miento
individual y personal de quien esta cediendo su derecho.y no de terceras
personas que se autoanogan el derecho de los demás ...
La Realidad: Como es sabido, muchos consejeros son ex-oficio o vitalicios.
Nadie los eligió para que nos quitaran el voto. Por lo tanto, no hav
representación, hay sustitución. El 0.0M5 % le está robando el derecho al
99.55% restante.(LA DESPROPORCION ES ABISMAL)

3. El Principio de "Representatividad Efectiva"

En derecho elecloral, no basta con que haya "alguien" decidiendo; ese alguien debe
tener una proporción razonable.

Una "democracia" donde menos del 1% decide por el 99% no es democracia, es una
oligarqula técnica.

El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl permite una distorsión tal que
vacía de contenido el derecho al voto. Si el Tribunal avala esto, estaría diciendo que
en México es legal que una minoría ínfima confisque la soberanla de la mayoría
absoluta.

"Resulta un agravio que la autoridad responsable pretenda validar un método de
elección que reduce la participación democráüca al 0.00¡15 % del padrón estatal.
Bajo una interpretac¡ón abusúa del Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl,
se pretende que 123 consejeros 

-muchos 
de ellos sin mandato popular directo de la

base- suplanten la voluntad de 27,003 militantes.

Esta desproporc¡ón matemática rompe cualquier estándar de representatividad real.
No existe iusticia electoral cuando el 99.55% de la militancia es silenciada v

l.
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excluida de la decisión más trascendental del partido. Estamos ante una
confiscación del derecho al sufragio; una transferencia de poder ilegÍtima de la
soberanía de la base hacia una anpula minúsanla, lo que convierte al proceso interno
en un simulacro aristocrático que violenta el principio de igualdad y la naturaleza
democrática gue la Constitución exige a los partidos políticos."

En el mundo del trabajo, cuando un sindicato logra una prestación (como 30 días de
aguinaldo en lugar de 15), eso se convierte en un derecho adquirido o si se trata de
un sindicato se llama "Logro Sindical' tambien se le llega a llamar "Gonquista
Iaboral" Si el patrón o una nueva ley intentan quitarlo, se considera un retroceso
ilegal.

1. El Voto Directo como "Logro Ganado" (Derecho Adquirido)

Así como un trabajador ve un aumento de sueldo como una conquista que no puede
ser revocada arbitrariamenle, el paso del voto indireclo (Consejo) al voto directo
(Militancia) fue la mayor conquista histórica de la base del PAN en la asamblea
nacional estraordinaria XVll de mazo de 2013.

Una vez que el partido reconoció que la soberanía reside en los 27,003 militantes,
ese derecho se ¡ntegró a su paúimonio jurídico.

El Artículo 73 numeral 2 inc¡so F fracciones I a la Vl pretende actuar como una
cláusula de "marcha ahás". Si en lo laboral no se permite que un nuevo contrato
colectivo quite vacaciones ya ganadas, en lo electoral no puede permiürse que una
reforma estatutaria quite el derecho al sufragio ya consolidado.

La Constitución prohíbe que las autoridades (y los partidos, como entes de interés
público) dicten normas que disminuyan el nivel de protección de un derecho humano
ya alcanzado.

La Analogía Laboral: En el derecho del trabajo, si una ley es regresiva, es
inconstitucional.

El Artículo 73 es una norma regresiva. Si ya tenfamos el derecho a eleg¡r
directamente, cualquier intento de volver al método de Consejo es una
"contrarreforma" que mutila la ciudadanía ¡ntema. No ¡mporta que lo haya aprobado
una asamblea nacional posterior; la democracia no puede votar para deiar de ser
democracia.

3. La lrreverribilidad de las Gonquistas Democráticas

Sostenemos que el derecho al voto es una "conquista de la militancia" que, una vez
alcanzada, se vuelve irreversible.

2. El Principio de Progresividad (Art. l' Const¡tuc¡onal)
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Al igual que un derecho laboral se vuelve irrenunciable, el derecho al voto direclo es
irrenunciable para la base. Una asamblea no tiene facuttades para "regala/' un
derecho que le pertenece individualmente a cada uno de los 27,003 militantes al
consejo estatal de su estado por que simple y llanamente no es dueña de esos
derechos en razón que pertenecen a los militantes en lo individual.

"En el Derecho Laboral, las conquistas obtenidas por los habajadores a través de
luchas históricas se consideran derechos adquiridos e irrenunciables, protegidos por
el principio de progresividad. Por ¡dentidad de razón, el derecho al voto directo de la
militancia panista const¡tuye una conquista democrática ineversible.

Una vez que la Asamblea Nacional reconoció el sufragio universal de la base como el
método ordinario de elección, ese derecho se incorporó de forma permanente al
Patrimonio Juridico personal del militante, El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones
I a la Vl de los Estatutos Generales pretende desconocer esta realidad, funcionando
como una herramienta de regresividad democrática.

Al igual que sería ilegal un contrato colectivo que suprimiera vacaciones ya ganadas,
resulta inconstitucional una norma partidaria que pretenda anebatarle a los 27,003
militantes veracruzanos un derecho que ya es suyo. La soberanía no es una
mercancía que Ia cúpula pueda reürar a su antojo; una vez otorgada la facultad
de decidir mediante el voto directo, cualquier intento de involución hacia el
método de Consejo debe ser declarado nulo por violar el núcleo esencial de los
dorechos políticos ya adquiridos por Ia base."

A manera de ejemplo E[ c/rguel es esa pieza de una maquinaria que permite que una
rueda gire hacia adelante, pero impide que retroceda. En el derecño, esto significa
que una vez que un derecho humano se expande, la puerta se ciena por detrás para
que nunca vuelva a achicarse. Podemos decir que asÍ son los derechos humanos en
su modalidad de derechos polÍticos:

1. El Voto D¡recto como "Patrimonio Jurídico"

El derecho al voto no es solo una regla, sino una propiedad del militante

El Simil: Cuando un trabajador adquiere el derecho a una pensión, ese dinero
ya es parte de su patrimonio. Si el patrón se lo quitia, es un robo.

El Agravio: Al m¡litante ya le "pertenece" el 1007o de su derecho al voto
direc'to. EI Artículo 73 numeral 2 ¡nc¡so F fracciones I a la Vl actúa como un
embargo ilegal. El partido está intentando "expropiar" un derecho que ya salió
de la esfera de la cúpula y entró en la esfera personal de cada uno de los
27,003 panistas.

2. La Teoría de la "Democracia Progresiva"

Sostenemos que el PAN, al ser una "entidad de ¡nterés público" (Art.41 Const.), no es
dueño de sus estatutos de forma absoluta.
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El partido es un vehículo para la democracia nacional. Si el vehículo ya
aprendió a caminar (voto d¡recto), no puede decidir volver a gatear (voto por
consejo).

La lnconstitucionalidad: Una reforma estatutar¡a que elimina el voto de la
base es "Ontológicamente Regresiva". Es como si una ley laboral dijera: i4
paftir de mañana, los trabajadores vuelven a la jornada de 16 horas porque asl
lo decidió la asamblea de dueños". Sería nula de pleno derecho por atentar
contra la dignidad humana.

3. El Voto como "Derecho de Resistencia" ante la Oligarqula

Aquí es donde vinculamos la analogía laboral con la política pura. En el sindicalismo,
la asamblea es la máxima autoridad para defender logros, no para enüegarlos.en el
presente asunto la asamblea nacional extraordinaria XIX actuó al reves: en vez de
defender el derecho al voto activo ( como si lo hicieron los asambleístas de la
asamblea nacional extraordinaria XVll ) expropiaron y regalaron el voto a la cúpula
partidista.

El Agravío: La Asamblea Nacional que aprobó el Artículo 73 cometió un
exceso de poder (ultra vi,ies). Ninguna mayoría puede votar para quitarle
derechos a una minoría (en este caso, la militancia de Veracruz).
La Tesis: EI derecho al voto de los 27,0003 y en general de todos los
militantes del País es una "Conqubta Pétrea". Es la base de la pirámide. Si
qu¡tas la base, el edificio (el partido) se colapsa. El Tribunal debe actuar como
el "inspector de obra" que impide que la anpula quite los cimientos para
construirse un penthouse privado.

"Bajo la doctrina internacional del Efecto Gliquet, los derechos políticos de la
militancia gozan de una garantía de no retomo. El paso del método de designación
cupular al suftagio directo de la base representó un salto cualitativo en la madurez
democÉtica de Acción Nacional; una vez alcanzado ese estándar de protección, el
derecho al voto se vuelve irreveeible.

El Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la Vl de los Estatutos pretende
instaurar una regresividad democÉtica proscrita por el Artfculo 1 " de la
Constitución Federal. Al igual que en el derecfio laboral las conquistas son
irrenunc¡ables porque protegen la parte más débil de la relación (el trabajador), en el
derecho partidario el voto directo debe ser irrenunciable porque protege la parte más
vulnerable de la institución: la militancia frente a la cúpula.

No existe mavoria. asamblea o conseio oue tenoa la ootestad de confiscar un
derecho humano ya consolidado. Permitir que el Artículo 73 numeral 2 inciso F

fracciones la la Vl suprima el voto de 27,000 veracruzanos es validar que la
democracia puede ser 'desmantelada' por tramos, lo cual resulta un absurdo jurídico y
una traición al principio de progresividad."
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el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl es una norma muerta por su
propia naturaleza regresiva:

1. El Derecho al Voto es un Fluido, no un Sólido: Una vez que el derecho al
voto directo "inundó" la estructura del partido, ya no puede ser "secado" por un
plumazo de la o.rpula. El militante ya probó la democracia plena; arrebatársela
ahora es un acto de violencia polltica institucional.

2. La Analogía del "Salario tínimo Democrático": Así como el salario mínimo
no puede bajar aunque el trabajador acepte ganar menos (porque es un
derecho irrenunciable), el "salario democrático" del militante es su voto.
N¡nguna asamblea puede votar para empobrecer la democracia de sus
afiliados.

3. lnconvencional¡dad por Regrcsión: La Corte lnteramericana de Derechos
Humanos ha dicho que ct¡alqu¡er med¡da que retroceda en el goce de un
derecho debe tener una justif¡cación "pesadísima". ¿Cuál es la justificación
aquí? ¿Que es más "comodo" para la cúpula decidir entre 123 amigos que
entre 27,003 ciudadanos
de miedo a fa base.

"No esfamos ante una simde d¡screpancia en la interpretación de /os estatufog slho
ante un intento de expropiación democrática. Sl esfe Tribunal permite que el
A¡tlculo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl supima el voto directo, estarÍa
avalando que /os dercchos políticos son temporales y sulefos al humor de las
mayorlas de cúpula. lnvocamos el Principio de Progr*ividad para gue se
r€,conozca que el sufragio de los 27,003 militantes de Veracruz es una conquista
ganada, un derecho adquirido y una frontem que la autoridad partidaria ya no tiene

Wrm¡so de cruzar hacia atrás."

En derecho, un derecho personalísimo es aquel que está ligado intrínsecamente a la
persona (como la vida, la libertad o el honor). No se puede transferir, no se puede
heredar y, sobre todo, no se puede delegar para que alguien más lo extinga.

El derecho de cada uno de los 27,003 militantes a votar de forma directa es un
atributo de su "ciudadanía intema".

La Asamblea Nacional es un órgano colectivo, pero el derecho al voto es individual.
La Asamblea puede decidir sobre el edificio del partido, sobre las cuotas o sobre el
programa de acción, pero no ouede disooner de lo oue no le pertenece.

La lrrenunciabilidad: "Ni por escrito, ni por decreto"

EI Sími! Labo¡al: Al igual que un trabajador no puede renunciar a su salario
mínimo ni a su seguridad social (aunque firme un papel), el militante no puede

Aunque un militante fuera presionado para firmar una renuncia a su voto, esa renuncia
sería nula de pleno derecho.
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renunciar a su derecho a elegir a sus dirigentes. Son dercchos de orden
público.
El Agravio por Sustitución: Si el individuo no ouede renunciar a su propio
voto. mucho menos ouede la Asa blea Nacional "renunciar" por é1. La
Asamblea cometió un acto de apropiación ilícita al disponer de un derecho
que reside en la voluntad individual de cada ¡ntegrante del padrón.

Este punto es demoledor para la lógica de cualquier persona:

El Hecho: No existe constancia, acta o documento donde los 27,003 militantes
de Veracruz hayan manifestado su voluntad de ceder su derecho al Consejo.
La Consecuenc¡a: El Artículo 73 pretende operar una "cesión de derechos"
fozosa. Es un contrato leon¡no donde la cúpula se beneficia y la base pierde,
sin que la base haya dado su consentim¡ento expreso. Por lo tanto es nulo de
pleno derecho.

"El derecho al sufragio directo es un derecho perconalisimo, inalienable e
irrenunciable. Como tal, emana de la dígnidad individual del militante y se integra a
su esfera jurídica de forma indisoluble desde el momento de su afiliación bajo un
régimen democrático.

Por tanto, la Asamblea Nacional incurre en un exceso de poder al pretender, mediante
el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones la la Vl, disponer de un derecho que no
g¡lg¡gpjg! !. La soberanía de la militancia no es un activo del cual los
órganos de cúpula puedan disponer de forma dbcrecional.

Al no existir una renuncia expresa e individual de los 27,003 militantes de Veracruz a
su derecho al voto -la cual, de existir, aún así sería nula por tratarse de un derecho
humano fundamental--, la imposición del método de Consejo resulta un acto de
confiscación de la ciudadanía partidaria. La Asamblea puede reglamentar el
ejercicio del derecho, pero jamás está facultada para suprimirlo o transferirlo a un
tercero (el Consejo),
ouitar lo oue es intrlnseco a la libertad del ¡ndiv¡duo."

Este enfoque es libertad pura los suscritosy desde aqui le estamos diciendo a la
responsable y a la cúpula : "Mi voto es mío v no te lo
ouitar ni con tu asamblea. ni con tus estatutos'.

1. El Voto como un "Bien Fuera del Comercio" (Extra Commercium)

En derecho, hay cosas que no se pueden vender, regalar ni ceder porque pertenecen
a la dignidad humana (como los órganos o la libertad).

El derecho al voto directo es un bien fue¡a del comercio político. Ni la
Asamblea Nacional, ni el Comité Ejecutivo Nacional, ni nadie puede "negocia/'
con el voto de los 27,003 militantes.

La Falta de Consentimiento de los 27,003
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Al ser un derecho personalísimo, el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I

a la Vl es nulo porque pretende realizar una fansacción ilegal: le quita el voto
a la base para "dárselo" al Consejo. Es, .iurídicamente, un contrato nulo por
fafta de objeto lícito.

2. La Falacia de la "Soberanía de la Asamblea"

La dirigencia argumentará que la Asamblea Nac¡onal es "soberana" y puede cambiar
las reglas. Aquí es donde les respondemos con autoridad:

La soberanÍa de la Asamblea tiene un límite infranq ueable: los Derechos
Humanos de sus ¡nteqrantes. Una asamblea puede decidir el rumbo del
part¡do, pero no puede decidir disolver la ciudadanía de sus miembros

3. El Militante como "Socio Político", no como "Súbdito"

El PAN es una asociación de ciudadanos libres.

Al aplicar el Artículo 73, el partido hata al militante como un súbdito que debe
aceptar lo que la corona (la cúpula) decida.

El militante es un "socio" con derechos políticos plenamente adquiridos. Si la
"escritura const¡tutiva" (los estatutos originales de democracia directa) le otorgó
el poder de elegir, ese poder no se le puede retirar sin su consentimiento
individual y expreso.

N¡nquna mayoría puede votar la extinción de los derechos de una minoría ,ni de
la totalidad de la base, cuando estos derechos forman parte del núcleo esencial de su
dignidad polllica. El sufraoio directo es el oatrimonio democrático del militante. v
cualouier norma oue oretenda su confiscación debe ser exoulsada del otdenamiento
iurídico oor ser contraria al oincioio de libe¡tad de asociación v a la sobemnía
ind¡v¡dual sae soslle¡e a toda democracia auténtica."

La Analogia: Es como si el Congreso de la Unión votara por mayoría que a
partir de mañana los ciudadanos ya no pueden votar, sino que solo los
Diputados elegirán al Presidente. Aunque lo aprueben por unanimidad, es nulo
porEue el derecho al voto no es del Conoreso. es de! ciudadano.

"El derecho al sufragio no es una concesión graciosa de la Asamblea Nacional, sino
un atributo intrínseco de la calidad de militante. Al ser un derecho oersonallsimo. se
encuentra fuera del alcance de disoosición de cualouier órqano de cúpula. La
Asamblea Nacional carece de 'orooiedad' sobre los votos de los 27.003 militantes de
Veracruz: por lo tanto, el Artículo 73 de los Estatutos Generales constituye un acto de
exceso de poder, al pretender transferir una facultad individual e inalienable hac¡a un
órgano colegiado (el Consejo) sin el consentimiento expreso y por escrito de cada uno
de los ütulares de ese derecho.
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La Jurisprudencia es Norma, no Opinión: Manifestamos que la jurisprudencia que
equipara los Estatutos a la Constitución General ya se ha integrado al bloque de
legalidad electoral. Por tanto, el Tribunal puede realizar un Control de
Constitucionalidad y Convencionalidad de oficio sobre el Artículo 73 numeral 2
inciso F fracciones I a la Vl.

El Principio de Coherencia lnstitucional: Si el TEPJF ha dicho que los partidos son
"entidades de interés público" y que sus estatutos son su "Constitución", el Tribunal
local debe evitar que esa "Constitución" está siendo violada por un artículo (el 73
numeral 2 inciso F fracciones la la Vl) que instaura un método de elección
aristocrático (por cúpula) en lugar de uno democrát¡co (por voto directo).

"Solicitamos muy respetuosamente a este H.Tribunal Elecloral aplicar la
jurisprudencia firme emitida por la Sala Superior del TEPJF, la cual ha determinado
con claridad meridiana que los Estatutos de los partidos po!ít¡cos son el
equ¡valente funcional a la Constitucién General de la República en su vida
interna.

Si los Estatutos son la Constitución del partido, el Artículo 73 numeral 2 inciso F
fracciones la la Vl es una cláusula de tiranía interna que pretende que una cúpula
(el Consejo) usurpe la soberanía que le pertenece a los 27,003 militantes. Permitir la
vigencia de este artículo sería desacatar la jurisprudencia obligatoria y permitir que el
s¡stema de partidos se convierta en una excepción al orden democrático nacional. Por
tanto, ante la claridad de la norma jurisprudencial y la evidencia de la transgresión, por
tanto solic¡tamos a este órgano jurisdiccional que declare la inconstitucionalidad
del Artículo 73, inaplicando el Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl ,

expulsando así de los estatutos y reglamentos del PAN cualquier vestigio de elección
antidemocrática, que atente contra el derecho personalísimo del derecho al voto
activo que tenemos los militantes del partido acción nacional para poder elegir no solo
a los dirigentes municipales , sino también para elegir al presidente(a) del comité
directivo estatal asi como a su planilla y tambien al presidente del comité ejecutivo
nacional y su planilla, derechos que tenemos consagrados desde el "16 de Mazo de
2013 fecha en que se llevo a cabo la )0/ll asamblea nacional extraordinaria y que nos
otorgó esa prerrogativa ya es parte de nuestro patrimonio jurídico de derechos de
forma individual e inalienable.

AGRAVIO DOCEAVO : LA FARSA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
EXIGIDOS POR EL ARTICULO 73 NUMERAL 2 INCISO F FRACCIONES I A LA VI.
PARA PODER REALIZAR LA ELECION DEL COMITE POR LA VIA DEL METODO
EXTRAORDINARIO.

Estimadas señorías del H:Tribunal Electoral del Estado de Veracruz hemos
demoshado a lo largo de este ocurso la lnconstitucionalidad de la Reforma al articulo

Si aceptamos la premisa de la Jurisprudencia (Estatutos = Constitución lnterna),
entonces estamos obligados a aceptar las consecuencias de esa estructura.

EL ¡IANDATO DE APLICACTÓN: LA JUR!§PRUDENCIA COTIO NORTIA VIVA



73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl aprobadas por la XIX Asamblea Nacional
Extraordinaria del Partido Acción Nacional celebrada el 12 de Noviembre de 2022.

Creemos firmemente en que se decretara la inaplicacion del multimencionado articulo
Artículo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl por ser a todas luces
lnconstitucional y contrario a la Doctrina Jurisprudencial de la Sala Superior y la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Lo anter¡or para hacer notar el grado de desfachatez e ilegalidad con que se manejo
el CDE durante la sustanciación del mecanismo que activo la aplicación en Veracruz
del citado metodo extraordinario y el cual no se había llevado a cabo desde aquella
histórica reforma de16 de Marzo de 2013 en la Asamblea Nacional Extraordinaria
XVll donde los panistas ganamos el Derecho de voto activo para elegir a nuestros
Diregentes de los comites d¡rectivos municipales ; Comité Directivo Estatal y Comité
Ejecutivo Nacional.

Sobretodo evidenciar la Facilidad con la que un Comité Directivo Estatal , en este
caso el de Veracruz puede acomodar a su conveniencia los tramites y acuerdos
necesarios para la real¡zación de tal Fin.

Con un planteamiento numérico sencillo y lógico demoskaremos que los requisitos
exigidos para lograr el objetivo de evadir el escrutinio de la militrncia el cual se da de
forma real bajo el metodo ordinario de elección de militantes y lo manipulan de tal
modo que logran bajar todos los parámetros para alanzar el umbral requerido por el
articulo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl para hacerlo por la via extraordinar¡a
del consejo estatal, el cual esta integrado en su absoluta mayoría por ellos mismos.

Ahora bien : El estado de Veracruz esta conformado por 212 mun¡c¡pios

De tal suerte que en un escenario de Normalidad se requer¡rían 141 municip¡os ( las
2/3 partes ) para que los comités directivos municipales solicitaran el método
extraordinario .

Sin embargo de la simple lectura del documento providencia SG/02012026 podemos
ver que solo lo aprobaron 103 comites .

Luego entonces si en Veracruz existen 212 municipios es 48.58% es decir menos de
la mitad. S¡endo que s¡ fueran en realidad las 2/3 partes de los comités en el Estado
les faltarían 38 comites .

Aquí en esta parte es donde opera el fraude de la cúpula ya que s¡mplemente bajan el
Status de los comités degradándolos a comisiones organizadoras ( Para que no
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Sin embargo no queremos dejar pasar algunos comentarios respecto a la publ¡cación
de las providencias SG/020/2026 y la consecilente em¡sión de la convocatoria para
elegir v¡a 'metodo extraordinario" a los ¡ntegrantes del próximo Comité Direcüvo
Estatal del PAN en el Estado de Veracruz .
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cuenten como teniendo el Status de comité y asi logran bajar "el umbral" requerido
para juntar 2/3 partes de los comités solicitando este t¡po de método.

Por ejemplo degradando 57 municipios de comités directúos municipales a
comisiones organizadoras ( las cuales no pueden sesionar para tales efectos
quedarían 155 municipios con comités que si estarían en apütud de convocar para
sol¡citar el metodo extraordinario para quedar de la siguiente manera :

1 55 municipios = al '100% de comités fucultados para sol¡c¡tar el metodo extraord¡nario
't03 municipios = 2/3 partes de 155
En virtud de lo anterior con solo 103 municipios de 212 municipios de Veracruz
aprueban el citado metodo extraordinario.

De tal suerte que es mentira que realmente las 2/3 partes de los municipios del estado
de Veracruz hayan solicitado dicho metodo ya que eso significaría 141 municipios.
Lo que ocxJrre es que degradan el stafus de los comités a comisiones organizadores (
sin derecho a hacer esa solicitud y asi logran bajar el umbral requerido para alcanzar
las 2/3 partes no de 212 municipios sino las 2/3 partes de 155.

Lo anterior representa una burla para la militiancia puesto que en base a esas
acciones se pretende exprop¡ar derechos adquiridos .

La pregunta es quien es el organo que tiene la facultad para bajar el status de comité
a comisión organizadora ? la respuesta es simple : pues el mismo Comité Directivo
Estatal que requiere que la elección sea por consejeros estatales y no por el voto
directo de la militancia .

Asumiendo el papel de Juez y parte es debido a lo anterior que se refuerza la idea
de que la cupula partidista teme a el juicio de la militancia y que hizo todo lo necesario
para que la votación fuera por el método extraordinario arrebatándole asi a los
militantes del PAN en Veracruz su derecho inalienable y penionalís¡mo de elegir a los
integrantes del comité Directivo Estatal para dejarlo en manos de unos cuantos.

De tal suerte que sibajan el umbral de 212 comites y en el cual se requieren 141
com¡tes que sol¡c¡ten dicho metodo extraordinario, ellos el comité puede degradar el
numero de comités necesarios para alc¿rnzar su obejetivo .

Es por ello que solicitamos la Acción protectora del H.Tribunal electoral del Estado de
Veracruz para que impida la materialización de esta Expropiación y Robo del derecho
del Voto activo para poder elegir a los integrantes del com¡té directivo municipal, el
comité Directivo Estatal y Comité Ejecutivo Nacional del PAN. Decretando la
inaplicación del articulo 73 numeral 2 inciso F fracciones I a la Vl por ser a todas luces
lnconstitucional y ser contrario a la Doctrina Jurisprudencial de la Sala Superior y la
Suprema Corte de Justicia de la Nación así como de diversos Tratados
internacionales de los que el Estado Mex¡cano es parte.
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AGRAVIO DE ESPECIAL PROI{UÍIICIATIENTO SOBRE DIFERENCIACÉN EN EL
ÍUIETODO DE ELECCóN QUE PODRIA TRADUCIRSE EN VIOLENCIA POL¡TICA
EN RAZÓN DE GENERO.

En este apartado resulta de primordial ¡mportanc¡a para los suscritos hacer valer, que
de la lectura de los documentos y actas que aquí impugnamos no existe un motivo
razón o c¡rcunstanc¡a por el cuál la responsable justifique la implementación del
método extraordinario para la renovación del Comité Direc-tivo Estatal del Partido
Acción Nacional en el Estado de Veracruz.

Lo anterior en virtud que, la primera elección ordinaria por militantes, a fin de renovar
dicho órgano estatal, fue en el año 2014. Elección en la que participaron todos los
militantes del partido acción nacional en el Estado de Veracruz. Poster¡ormente ha
habido tres elecciones más a efecto de renovar el Comité D¡rectivo Estatal del Part¡do
Acción Nacional en el Estado de Veracruz, dos ordinarias y una extraordinaria, en los
años 2019, 2020 y 2022. Y todas esas elecciones, tanto las ordinarias como la
extraordinaria, fueron por el método ordinario de votación directa por militantes. Es
decir, ni en la elección extraordinaria del año 2020 fue autorizado el método
extraordinario de votación. Asimismo, resulta importante destacar que en ninguna de
esas elecciones existió reserva de genero mu.ier para quien debiese oo.rpar la
pres¡denc¡a.

Es decir, en los hechos concretos y tangibles, el Comité Directivo Estatal del PAN en
Veracruz lleva en promedio 12 años ininterrumpidos renovando dicha dirigencia por el
método ordinario de votación directa por militantes en todo el Estado de Veracruz, y
en esos 12 años ni una sola vez hubo reserva de genero para quien presidiera dicho
comité fuera una mujer panista.

Pero ahora que, por primera vez el Presidente del Com¡té Ejecutivo Nacional del
Partido Acción Nacional emitió un acuerdo de reserva de genero para quien ocupe la
presidencia del Comité Directivo Estatal del PAN en Veracruz sea una mujer panista,
resulta QUE A LA PAR DE DICHA RESERVA, increíble e improbablemente, sin
jusüficación n¡ motivo aprueban que dicha elección se lleve a cabo mediante el
método efraordinario previsto en los estatutos, es decir, que en vez de que más de
27 mil militantes voten de manera directa por una mujer, reducen ese un¡verso a que
solo poco más de 100 militantes sean los que voten al aprobar que sea el consejo
estatal qu¡en elija a LA PRIMERA PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL
DEL PARTIDO ACCÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ.

A ojos de los suscritos, lo anterior resulta violatorio del principio de igualdad, pero más
aún, consideramos que es una determinación que en sí misma constituye violencia
política en 'azón de género. Y esto es porque, ¿Por qué restarles proyección a las
mujeres panistas? ¿Por qué ahora que una mujer reducir el universo de votantes de
27 mil a solo 120 militantes? Acaso, ¿Las mujeres panistas no pueden hacer
campaña en todo el estado de Veracruz y solo deben centrar su act¡vidad a poco más
de 100 militantes? Y surgen esas intenogantes, pues como hemos manifestado, no
existe una justificante clara del por que aprobar un método de elecc¡ón extraordinario,
que se diferencia de los anteriores, ahora que será una mujer la que encabece la
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pres¡denc¡a. Pero sobre todo aprobar un método que le resta exposición a las mujeres
panistas ante los 27 mil militantes del PAN en Veracruz. Por que si lo vemos
diametralmente no existe representación de los 212 mun¡c¡pios de Veracruz en ese
consejo estatal.

Dicho método de elección extraordinario resulta violatorio pues es una medida
diferenciada entre hombre y mujeres, desproporcionada pues limita la exposición
política de las mujeres en la vida intema del part¡do al negarles el derecho de hacer
campaña dirigida los 27 mil militantes del part¡do cerrándola solo a poco más de 100
militantes, así como anula su derecho a §ualdad respecto de las anteriores
elecc¡ones donde los candidatos han sido hombres. Razón por la cual solicitiamos a
este H. Tribunal analizar el presente agravio con perspect¡va de género así también
aplicando la suplencia total de la queja y por último aplique la prueba de test de VPG.

PRUEBAS

1. INSTRUMENTAL TECNICA- Consistente en el viJeo de la partic¡pación del C.
Javier Corral Jurado en la XVll Asamblea Nacional Extraordinaria, celebrada el 16
de marzo de 2013. En dicho material, se aprecia de manera indubitable la voluntad del
órgano supremo del partido de establecer el voto directo como un derecho humano
irrenunciable de la militancia, fijando un estándar de democratización que hoy, bajo el
principio de progresividad, resulta ineversible. Consultable en la siguiente liga
electrónica;

2.-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en las constancias que
obran en el expediente que se forme, misma que relaciono con todos los
apartados de este medio de impugnación.

3.- PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUIIIANA. .
Consistente en todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos
comprobados y que desde luego que rne beneficien, misma que relaciono con
todos los apartados de este medio de impugnación.

h ttps:l/www. vo utu be. comÁ,vatch?v=U4q E I r-YQ L4



4.- LAS SUPERVENIENTES. - que surjan y que puedan beneficiar a m¡
poderdante, misma que relaciono con todos los apartados de este medio de
impugnación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tanto atenta como respetuosarnente,
les solicito a ustedes Magistrada y Magistrados de este H. Tribunal Electoral:

PRIMERO. - Tenerme por presentado en términos del presente escrito.

SEGUNDO. - Suplir la deficiencia de la queja, solicitar el lnforme Justificado a la
responsable.

TERCERO. - Ordenar la revocación de los actos partidistas que a través del
presente juicio impugnamos.

CUARTO.- Se tenga por ofrecida y se ordene el desahogo de la PRUEBA TÉCNrcA
consistente en el video del discurso de Javier Corral, para acreditar la ratio legis del
derecho al voto directo como un logro democÉtico irreversible.

QUINTO.- Se solicita la INAPLICACIÓX Oel Artículo 73 NUMERAL 2 INCISO F,

FRACCIONES DE LA I A LA Vl de los Estatutos Generales del Partido Acción
Nacional aprobados en la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria por ser una norma
regresiva e inconstitucional, contraria a la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, a la Doctrina Jurisprudencial de la Sala Superior y de Ia Suprema
Corte de Justicia de la Nación asi como los tratados ¡ntemac¡onales de los que Mexico
es Estado Parte.

Ef]
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En observancia obligatoria a la Jurisprudencia la./J. 2112011 de la SCJN, este
Tribunal debe resolver la antinomia normativa a favor del voto dirccto ganado en la
XVll Asamblea de 2013, por ser la interpretación más extensiva y la que mejor tutela el
derecho protegido frente a la regresión pretendida en la XIX Asamblea Nacional
E¡«traordinaria..

SEXTO.- Dictar sentencia donde se ordene la responsable emitir a la brevedad la
convocatoria para la elección del Presidente, Secretario General e integrantes del
Comité Direc'tivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Veracruz para
el periodo 202&2027 mediante el nÉtodo Ordinario de voto directo, univesal y
sec¡eto de los 27,003 militantes de Veracruz.

NECESARIO

XALAPA, ELAño zozs.

MO GA RUIZ.

CLOTI S PERES.

AL H DEZ MEDEL

o*o 
" 

*, d,ffi , ,(rr*i**Bu Rro

CARLOS ELF NTES URRUTIA,

JUAN ENTES SANCHEZ.

SEPTIilO.- Solicitamos a este H. Tribunal, que en caso de dictar el reencauzamiento
a la vía intrapartidista, le imponga a ésta un término de setenta y dos horas para d¡clar
sentencia con la finalidad que no pase más tiempo por el cual se oausen violaciones
gft¡ves e ineparables a nuestras garantías indivkluales

t



llna)

91

ROSADO.

JOSE PEZ CARDENAS.

JOSE OPEZ CARDENAS.

BLANCA G UPE LOPEZ CUEVAS.
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CUEVAS.
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E ON
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GAS
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PA RIGUEZ JIMENEZ.

JESUS

CUEVAS.
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